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Punto 3 Modificación estatutos de MCLMEx
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Los grandes al final
 
Ponencia para el punto 3 estatutos
Congreso Territorial MCLMEX
Septiembre de 2024
 
Firmas:
 
 • José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
 • Cristina Domínguez Sevilla - SOV del sur de Madrid
 • José Lorenzo Gallego Bravo - afiliade SOV de Cuenca de la CGT
 • Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
 
Lo que no se nombra parece que no existe, esto nos afecta en diferentes niveles, pero con nuestra territorial es especialmente destacable. Todo el mundo asume que nuestra territorial es “de Madrid” y sucede tanto internamente como externamente. El resto del territorio de nuestra enorme territorial parece no existir y creemos que hay una manera sencilla de corregir esto, cambiar el orden de las provincias en el nombre.
 
La propuesta, por tanto, es cambiar la denominación de nuestra territorial de la actual “Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo” por la siguiente: “Confederación Territorial de Extremadura, Castilla–La Mancha y Madrid de la Confederación General del Trabajo”. Las siglas también se cambiarían de “MCLMEX” por “EXCMMD” siguiendo el código ISO 3166-2.
 
Esto aplicaría a los estatutos, aunque no vamos a listar el detalle de los cambios a realizar en el redactado de los estatutos por entender que el cambio a aplicar es claro y que únicamente extenderíamos la ponencia innecesariamente. También aplicaría a la imagen pública de nuestra territorial en redes, webs y allí donde fuera necesario.
PONENCIA AL PUNTO 3 
Estatutos de MCLMEX de CGT
 
Presentada por:
Santiago de la Iglesia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Juan Carlos Molina Noriega – Sindicato de Sanidad de Madrid de CGT
 
Actualización del Articulo 1.
La siguiente propuesta viene motivada por el requerimiento recibido desde la Oficina Pública para el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales (DEOSE) del Ministerio de Trabajo y Economía Social. Donde nos hacen varios requerimientos a través de una comunicación dirigida a la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT con fecha del 10 de abril de 2024, para poder hacer efectivo el registro de nuestros estatutos actualizados, que ahora tienen que cumplir como requisito indispensable, con la normativa al respecto del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo para el depósito de estatutos, ya que la última actualización de nuestros Estatutos es anterior a la aprobación de esta norma y entre otros asuntos nos dice:
Los estatutos deberán hacer mención al régimen jurídico que en la actualidad le resulta de aplicación a la organización, esto es, a la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical y al Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo. 
Los estatutos vigentes de la organización carecen de la indicación de que la confederación carece de ánimo de lucro. Deberán incluir este aspecto en el texto, preferentemente en los artículos iniciales del mismo.
 
Por todo lo anterior hacemos la siguiente 
Propuesta de redactado final: 
 
Artículo 1. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es una asociación de trabajadores y trabajadoras que se define anarcosindicalista y, por tanto: de clase, autónoma, autogestionaria, federalista, internacionalista y libertaria.
La Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es, por tanto, una asociación de personas trabajadoras, sin ánimo de lucro, constituida al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de Libertad Sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo.
PONENCIA AL PUNTO 3 
Estatutos de MCLMEX de CGT
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Sobre la modificación de estatutos en cuanto al cambio de domicilio social y fiscal.
Actualización del Artículo 5 y concordantes.
La siguiente propuesta viene motivada por el requerimiento recibido desde la Oficina Pública para el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales (DEOSE) del Ministerio de Trabajo y Economía Social. Donde nos hacen varios requerimientos a través de una comunicación dirigida a la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT con fecha del 10 de abril de 2024, para poder hacer efectivo el registro de nuestros estatutos actualizados, que ahora tienen que cumplir como requisito indispensable, con la normativa al respecto del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo para el depósito de estatutos, ya que la última actualización de nuestros Estatutos es anterior a la aprobación de esta norma y entre otros asuntos nos dice:
 
El artículo 5 de los estatutos de la confederación, relativo al domicilio social, establece que “el Comité Territorial podrá proceder al cambio de domicilio”. Al mismo tiempo, el artículo 30 de los estatutos atribuye al Congreso la competencia para aprobar, por la mayoría indicada en la Disposición Final Segunda, las modificaciones estatutarias, sin que se establezcan excepciones. Cabe advertir al respecto que, constituyendo el domicilio un contenido mínimo y elemento esencial de los estatutos de sindicatos y asociaciones empresariales, los cambios que se produzcan en el mismo supondrán una modificación estatutaria. Por ello, deberán corregir lo contemplado en el artículo 5 de los estatutos de modo que el cambio de la sede legal se adopte por el órgano y conforme al procedimiento previsto para las modificaciones estatutarias o bien introducir alguna salvedad en el artículo 30 y en la Disposición Final Segunda que se refiera a la competencia y a la mayoría necesaria para proceder al cambio de domicilio.
 
A la vista de este requerimiento, está claro que tenemos que hacer una actualización de estatutos, más aún si tenemos en cuenta que la decisión del cambio de local de la C/ Alenza 13, tras la negociación con la oficina de PSA para la cesión de un nuevo local, la hemos adoptado en una Plenaria Territorial. 
 
Por tanto, más adelante tendremos que adaptar el art. 5 de los Estatutos con la nueva dirección del domicilio social, cuando la cesión se haga efectiva.
En consecuencia, entendemos que ahora se hace imprescindible la modificación del art. 5, art. 30 y la Disposición Adicional Segunda, ya que con la redacción actual estos artículos colisionan entre sí.
 
Por todo lo anterior hacemos la siguiente
 
Propuesta de redactado final de los artículos afectados: 
 
Artículo 5. A todos los efectos, el domicilio de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT estará en Madrid, calle Alenza, 13, pudiéndose establecer las delegaciones que se crean necesarias por el Comité Territorial. El Comité Territorial podrá proceder al cambio de domicilio social y fiscal, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por acuerdo mayoritario del Comité Territorial en Reunión Plenaria. Este cambio, de producirse, será notificado a los Sindicatos federados, al resto de entes confederales y a la oficina pública correspondiente.
 
Artículo 30. El Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es el máximo órgano de decisión de la misma. Se celebrará con carácter ordinario cada cuatro años y extraordinariamente cuando lo decida el órgano que reglamentariamente se determina o lo solicite un tercio de los sindicatos federados a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT). 
 
La forma de convocatoria, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. 
 
De conformidad con la Disposición Final Segunda de los presentes Estatutos, es el Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) el único órgano competente para la modificación de los mismos.
 
En caso de cambio de domicilio de la Confederación Territorial, se establece una excepcionalidad para la actualización del art. 5, donde el Comité Territorial podrá proceder al cambio de domicilio, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por acuerdo mayoritario en Reunión Plenaria del Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT).
 
Disposiciones finales
 
Segunda. Lo establecido en el presente Estatuto sólo podrá ser revisado y modificado por el Congreso, figurando explícitamente en el Orden del Día. Cualquier modificación a los actuales Estatutos y Reglamentos deberá contar con una mayoría favorable de dos tercios de los votos. 
 
En caso de cambio de domicilio de la Confederación Territorial, se establece una excepcionalidad para la actualización del art. 5, donde el Comité Territorial podrá proceder al cambio de domicilio, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por acuerdo mayoritario en Reunión Plenaria del Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT).
 
 
 
PONENCIA AL PUNTO 3 
Estatutos de MCLMEX de CGT

Presentada por:
 
Santiago de la Iglesia Guardia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Juan Carlos Molina Noriega – Sindicato de Sanidad de Madrid de CGT
 
Actualización del Artículo 66.
La siguiente propuesta viene motivada por el requerimiento recibido desde la Oficina Pública para el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales (DEOSE) del Ministerio de Trabajo y Economía Social. Donde nos hacen varios requerimientos a través de una comunicación dirigida a la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT con fecha del 10 de abril de 2024, para poder hacer efectivo el registro de nuestros estatutos actualizados, que ahora tienen que cumplir como requisito indispensable, con la normativa al respecto del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo para el depósito de estatutos, ya que la última actualización de nuestros Estatutos es anterior a la aprobación de esta norma y entre otros asuntos nos dice:
 
En relación con el régimen económico del sindicato, según el artículo 5.2.b) del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, los estatutos aprobados deberán contener “el régimen económico del sindicato o de la asociación empresarial que establezca el carácter, la procedencia y el destino de los recursos, así como los medios que permitan a los afiliados conocer su situación económica”. Los estatutos presentados no recogen el destino de los recursos económicos, por lo que deberán regular específicamente este aspecto dentro del régimen económico de la organización.
 
Por todo lo anterior hacemos la siguiente
 
Propuesta de redactado final de art 66:
 
Artículo 66. A través de las distintas Secretarías de Administración y Finanzas, tanto los afiliados/as como los entes federados podrán solicitar y tendrán derecho al conocimiento de la situación económica del ente orgánico al cual se encuentren adheridos, con especificación del carácter, origen y destino de los correspondientes medios económicos disponibles.
 
El fin de los recursos económicos de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura irá destinado al desarrollo de las actividades en defensa de los derechos, intereses y objetivos sindicales de la afiliación y de la clase trabajadora en general.
 
PONENCIA AL PUNTO 3 
Estatutos de MCLMEX de CGT

Presentada por:
 
Santiago de la Iglesia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Juan Carlos Molina Noriega – Sindicato de Sanidad de Madrid de CGT
 
Disposición final tercera y Diligencia
La siguiente propuesta viene motivada por el requerimiento recibido desde la Oficina Pública para el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales (DEOSE) del Ministerio de Trabajo y Economía Social. Donde nos hacen varios requerimientos a través de una comunicación dirigida a la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT con fecha del 10 de abril de 2024, para poder hacer efectivo el registro de nuestros estatutos actualizados, que ahora tienen que cumplir como requisito indispensable, con la normativa al respecto del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo para el depósito de estatutos, ya que la última actualización de nuestros Estatutos es anterior a la aprobación de esta norma y entre otros asuntos nos dice:
 
Según prevé el artículo 7.2.b) del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, será necesario que se haga constar, mediante la oportuna diligencia extendida al final del documento, que los estatutos han quedado redactados con la inclusión de las modificaciones acordadas por el órgano competente o, en su caso, de conformidad con el procedimiento establecido en tales estatutos, así como, en ambos casos, la fecha en que se adoptó la modificación. El texto de los nuevos estatutos presentado por la confederación no contiene la debida diligencia, por lo que dicho extremo deberá incluirse en el texto de los nuevos estatutos que se presente.
 
En consecuencia, se hace necesario una nueva Disposición Final Tercera que describa la nueva composición de Estatutos de acuerdo a la nueva normativa, y una Diligencia que recoja la descripción de modificaciones del nuevo redactado de Estatutos.
 
 
Por todo lo anterior hacemos la siguiente
 
Propuesta de redactado para la Disposición Final Tercera y Diligencia:
 
Tercera. Los presentes Estatutos corresponden a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT, está compuesto por 70 artículos, dos disposiciones adicionales y tres finales, en 31 folios a una sola cara firmados y todo ello conforme a lo contemplado en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y al Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo.
 
DILIGENCIA: La actualización de los presentes Estatutos han sido aprobados con la inclusión de las modificaciones acordadas en el Congreso Ordinario de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura celebrado en Cuenca los días 2 y 3 de diciembre de 2023 donde se modifican el art. 32 y art. 58; y la inclusión de las modificaciones acordadas en el Congreso Extraordinario celebrado en Madrid los días 28 y 29 de septiembre de 2024 donde se modifican los art. 1, art. 66, art. 5, art. 30 y la disposición adicional segunda y además se incluyen los nuevos artículos 67, 68, 69 y 70 además de una disposición Final Tercera. 
PONENCIA AL PUNTO 3 
Estatutos de MCLMEX de CGT

Presentada por:
 
Santiago de la Iglesia Guardia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
 
 
 
TITULO X DE LA DISOLUCIÓN, FUSIÓN, FEDERACION E INTEGRACIÓN
La siguiente propuesta viene motivada por el requerimiento recibido desde la Oficina Pública para el Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales (DEOSE) del Ministerio de Trabajo y Economía Social. Donde nos hacen varios requerimientos a través de una comunicación dirigida a la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT con fecha del 10 de abril de 2024, para poder hacer efectivo el registro de nuestros estatutos actualizados, que ahora tienen que cumplir como requisito indispensable, con la normativa al respecto del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo para el depósito de estatutos, ya que la última actualización de nuestros Estatutos es anterior a la aprobación de esta norma y entre otros asuntos nos dice:
 
Según dispone el apartado quinto del artículo 5.2.b) del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, los estatutos aprobados deberán contener “el régimen de modificación de los estatutos, de fusión y de disolución del sindicato o de la asociación empresarial, así como, en este último caso, el destino del patrimonio de la asociación que no desvirtúe el carácter no lucrativo de las organizaciones sindicales y empresariales”. Los estatutos vigentes carecen de la regulación del régimen de fusión y de disolución de la organización, así como de la indicación del destino del patrimonio en caso de disolución, por lo que dichos extremos deberán ser recogido en el texto según lo expuesto.
 
En consecuencia, entendemos que hay que completar el articulado del Titulo X como un nuevo apartado completo dentro de los estatutos, para dar respuesta al requerimiento. Para ello hemos cotejado los estatutos de algún sindicato de CGT que ya ha tenido que actualizar sus estatutos de acuerdo a la nueva normativa. Por ello proponemos 4 nuevos artículos que hemos adaptado a esta Confederación Territorial.
 
Por todo lo anterior hacemos la siguiente
Propuesta de redactado final de artículos:
 
TÍTULO X. DE LA DISOLUCIÓN, FUSIÓN, FEDERACIÓN E INTEGRACIÓN 
 
Artículo 67. Esta Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT, no se podrá disolver si así lo acuerda al menos 1/3 de los sindicatos a ella adheridos, que asumirían las responsabilidades que ello conlleve.
 
Para la disolución de Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT será necesaria la convocatoria de un Congreso Extraordinario, figurando como único punto del orden del día la propuesta de disolución. Para que la disolución sea válida deberá contar con 2/3 de los votos de los sindicatos asistentes. 
Artículo 68. En caso de disolución, el mismo Congreso Extraordinario que la haya acordado nombrará una Comisión formada por al menos 3 personas, que se ocupará de la liquidación de las cuentas y de la gestión de la Confederación Territorial hasta su extinción definitiva. 
 
Artículo 69. El patrimonio de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT disuelta, pasará de forma proporcional a cada Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial que corresponda en cada caso, y que estén constituidas en cada ámbito de los territorios de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura. 
En última instancia, en los casos donde no haya constituidas una Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial, la parte proporcional de dicho patrimonio pasaría al Comité Confederal de CGT. 
 
Artículo 70. Para la fusión, integración o federación de esta Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT con/en otras organizaciones, se deberá de convocar al efecto un Congreso Extraordinario figurando como único punto del orden del día la propuesta de fusión. Para que la fusión sea válida deberá contar con 2/3 de los votos de los sindicatos asistentes. 
 
Adaptación de los estatutos al Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, incluyendo las modificaciones del 7º congreso, celebrado en Cuenca en diciembre del 2023.
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, DNI 48305226M. Afiliado al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Estatutos
Título I: Definición y objeto
Artículo 1. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es una asociación de trabajadores y trabajadoras, sin ánimo de lucro, que se define anarcosindicalista, y por tanto: de clase, autónoma, autogestionaria, federalista, internacionalista y libertaria.
Se constituye según la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical y cumpliendo el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo.
Artículo 2. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) se propone:
Desarrollar la voluntad de asociación de los trabajadores/as, independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, lengua, ideas políticas o religiosas.
La emancipación de los trabajadores y trabajadoras, mediante la conquista, por ellos mismos, de los medios de producción, distribución y consumo, y la consecución de una sociedad libertaria.
La eliminación de cualquier forma de explotación y de opresión que atente contra la libertad de la persona.
La práctica del apoyo mutuo y de la solidaridad entre los trabajadores/as, así como la defensa de sus intereses socioeconómicos inmediatos.
La promoción y organización de actividades encaminadas:
Al desarrollo sistemático de la formación profesional.
Al mantenimiento del equilibrio ecológico y la defensa del medio ambiente.
A la ayuda de todo tipo en favor de los colectivos, grupos, sectores y personas que sufran algún tipo de discriminación o marginación social, profesional, económica, racial, etcétera, con objeto de facilitar su integración social.
A la formación y divulgación cultural de toda índole, en cualquier ámbito o nivel.
-Fomentar el conocimiento y la difusión del pensamiento libertario y anarcosindicalista.
Ayudar al estudio e investigación de la historia del sindicalismo, anarcosindicalismo y movimiento libertario.
Ayudar al estudio e investigación de las corrientes sindicalistas en España y otros países.
Elaborar y suministrar información sobre cualquier tema que interese a la clase trabajadora.
Fomentar el estudio e investigación en el ámbito de las ciencias económicas y sociales para el mejor cumplimiento de los fines anteriores.
Para alcanzar los objetivos citados, la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) establecerá relaciones con cuantos organismos obreros afines, en su ámbito de actuación, puedan coadyuvar a su consecución, así como utilizará de forma preferente los medios de acción directa que en cada caso se estimen convenientes, definidos en sus Plenos y Congresos.
 
 
Título II: Ámbito de actuación y domicilio
Artículo 3. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) tiene como ámbito de actuación el de las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura.
Artículo 4. El ámbito profesional es el de todos los trabajadores/as manuales o intelectuales, en activo o desempleo y jubilados, así como los autónomos/as que no tengan personas asalariadas a su cargo.
Artículo 5. A todos los efectos, el domicilio de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT estará en Madrid, calle Alenza, 13, pudiéndose establecer las delegaciones que se crean necesarias por el Comité Territorial. El Comité Territorial podrá proceder al cambio de domicilio cuando las circunstancias así lo aconsejen. Este cambio, de producirse, será notificado a los Sindicatos federados, al resto de entes confederales y a la oficina pública correspondiente.
 
Título III: Principios rectores de funcionamiento
Artículo 6. El funcionamiento de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT), tanto en la adopción de acuerdos como en la elección de sus órganos de coordinación, representación y gestión, se regirá por principios de democracia directa.
Artículo 7. Todos los órganos de esta Confederación están obligados a facilitar cuanta información les sea solicitada por cualquier ente federado.
Artículo 8. Los distintos entes adheridos o federados a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) tendrán la mayor autonomía posible dentro de su ámbito de actuación. En el ejercicio de esa autonomía, no podrán modificar ni contradecir los presentes Estatutos, los de la CGT, ni los acuerdos generales que adopte esta Organización. Los citados entes son responsables únicos de las obligaciones que contraigan en su actuación.
 
Título IV 
Capítulo Primero: Estructura y funcionamiento
 
Artículo 9. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT es una Confederación de Sindicatos que se estructura en el ámbito territorial definido en el artículo 3 de estos Estatutos.
Los sindicatos, federados entre sí, formarán las distintas Federaciones Locales, Comarcales, Intercomarcales o Provinciales.
Los sindicatos del ámbito de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura quedan federados en la Confederación General del Trabajo (CGT) a través de esta Confederación Territorial.
Artículo 10. Los sindicatos que pertenezcan a una misma o similar actividad profesional podrán federarse entre sí, a fin de constituir las denominadas Federaciones Sectoriales o de Ramo Territoriales.
A estas Federaciones también pertenecerán y formarán parte las correspondientes Secciones o Núcleos de sector integrados en los distintos sindicatos Únicos y/u Oficios Varios o Actividades Diversas de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT.
 
Capítulo segundo: De los sindicatos
Artículo 11. El Sindicato es la base organizativa de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo.
Para constituir un sindicato sectorial serán necesarios un mínimo de 75 afiliados/as.
Si no se alcanzase este número formarán sección en el sindicato de Oficios Varios o Actividades Diversas. Estos, como tales, serán los únicos que podrán constituirse con un número de afiliados/as inferior a 75 y no menor de 10.
Los sindicatos podrán constituirse de ámbito local, comarcal, intercomarcal o provincial. Ahora bien, si un grupo de afiliados/as del sector correspondiente y en número no inferior a 75 decidieran constituir un sindicato sectorial de ámbito inferior al que pertenecen en ese momento, éste primero y de forma automática modificará estatutariamente su ámbito de actuación según la nueva situación territorial.
En todo caso, no podrán existir en un mismo ámbito territorial dos sindicatos del mismo sector ni dos sindicatos de Oficios Varios o Actividades Diversas.
Artículo 12. Los Sindicatos podrán constituir secciones sindicales de empresa, sector y/o centro de trabajo.
Artículo 13. Los sindicatos deberán tender a constituirse en el mismo ámbito funcional que las Federaciones Sectoriales o de Ramo definidas en el artículo 22 de estos Estatutos.
No obstante, si los afiliados/as implicados así lo deciden, podrán constituirse en un sindicato que agrupe a más de un sector de los definidos en el referido artículo, teniendo la ineludible obligación de desglosar la correspondiente afiliación según las concretas Federaciones Sectoriales o de Ramo que se reflejan en el citado artículo 22, a fin de garantizar tanto la correcta distribución de la cotización como la participación orgánica.
En cualquier caso, para este último supuesto se deberán tener en cuenta y respetar en todos sus extremos las siguientes premisas y/o condicionantes:
El motivo para la constitución de un sindicato multisectorial deberá basarse exclusivamente en razones de eficacia sindical u organizativa.
No se podrá constituir un sindicato de ámbito de empresa o subsector específico de la producción.
Si los afiliados/as pertenecientes a un sector federal de los descritos en el artículo 22 e integrados en un sindicato multisectorial de los arriba indicados decidieran en Asamblea segregarse del mismo y constituirse en sindicato sectorial, a fin de respetar tal decisión el referido multisectorial y de forma automática modificará estatutariamente su denominación y/o ámbito de actuación, según la nueva realidad orgánica que le compete.
En este mismo contexto se podrán constituir los sindicatos Únicos, estructurándose de forma similar a los de Oficios Varios o Actividades Diversas, siendo incompatible la existencia de cualquiera de ellos en un mismo ámbito territorial.
Artículo 14. Para la adhesión de un nuevo sindicato a la CGT será necesario que lo solicite por escrito a la Federación Local correspondiente o, en su defecto, al órgano de nivel inmediato, adjuntando copia de la correspondiente adhesión indicando número de afiliados/as y Estatutos o Reglamento interno de Funcionamiento del mismo, que no podrán contradecir en ningún caso los Estatutos ni la normativa general de la Confederación General del Trabajo. Se remitirá copia de esta documentación a los Secretariados Permanentes de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura y a la Federación Sectorial correspondiente, así como al del Comité Confederal de la CGT.
Cumplidos dichos trámites, será el SP de la FL o, en su defecto, el SP de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura quien en primera instancia, por escrito y en el plazo máximo de un mes determine sobre la admisión o no de la pretendida adhesión que se trate, informando del resultado al Comité Confederal de la CGT, quien a su vez y en la inmediata Plenaria Confederal ordinaria resolverá al efecto y de manera definitiva, no pudiendo contradecir la decisión primera salvo por clara vulneración de los Estatutos y demás acuerdos generales de la Organización. Con dicha resolución en firme, el SP del Comité Confederal de la CGT informará al sindicato de nueva creación y demás entes confederales relacionados, otorgando al primero el código que refrende su plena incorporación a la CGT.
En el caso de desfederación de un sindicato se seguirá el mismo procedimiento.
Artículo 15. El Sindicato no se disolverá mientras así lo acuerden 75 afiliados/as en el caso de Sindicato de Ramo, ó 10 si es de Oficios Varios o Actividades Diversas.
Artículo 16. El patrimonio del Sindicato disuelto pasará a la Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial correspondiente, o en su defecto a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT.
Artículo 17. Aun respetando la autonomía de los Sindicatos dentro de su ámbito de funcionamiento, se establece la siguiente cláusula de garantía para su funcionamiento democrático:
 
De la Asamblea General del Sindicato.
El máximo órgano de decisión del Sindicato es la Asamblea General de afiliados/as al mismo, que determinará la periodicidad de su celebración. En todo caso, se celebrará como mínimo una vez al año, y será preceptiva su celebración para asistir con plenos derechos a Plenos Confederales, Conferencias y Congresos, sean estos ordinarios o extraordinarios, de carácter territorial o sectorial, así como para la elección de cargos de gestión, la aprobación de los planes anuales de actividad y la aprobación de los balances o presupuestos económicos anuales.
La asamblea ordinaria del Sindicato será convocada por la Secretaría General del Secretariado Permanente del mismo, con una antelación mínima de 20 días remitiendo a cada afiliado/a el Orden del Día, que será elaborado por el SP, con las aclaraciones al mismo que fuesen necesarias, así como la documentación que fuese precisa para una mejor preparación del debate.
Con carácter extraordinario se convocará la Asamblea por el propio Secretariado Permanente o a petición de 1/3 de los afiliados/as. En este caso, la convocatoria se realizará con un mínimo de 7 días de antelación.
En ambos casos y al inicio de las mismas se nombrará la Mesa correspondiente, que fijará el horario de la sesión y levantará la correspondiente acta de la misma.
 
 
Capítulo tercero: De las Federaciones Locales, Comarcales, Intercomarcales o Provinciales
Artículo 18. En el ámbito de esta Confederación Territorial podrán constituirse Federaciones Locales, Comarcales, Intercomarcales o Provinciales, cada una con su ámbito territorial definido, no pudiendo constituirse dos federaciones provinciales en la misma provincia. Para constituir una Federación será necesaria la existencia de dos sindicatos al menos.
Artículo 19. Para la adhesión de alguna de las federaciones reseñadas a esta Confederación, será necesario que lo solicite por escrito al Secretariado Permanente de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura adjuntando copia del acta de adhesión, número de Sindicatos y sus afiliados/as y Estatutos aprobados, los cuales no pueden contradecir a los de la CGT. De toda esta documentación se remitirá copia al Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT.
En caso de desfederación de una Federación Territorial se seguirá el mismo procedimiento.
Artículo 20. Las federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales adheridas a esta Confederación tendrán la mayor autonomía posible dentro de su ámbito de actuación. En el ejercicio de dicha autonomía no podrán tomar acuerdos que contradigan los propios de esta Confederación Territorial, o los estatutos y acuerdos generales de la CGT.
 
 
De la disolución de las Federaciones Locales, Comarcales, Intercomarcales o Provinciales de Sindicatos
Artículo 21. La Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial de Sindicatos se disolverá cuando en su ámbito territorial sólo permanezca un sindicato. El patrimonio de la misma pasará a dicho sindicato si quedará constituido, y si no, a la Confederación correspondiente o, en su defecto, al Comité Confederal de la CGT.
 
 
Capítulo cuarto: De las Federaciones Sectoriales Territoriales
Artículo 22. Las Federaciones Sectoriales o de Ramo que pudieran constituirse en el ámbito de esta Confederación tendrán una estructura similar a la de la CGT, adaptándola al ámbito profesional de que se trate, desarrollando su propia normativa de funcionamiento, que en ningún caso irá en contradicción con la normativa general y demás acuerdos de la Confederación General del Trabajo.
Dichas Federaciones se estructurarán en los ramos de producción o servicio que a continuación se relacionan:
Administración Pública.
Alimentación, Comercio y Hostelería.
Banca, Bolsa, Ahorro, Seguros, Entidades de crédito y Oficinas-y-Despachos.
Campo, Agricultura, Ganadería y Pesca.
Construcción, Madera, Cerámica y Corcho.
Energía, Minería y Químicas-y-afines.
Enseñanza.
Espectáculos, Información, Papel y Artes Gráficas.
Jubilados y Pensionistas.
Limpiezas y Mantenimiento.
Metal.
Sanidad.
Transportes y Comunicaciones.
Textil, Piel y derivados
 
Título IV: De los afiliados/as
Artículo 23. Para afiliarse, todo trabajador/a deberá cumplimentar la ficha de afiliación sindical, así como cotizar el importe del mes corriente al Sindicato o al Organismo correspondiente, directamente o a través de la Sección Sindical, recibiendo el carné confederal y los justificantes de cotización abonados.
Todo afiliado/a a la CGT dispondrá del carné confederal, que podrá serle exigido en cualquier comicio o para la obtención de servicios confederales.
Artículo 24. La afiliación se producirá a través de los Sindicatos o, en su defecto, y por el mismo orden de prioridades, a través de la Federación Local, Confederación Territorial o Federación Sectorial correspondiente, incorporándose en dichos casos y a su vez al sindicato de sector o, en caso de que éste no existiera, al de Oficios Varios.
Todo afiliado/a deberá pertenecer al sindicato de su localidad y trabajo, excepto cuando se dé la circunstancia de que trabaje en una localidad y resida en otra, en cuyo caso se dejará la opción de elegir sindicato al propio afiliado/a.
No podrán afiliarse a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura los miembros de las fuerzas de orden público, ni del ejército profesional, ni de cuerpos armados represivos.
Recibida la solicitud de afiliación, en el plazo máximo de dos meses el Secretariado Permanente del sindicato correspondiente o, en su defecto, el del ente confederal superior que corresponda, resolverán definitivamente sobre la aceptación o no de dicha afiliación, procediendo en caso afirmativo como se cita en el artículo anterior.
Artículo 25. Todo afiliado/a a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo tendrá los derechos y obligaciones siguientes:
Derechos.
Ser informado sobre: funcionamiento, medios y fines de la Confederación General del Trabajo.
Recibir asesoramiento y en su caso, el apoyo y la solidaridad de su Sindicato en asuntos relativos a su actividad sindical y laboral.
Participar como miembro de pleno derecho en las Asambleas de su Sección Sindical de empresa, de sector y oficio y de su Sindicato.
Elegir los miembros de los distintos órganos de representación de la Organización según las normas que indica el presente Estatuto.
Ser elegido para cualquier órgano de representación de la Organización según las normas que indica el presente Estatuto. Salvo que se encuentre inmerso en la problemática expresada en el artículo 29 de éstos estatutos.
Obligaciones.
Cotizar la cuota sindical establecida.
Informar a los órganos del Sindicato de su actividad sindical, y de las gestiones a él encomendadas.
Respetar los acuerdos de su Sindicato, de los órganos a los que esté vinculado, así como lo establecido en los Estatutos de la Confederación General del Trabajo.
Ningún afiliado/a podrá realizar actividades relacionadas con otras organizaciones al margen de CGT, dentro de la misma.
Los afiliados/as no podrán instrumentalizar su condición de miembros de la CGT en beneficio de cualquier opción o candidatura política.
Artículo 26. Cuando un afiliado/a requiera información de carácter orgánico, deberá hacerlo a través del órgano de representación inmediato al que se encuentra vinculado.
Artículo 27. Se producirá la baja de un afiliado/a por las siguientes causas:
Por libre decisión del mismo.
Por no haber satisfecho las cuotas sindicales correspondientes a seis mensualidades, habiendo sido requerido para hacerlo. El abono de las cuotas pendientes conllevará la anulación de la baja.
Por incumplimiento grave o reiterado de los Estatutos y acuerdos de Congreso u otros Comicios de la CGT.
La Asamblea del Sindicato tiene la facultad de proceder a la baja del afiliado/a, siempre mediante decisión razonada y mayoritaria de los asistentes a la misma, sin perjuicio del derecho que tiene el afiliado/a para recurrir dicha decisión con los mecanismos correspondientes que marcan estos Estatutos.
Artículo 28. Con objeto de salvaguardar la autonomía de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT, todo afiliado/a a la misma deberá respetar y hacer cumplir el siguiente régimen de incompatibilidades y obligaciones orgánicas:
En el ejercicio de sus responsabilidades, los afiliados/as que ostenten cargos de representación o gestión a cualquier nivel y ámbito de la estructura confederal no podrán manifestar públicamente opciones particulares contra la Normativa y otros acuerdos generales de la CGT, ni mucho menos a favor de otras organizaciones u organismos al margen de la misma.
Los afiliados/as que igualmente lo sean de otras organizaciones al margen de CGT, no podrán pertenecer al Comité Confederal de la misma y, por tanto, tampoco a su Secretariado Permanente, u ostentar la Secretaría General o Secretaría de Organización (como Vicesecretaría General) de las distintas Confederaciones Territoriales y Federaciones Sectoriales que componen el citado Comité Confederal.
En el mismo contexto, dichos afiliados/as tampoco podrán formar parte de la Comisión Confederal de Garantías.
Los miembros de órganos ejecutivos de dirección, de gestión o de representación de otras organizaciones, o quienes ostenten cargos públicos por elección o designación, no podrán pertenecer a ningún Secretariado de la CGT, en cualquier nivel y ámbito de su estructura orgánica.
En el caso de que la participación en candidaturas políticas afecte a cargos de la Organización, deberán presentar la dimisión, no pudiendo desempeñar cargos en la CGT mientras dure el mandato al que se presentó. De no hacerlo, quedarán automáticamente dimitidos. La vulneración del apartado anterior será considerada como incumplimiento grave de los Estatutos, por lo que se procederá en consecuencia.
Caso de incurrir cualquier afiliado/a en algunos de los apartados anteriores, así como que el ente confederal oportuno no actúe en consecuencia, de manera cautelar y provisionalmente el Secretariado Permanente y Comité Confederal de la CGT podrá cesarle de inmediato en el cargo de gestión o representación que ostente, así como inhabilitarle de militancia, a cualquier nivel y ámbito confederal, hasta que un Pleno o Congreso con carácter general se pronuncie al respecto.
 
Título VI: Cuota sindical
Artículo 29 Tanto para la cotización mensual obligatoria                como                para                su distribución, se estará a lo establecido por los Estatutos y acuerdos de la CGT.
 
Título VII: De los órganos rectores de la CGT 
Capítulo primero: Del Congreso
Artículo 30. El Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es el máximo órgano de decisión de la misma. Se celebrará con carácter ordinario cada cuatro años y extraordinariamente cuando lo decida el órgano que reglamentariamente se determina o lo solicite un tercio de los sindicatos federados a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT).
La forma de convocatoria, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente.
De conformidad con la Disposición Final Segunda de los presentes Estatutos, es el Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) el único órgano competente para la modificación de los mismos, con la salvedad del cambio de domicilio que podrá proceder el comité territorial a su modificación incluyendo el punto en el orden del día en plenaria Ordinaria o Extraordinaria, cuando las circunstancias así lo aconsejen. Este cambio, de producirse, será notificado a los Sindicatos federados, al resto de entes confederales y a la oficina pública correspondiente, cómo se indica en el artículo 5.
 
Capítulo segundo: Del Comité Territorial de la CGT
Artículo 31. El Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura de la CGT es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos y Plenos Confederales. Estará formado por el Secretariado Permanente, por las Secretarías Generales de las distintas Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales, o de los Sindicatos cuando éstas no estén constituidas, así como por las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales constituidas.
Cada Secretaría General de las Federaciones Territoriales o Sindicatos y en representación de las mismas tendrá los votos que le correspondan con arreglo a la tabla siguiente de afiliados/as:
Hasta 100 afiliados/as                1 voto
De 101 a 300                2 votos
De 301 a 600                3 votos
De 601 a 1.000                4 votos
De 1001 en adelante                1 voto más por cada 500 afiliados/as o fracción.
 
Sólo se recurrirá al uso del voto proporcional cuando se haya demostrado la incapacidad para establecer un acuerdo general de consenso. En este caso, para tomar un acuerdo se requerirá al menos el voto favorable de un tercio de las Secretarías Generales de las Federaciones Territoriales, redondeándolo al alza. El voto proporcional sólo se podrá utilizar para temas que consten en el orden del día previo.
Las Secretarías de las Federaciones Sectoriales podrán votar cuando se traten asuntos reivindicativos.
Las Federaciones Sectoriales, al igual que el Secretariado Permanente, éste de forma colegiada, contarán con un voto.
Artículo 32. El Comité Territorial se reunirá de forma ordinaria cada dos meses, y extraordinariamente cuando lo estime conveniente el Secretariado Permanente, o 1/3 de los miembros de dicho Comité.
Las Plenarias se convocarán con al menos doce días de antelación, remitiéndose el orden del día a los miembros del mismo, así como la documentación que se considere necesaria para facilitar un mejor análisis del mismo. En el caso de una convocatoria extraordinaria, el orden del día, que constará de los temas que lo originan, se remitirá con la máxima antelación posible. Será preceptiva la celebración de Plenarias en las Federaciones Territoriales o, en caso de no estar constituidas, en los Sindicatos, antes de la celebración de las Plenarias de esta Confederación. la celebración de Asambleas o en su defecto Plenarias en las Federaciones Territoriales o, en caso de no estar constituidas, en los Sindicatos, antes de la celebración de las Plenarias de esta Confederación
7º congreso ordinario territorial ver acuerdos en web)
 
Capítulo tercero: Del Secretariado Permanente del Comité Territorial
Artículo 33. El Secretariado Permanente del Comité Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura es el máximo órgano de gestión. Coordina y desarrolla el trabajo del Comité Territorial a fin de que los acuerdos y decisiones de la Organización se lleven a cabo con eficacia.
Artículo 34. El Secretariado Permanente del Comité Territorial está formado por la Secretaría General y las Secretarías de Organización, que lleva implícita la Vicesecretaría General, Acción Sindical, Administración y Finanzas, Comunicación, Acción Social y aquellas otras que se crean convenientes en un máximo de cuatro más.
Artículo 35. El Secretariado Permanente del Comité Territorial será elegido por el Congreso y, excepcionalmente, por un Pleno, entre las candidaturas abiertas aunque estén incompletas, designando el cargo/s, propuesto/s por los sindicatos, que serán conocidas con 15 días de antelación a la elección.
Artículo 36. El período de permanencia en el cargo de los miembros del Secretariado Permanente, incluida la Secretaría General, será de cuatro años, permaneciendo en funciones durante el proceso de renovación, no pudiendo en ningún caso repetirse más de dos mandatos seguidos.
 
 
Capítulo cuarto: De la Secretaría General de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT
Artículo 37. La Secretaría General de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) ostentará la representación pública y legal, teniendo las facultades legales que le correspondan por dicha representación, así como las que se recogen expresamente en el anexo de estos estatutos. Estas facultades serán ejercidas en asuntos de interés para la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT, siendo responsable ante la misma de su gestión.
 
 
Capítulo quinto: Del Pleno de Sindicatos
Artículo 38. El Pleno de Sindicatos es el máximo órgano de decisión entre Congresos. Se convocará cuando lo decida el Comité Territorial de forma ordinaria y de forma extraordinaria cuando lo solicite un tercio de los sindicatos de la Confederación Territorial.
Los acuerdos de los Plenos de Sindicatos no podrán modificar ni contradecir los presentes Estatutos, ni los Acuerdos del Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura, ni los Estatutos o los acuerdos Generales de la CGT.
Artículo 39. El Pleno de Sindicatos de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT se convocará por el SP con al menos 4 meses de antelación a la fecha de su celebración, si se tratase de un pleno ordinario, o con un mes si fuese extraordinario.
En la convocatoria que se emitirá a los SP de los Sindicatos figurará, además de la fecha, el lugar de celebración y el orden del día que será elaborado por el Comité Territorial en la Plenaria celebrada con antelación. En caso de Pleno Extraordinario, el Orden del Día sólo contendrá los puntos que provocan su convocatoria.
En los casos de Pleno ordinario el Orden del Día girará en torno a temas Económicos, Administrativos, Socio-políticos y de Actualidad.
Desde la fecha de la convocatoria se abrirá un plazo de 45 días en el que se podrán presentar por el conjunto de la Organización las propuestas o trabajos para su posterior publicación con anterioridad al Pleno, y debate en el mismo. En el caso de Pleno Extraordinario este plazo se reduciría a 10 días.
Artículo 40. El Pleno de Sindicatos estará constituido por las delegaciones de los Sindicatos de la Confederación Territorial y los miembros del Comité Territorial, estos últimos sin voto.
Las delegaciones de cada Sindicato podrán contar con un número máximo de 8 componentes, elegidos de entre los asistentes a sus correspondientes Asambleas.
Los delegados/as de los distintos Sindicatos deberán presentar las correspondientes credenciales, extendidas por la Secretaría de Actas de la asamblea en la que fueron elegidos.
No podrán existir delegaciones indirectas.
Artículo 41. Los votos asignados a cada Sindicato se obtendrán con arreglo a la media de cotizaciones de los 9 meses anteriores al Pleno; el mes anterior al Pleno se considerará inhábil para este cómputo.
Artículo 42. La apertura del Pleno Territorial la realizará la Secretaría General, que formará la Mesa de Apertura con el resto del SP. Esta mesa desarrollará las siguientes tareas:
-Determinación del horario de sesiones.
-Elección de la Mesa del Pleno
-Elección de la Comisión Revisora de Credenciales.
-Elección de la Comisión Revisora de Cuentas.
Las propuestas para formar las Mesas de Pleno y las distintas Comisiones de Trabajo irán destinadas a los Sindicatos, siendo los delegados/as de éstos quienes designarán al miembro o miembros de la delegación que asume/n la elección de que se tratase.
Artículo 43. Las Mesas de Pleno estarán compuestas por Presidencia, dos Secretarías de Actas y una Secretaría de Palabras, con las mismas atribuciones que las que tiene la Mesa del Congreso.
Artículo 44. La Comisión de Credenciales estará compuesta por tres miembros delegados/as de los Sindicatos y las Secretarías de Organización del SP que actuará como asesora.
La Comisión Revisora de Cuentas estará compuesta por tres miembros, delegado/as de los Sindicatos y la Secretaría de Finanzas del SP.
Estas Comisiones emitirán un informe al Pleno.
Artículos 45. Si fuera preciso establecer Comisiones de Ponencia, se elegirían en el Pleno y estarían constituidas por los miembros que designen los Sindicatos. Estos delegados/as tendrán voz y voto en la Comisión.
Una vez elaborado el dictamen por la Comisión de Ponencia de que se trate, se presentará al Pleno, pudiendo los Sindicatos que lo deseen presentar enmiendas parciales si las hubiera, que en ningún caso -a juicio de la Comisión- desvirtuarán ni irán en contra del sentido y contenido del dictamen que se trate, en cuyo caso se tendrían que presentar como voto particular.
Cada Comisión de Ponencia se retirará a debatir las enmiendas que admite o no, elaborando a continuación su dictamen definitivo que se presentará al Pleno para su discusión y votación. Las enmiendas no aceptadas podrán ser reconvertidas en votos particulares de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Congresos.
Artículo 46. Si por dimisión de quien ostenta la Secretaría General o algún miembro del Secretariado, con anterioridad al Pleno, fuese necesaria su sustitución, la elección se realizará entre los candidatos propuestos con un mes de anterioridad a la fecha de celebración del Pleno, aplicando los criterios similares a los efectuados en el Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT.
 
 
Capítulo sexto: De la Conferencia Sindical
Artículo 47. La Conferencia Sindical se define como órgano de debate y decisión sobre temas de índole sindical, y especialmente los relacionados con Negociación Colectiva y Elecciones Sindicales. Se convocará cuando lo decida el Comité Territorial de forma ordinaria y de forma extraordinaria cuando lo solicite un tercio de los sindicatos de la Confederación Territorial.
Los acuerdos de la Conferencia Sindical no podrán modificar ni contradecir los presentes Estatutos, ni los Acuerdos del Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura, ni los Estatutos o los acuerdos Generales de la CGT.
Artículo 48. La Conferencia Sindical se convocará por la Secretaría General con al menos cuatro meses de antelación a la fecha de su celebración. En la Convocatoria figurará, además de la fecha, el lugar de celebración y el Orden del día del mismo, que será elaborado por la Secretaría de Acción Sindical del SP del Comité Territorial, previa consulta a las Secretarías Generales de los Sindicatos. Al igual que para el Pleno se establecerá un plazo de 45 días para aportar trabajos para su debate en el Plenario de la Conferencia.
Artículo 49. La Conferencia Sindical estará constituida por las delegaciones de los Sindicatos, así como por el Comité Territorial. Sólo contarán con voto las delegaciones de los Sindicatos.
Artículo 50. Los votos asignados a cada delegación se obtendrán con arreglo a la media de cotizaciones de los 9 meses anteriores a la celebración de la Conferencia, aplicando las tablas establecidas para los Sindicatos en los Congresos. El mes anterior a la Conferencia se considerará inhábil para el cómputo.
Artículo 51. La apertura de la Conferencia la realizará la Secretaría General, que formará la denominada Mesa de Apertura con el resto del Secretariado Permanente.
Esta mesa desarrollará:
-La determinación del horario de sesiones.
-La elección de la Comisión de Credenciales.
-La elección de la Mesa de Conferencia.
Artículo 52. La Mesa de la Conferencia estará compuesta por Presidencia, dos Secretarías de Actas y una de Palabras, con las mismas atribuciones que tienen las Mesas de Congresos.
Artículo 53. La Comisión de Credenciales estará compuesta por tres miembros delegados/as a la Conferencia, la Secretaría de Organización y la Secretaría de Administración y Finanzas del Secretariado Permanente del Comité Territorial. Esta Comisión emitirá un informe a la Conferencia.
Artículo 54. Si fuera preciso elegir Comisiones de Ponencia se formarían por los delegados/as elegidos por la Conferencia. La Comisión presentará a la Conferencia el dictamen elaborado que a continuación se presentará al Pleno de la misma, pudiendo los Sindicatos que lo deseen presentar enmiendas parciales si las hubiera, que en ningún caso - a juicio de la Comisión- desvirtuarán ni irán en contra del sentido y contenido del dictamen que se trate, en cuyo caso se tendrían que presentar como voto particular.
Cada Comisión de Ponencia se retirará a debatir las enmiendas que admite o no, elaborando a continuación su dictamen definitivo que se presentará al Pleno para su discusión y votación. Las enmiendas no aceptadas podrán ser reconvertidas en votos particulares de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Congresos.
 
Título VIII: De la Comisión Territorial de Garantías
Artículo 55. Todas aquellas situaciones conflictivas que se den por incumplimiento o desacato a los Estatutos y Reglamentos internos, por incumplimiento de acuerdos tomados formalmente por la Organización, por agresiones o injurias verbales o escritas, por acuerdos contra afiliados/as que éstos consideren lesivos, y en definitiva por todas aquellas cuestiones que puedan vulnerar el buen funcionamiento de la CGT y el respeto mutuo, si no fuesen resueltos por las partes dirimentes, y siempre que al menos una de ellas quiera plantearlo, se deberán resolver en el mismo ámbito que se generen, bien según se regule en la correspondiente Comisión de Garantías o mediante el mecanismo orgánico que se determine en dicho ámbito.
Artículo 56. Cada Federación Territorial establecerá dentro de su ámbito un mecanismo que garantice las posibilidades de recurso de todos sus entes y afiliados/as en los casos que señala el artículo anterior.
Artículo 57. Para los casos suscitados entre Federaciones Territoriales, entre Federaciones Sectoriales o de cualquiera de ellas entre sí o para aquellos que afecten a miembros del Comité Territorial, se constituirá una Comisión Territorial de Garantías.
Artículo 58. Cada Federación elegirá un delegado/a en Pleno Territorial, avalado como mínimo por los dos tercios de los votos presentes. De entre todos ellos, y ante un contencioso concreto, se designará a tres miembros por sorteo, quedando excluidos de éste aquellos representantes de entidades afectadas por el conflicto. Se acuerda que en un plazo de seis meses cada Federación Territorial designará el miembro correspondiente para dicha Comisión.
En su defecto, en caso de no estar formadas las suficientes Federaciones en cada uno de los diferentes ámbitos de esta Confederación Territorial, serán los sindicatos que conforman esta Confederación Territorial, quienes elijan a una persona afiliada como delegada en sus respectivas asambleas avaladas como mínimo por dos tercios de los votos, para la Comisión Territorial de Garantías. ((modificado en 7º congreso ver acuerdos en web))
Artículo 59. Podrán formar parte de la Comisión todos aquellos afiliados/as a la CGT que no se encuentren inhabilitados para ello.
Ser miembro de la Comisión será incompatible con pertenecer a algún Secretariado Permanente de los Comités de federación Territorial y de las Federaciones Sectoriales Territoriales.
Artículo 60. Para desarrollar su labor investigadora y para el mejor esclarecimiento del problema de que se trate, la Comisión tendrá acceso a toda la documentación que considere necesaria: todos los organismos de la CGT están obligados a colaborar con ella en cuantas actuaciones requiera.
El objetivo de la Comisión será realizar una propuesta de consenso que permita la solución del conflicto en el respeto a los Estatutos y Reglamentos de la Confederación y, en última instancia, emitir un informe al Comité Territorial y a los entes afectados. 
Sus resoluciones nunca tendrán carácter ejecutivo.
Artículo 61. Para solicitar la intervención de la Comisión sobre un litigio o discrepancia, se remitirá al Comité Territorial la petición formal y por escrito de la entidad que solicite su intervención. En la misma se describirán los hechos que a juicio de los peticionarios motivan la intervención de la Comisión.
Una vez recibida la petición escrita, el Comité Territorial en Plenaria procederá al correspondiente sorteo para designar a los tres miembros que compongan la Comisión.
Artículo 62. Si en algún momento, durante el tiempo que dure el proceso aclaratorio, se retirase la petición por los demandantes, y siempre que ésta no cause daños a terceros de la Organización, se dará por concluida la labor de la Comisión.
Artículo 63. Cuando la Comisión considere suficientemente analizado el tema, emitirá un informe correspondiente. Éste se efectuará como máximo en dos meses desde la constitución de la Comisión.
Artículo 64. Si las conclusiones de la Comisión no son aceptadas por las partes, el Comité Confederal remitirá el informe de esa Comisión a las Federaciones Territoriales para que un Pleno resuelva definitivamente.
 
 
Título IX CGT: De los recursos, del patrimonio y de su destino
 
Artículo 65. El patrimonio de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT está integrado por:
Las cuotas de sus afiliados/as.
El denominado patrimonio histórico de la CNT que pudiera corresponderle.
Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier título han sido o puedan ser adquiridos por la Organización y por los ingresos que de los citados bienes se deriven.
Cualquier otro recurso legalmente obtenido.
El destino de los recursos y patrimonio es alcanzar los fines establecidos en el artículo 2 de estos estatutos y también para cumplir los acuerdos aprobados en los congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) y en los congresos del Comité Confederal de la Confederación General del Trabajo (CGT) junto a las decisiones del Comité Territorial y Confederal. de la CGT
Artículo 66. A través de las distintas Secretarías de Administración y Finanzas, tanto los afiliados/as como los entes federados podrán solicitar y tendrán derecho al conocimiento de la situación económica del ente orgánico al cual se encuentren adheridos, con especificación del carácter, origen y destino de los correspondientes medios económicos disponibles.
 
Régimen de modificación de los estatutos, de fusión y de disolución de los sindicatos y de las confederaciones (local, comarcal, y territorial)
*Sobre la adhesión:
Se contempla el proceso para adhesión sindicatos en el artículo 14 y para las federaciones en el 19.
 
Artículo 14
Para la adhesión de un nuevo sindicato a la CGT será necesario que lo solicite por escrito a la Federación Local correspondiente o, en su defecto, al órgano de nivel inmediato, adjuntando copia de la correspondiente adhesión indicando número de afiliados/as y Estatutos o Reglamento interno de Funcionamiento del mismo, que no podrán contradecir en ningún caso los Estatutos ni la normativa general de la Confederación General del Trabajo. Se remitirá copia de esta documentación a los Secretariados Permanentes de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura y a la Federación Sectorial correspondiente, así como al del Comité Confederal de la CGT.
Cumplidos dichos trámites, será el SP de la FL o, en su defecto, el SP de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura quien en primera instancia, por escrito y en el plazo máximo de un mes determine sobre la admisión o no de la pretendida adhesión que se trate, informando del resultado al Comité Confederal de la CGT, quien a su vez y en la inmediata Plenaria Confederal ordinaria resolverá al efecto y de manera definitiva, no pudiendo contradecir la decisión primera salvo por clara vulneración de los Estatutos y demás acuerdos generales de la Organización. Con dicha resolución en firme, el SP del Comité Confederal de la CGT informará al sindicato de nueva creación y demás entes confederales relacionados, otorgando al primero el código que refrende su plena incorporación a la CGT.
En el caso de desfederación de un sindicato se seguirá el mismo procedimiento.
Artículo 19. Para la adhesión de alguna de las federaciones reseñadas a esta Confederación, será necesario que lo solicite por escrito al Secretariado Permanente de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura adjuntando copia del acta de adhesión, número de Sindicatos y sus afiliados/as y Estatutos aprobados, los cuales no pueden contradecir a los de la CGT. De toda esta documentación se remitirá copia al Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT.
En caso de desfederación de una Federación Territorial se seguirá el mismo procedimiento.
 
*Sobre la desfederación:
Se contempla el proceso en los artículos 14 y 19, ver cursiva en apartado anterior
 
*Sobre la fusión:
No se contempla la fusión de sindicatos, si bien se limita la coexistencia de 2 sindicatos o federaciones en el mismo ámbito. (artículos 11 y 18)
En todo caso, no podrán existir en un mismo ámbito territorial dos sindicatos del mismo sector ni dos sindicatos de Oficios Varios o Actividades Diversas. (Artículo 11)
...no pudiendo constituirse dos federaciones provinciales en la misma provincia. Para constituir una Federación será necesaria la existencia de dos sindicatos al menos. (Artículo 18)
 
*Sobre la disolución:
Para sindicatos, cómo se indica en el artículo 15:  
El Sindicato no se disolverá mientras así lo acuerden 75 afiliados/as en el caso de Sindicato de Ramo, ó 10 si es de Oficios Varios o Actividades Diversas.
Para sindicatos, cómo
 
Para federaciones de sindicatos (Locales, Comarcales, Intercormarcales o Provinciales), cómo se indica en el artículo 21:
La Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial de Sindicatos se disolverá cuando en su ámbito territorial sólo permanezca un sindicato.
 
*Sobre el patrimonio en caso de disolución
Como se indica en el Capítulo segundo, “De los sindicatos”, en el artículo 16:
 
El patrimonio del Sindicato disuelto pasará a la Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial correspondiente, o en su defecto a la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT.
 
Y en el capítulo tercero: De la disolución de las Federaciones Locales, Comarcales, Intercomarcales o Provinciales de Sindicatos en el artículo 21:
 
La Federación Local, Comarcal, Intercomarcal o Provincial de Sindicatos se disolverá cuando en su ámbito territorial sólo permanezca un sindicato. El patrimonio de la misma pasará a dicho sindicato si quedará constituido, y si no, a la Confederación correspondiente o, en su defecto, al Comité Confederal de la CGT.
 
Dado que la confederación se constituye según la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo.
Dado que en el artículo 1 se declara que esta confederación territorial de MCLMEX de la CGT carece de ánimo de lucro.
Dado que no podemos contradecir los estatutos los sindicatos que formamos parte de la confederación como se indica en el artículo 14.
Dado que el patrimonio en caso de disolución se indica que se transmite bien al sindicato que quede constituido en el ámbito territorial bien a federaciones, comparten todas los mismos principios, artículos 16 y 21.
Luego se aclara que el patrimonio continuará siendo sin ánimo de lucro, por tener esa regulación las entidades contempladas al acogerse a estos estatutos, al contemplarse a así en los propios estatutos de los sindicatos y federaciones adheridas a esta y estando contemplado en la legislación vigente.
Título X: Disposiciones adicionales y finales 
Disposiciones adicionales
Primera. Cuando el órgano al que correspondiese convocar cualquier comicio (ordinario o extraordinario), desde la Asamblea de un Sindicato hasta el Congreso Territorial, no atendiese a la solicitud formal que al efecto presentasen los interesados en dicha convocatoria (afiliado/a, sindicatos..., según el comicio de que se tratara), los solicitantes podrían hacer la misma, a través del S.P. del ente inmediatamente superior, ajustándose para ello a la reglamentación existente al respecto.
Esta disposición será de aplicación a todos los entes federados o adheridos.
Segunda. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT no responderá, ni aun subsidiariamente, de las acciones u omisiones cometidas por los diferentes entes a ella federados, salvo que expresamente y por escrito haya sido autorizado por el Secretariado Permanente del Comité Territorial o existiera acuerdo firme al respecto.
Disposiciones finales
Primera. El presente Estatuto entrará en vigor una vez publicado por el Secretariado Permanente del Comité Territorial y, en cualquier caso, transcurridos dos meses del día de finalización del Congreso que lo hubiera aprobado, debiendo ser observado por todos los afiliados/as y entes federados o adheridos a esta Confederación Territorial.
Segunda. Lo establecido en el presente Estatuto sólo podrá ser revisado y modificado por el Congreso, figurando explícitamente en el Orden del Día. Cualquier modificación a los actuales Estatutos y Reglamentos deberá contar con una mayoría favorable de dos tercios de los votos.
Anexo a los estatutos de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT)
La Secretaría General, en representación de la Organización, podrá intervenir y actuar en toda clase de hechos, actos y negocios jurídicos, ejercitando, transigiendo, extinguiendo o agotando derechos, acciones o excepciones en todas sus incidencias y recursos ordinarios o extraordinarios, comprendidos los de queja, responsabilidad civil, casación, revisión ante los Juzgados, Tribunales, Magistraturas, organismos, corporaciones, autoridades y funcionarios de cualquier ramo, grado, jurisdicción —comprendidas la civil (contenciosa y voluntaria), penal, por denuncia, querella o parte civil, gubernativa, contenciosos y económico-administrativas, social o del trabajo, de la economía, de la agricultura, la vivienda, tasas, sindical, o cualquier otra común o especial, ya creada o que en adelante se establezca— con cuantas facultades sean presupuesto, desenvolvimiento, complemento o consecuencia de su actuación procesal plena, hasta obtener resolución favorable definitiva, firme y ejecutoria, y su cumplimiento.
Podrá someterse a competencia, tachar y recusar, ratificar escritos y peticiones, hacer comparecencias personales, declaraciones juradas o simples; hacer cobros y pagos de cantidades. Operar con cajas de ahorro, cajas oficiales, bancos, incluso el de España y sus sucursales, haciendo todo cuanto la legislación y prácticas bancarias permitan. Seguir, abrir y cancelar cuentas corrientes y libretas de ahorro, cuentas de crédito y cajas de seguridad. Administrar en los más amplios términos bienes muebles e inmuebles.
Reconocer deudas y aceptar créditos, hacer y recibir préstamos. Comprar, vender o permutar pura o condicionalmente, con precio confesado, aplazado o pagado al contado toda clase de bienes e inmuebles, derechos reales y personales. Constituir, aceptar, modificar, posponer y cancelar, total o parcialmente antes o después de su vencimiento, hállase o no cumplido la obligación asegurada, hipotecas, prendas, prohibiciones y toda clase de garantías.
Podrá alzar o cancelar embargos, secuestros y anotaciones preventivas, pedir desahucios, lanzamientos y posesión de bienes. Solicitar la adjudicación de bienes en pago de todo o parte de créditos o cantidades reclamadas; instar u oponerse a autorizaciones judiciales, expedientes de consignación, liberación o dominio, designar peritos, síndicos, administradores, interventores y miembros de tribunales colegiados, hacer, recibir y cumplimentar requerimientos y notificaciones judiciales. Otorgar poderes a abogados y procuradores.
Podrá delegar funciones, facultades y poderes en los miembros del Secretariado Permanente del Comité Territorial, en los miembros de los Secretariados Permanentes de las Federaciones Territoriales y en los miembros de los Secretariados Permanentes de las Federaciones Sectoriales Territoriales.
DILIGENCIA
Los estatutos incluyen las modificaciones acordadas en el 7º congreso ordinario que tuvo lugar en Cuenca del 1 al 3 de diciembre del 2023.
 
 
Firmado electrónicamente por la Secretaria General 
 
 
Vanesa Casado Rozalén
Secretaría General del la Confederación Territorial de MCLMEX de la CGT
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: *Sobre la solidaridad intersindical O de la disposición adicional segunda, y en estos momentos hace daño a la vista
 
PROPUESTA: 
DICE
Título X Disposiciones adicionales y finales
 
Segunda. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT no responderá, ni aun subsidiariamente, de las acciones u omisiones cometidas por los diferentes entes a ella federados, salvo que expresamente y por escrito haya sido autorizado por el Secretariado Permanente del Comité Territorial o existiera acuerdo firme al respecto. 
 
DEBE DECIR
Segunda. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT no responderá, ni aun subsidiariamente, de las acciones u omisiones cometidas por los diferentes entes a ella federados, salvo que expresamente y por escrito haya sido autorizado por el Secretariado Permanente del Comité Territorial o existiera acuerdo firme al respecto. 
Si bien los sindicatos que la integran deben de responder solidariamente y proporcionalmente a su afiliación de las deudas contraídas por la confederación territorial de MCLMEX.
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11
Los estatutos ¿ Se modifican adaptándose a la realidad o nos adaptamos a los estatutos, o seguimos como hasta ahora: a conveniencia o cómo arma? En una situación de hostilidad contra la organización
Propuestas para hacer real su cumplimiento
Estatutos:
*MCLMEX
[image: OEBPS/images/image0003.png] 
*CONFEDERAL CGT
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Artículo 11: En todo caso, no podrán existir en un mismo ámbito territorial dos sindicatos del mismo sector ni dos sindicatos de Oficios Varios o Actividades Diversas. 
 
Tenemos ámbitos territoriales compartidos, actuando con flagrante incumplimiento  ante la organización del ámbito territorial de los sindicatos de oficios varios existentes en MADRID Y CÁCERES.
Pues, posiblemente, vamos a tener hasta 4 en el Ámbito de la Comunidad/Provincia de Madrid (de aprobarse el sindicato que se están constituyendo en el norte de Madrid), ya tenemos 3: Madrid, Madrid Sur y Corredor -intercomarcal-) y tenemos 2 en el ámbito de Cáceres (Cáceres y Plasencia)
 
EN EL ÁMBITO DE MADRID en Sindicato de Oficios Varios de la Confederación General del Trabajo (CGT) de Madrid es de los más antiguos (1993) y adaptar su ámbito puede facilitar el reconcimiento de los existentes y futuribles sin interjerencias en sus ámbito territoriales y permitiendo un sindicalismo descentralizado y de proximidad.
 
*Madrid Sur define las poblaciones de su ámbito claramente en sus estatutos.
*Corredor de Henares y Guadalajara citan a la comarca y provincia, definidas y concretas en sus estatutos
 
Analizando los estatutos de SOV de Madrid se indica.
 
En su artículo 2 “Este sindicato tendrá cómo ámbito territorial Madrid (...)”
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Su ámbito está definido cómo “Madrid”, sin especificar si se refiere a la comunidad autónoma/provincia o ciudad con el mismo nombre, si bien por su fecha de constitución, no existía otro sindicato de OOVV en ese ámbito.
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En su artículo 24 hace referencia a que “Será suficiente para modificar estos Estatutos la celebración una Asamblea General Ordinaria y su aprobación en el Orden del Día con la mayoría que se establece en los presentes Estatutos.”
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En su artículo 14 indica que “Los acuerdos que se tomen en Asamblea General deberán obtener la mayoría simple, de los asistentes, mediante voto emitido personal, libre y secreto.”
 
No se exige cómo en otros estatutos la asistencia de ⅓ de la afiliación para poder modificarlos.
 
EN EL ÁMBITO DE CÁCERES.
La división del ámbito territorial está muy bien planteada: 
Zona norte del Tajo: Plasencia y Comarcas
Zona de Cáceres del sur del Tajo: Cáceres y comarca
Tan sólo se detecta los siguientes errores/duplicidades de ámbito territorial que van contra el artículo 11:
Duplicados
Belvís de Monroy (norte del Tajo=Plasencia), Botija (sur del Tajo= Cáceres)  y Madrigalejo (sur del Tajo: Cáceres)
 
Sindicato de oficios varios de cáceres y comarca de la CGT (07/04/2024)
Artículo 2 El ámbito territorial de actuación del Sindicato de Oficios Varios de Cáceres y Comarca de la C.G.T es la totalidad del territorio que comprende la provincia de Cáceres al sur del río Tajo, esto es:
Abertura, Albalá Alcátara, Alcollarín, Alcuéscar , Aldea del Cano, Aldeacetenera, Aliseda, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos de Montánchez, Belvís de Monroy (N del Tajo), Benquerencia, Berzocana, Bohonal de Ibor, Botija, Cabañas del Castillo, Cáceres, Campillo de Deleitosa, Campo Lugar, Cañamero, Carbajo, Carrascalejo, Casar de Cáceres, Casas de Don Antonio, Casas de Miravete, Castañar de Ibor, Cedillo, Conquista de la Sierra, Deleitosa, Escorial, Fresnedoso de Ibor, Garrovillas, Garvín, Garciaz, Guadalupe, Herguijuela, Herrera de Alcántara, Herreruela, Higuera de Albalá, Hinojal, Ibahernando, Jaraicejo, La Cumbre, Logrosán, Madrigalejo, Madroñera, Malpartida de Cáceres, Mata de Alcántara, Membrio, Mesas de Ibor, Miajadas, Monroy, Montánchez, Navalvillar de Ibor, Navas del Madroño, Navezuelas, Peraleda de San Román, Plasenzuela, Puerto de Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, Romangordo, Ruanes, Salorino, Salvatierra de Santiago, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Marta de Magasca, Santiago de Alcántara,  Santiago del Campo, Sierra de Fuentes, Talaván, Torre de Santa María, Torrecillas de la Tiesa, Torrejón el Rubio, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Trujillo, Valdecañas del Tajo, Valdefuentes, Valdelacasa, Valdemorales, Valencia de Alcántara, Villamesías, Villar de Pedroso, Villar del Rey, Zarza de Montánchez y Zorita.
 
Sindicato de Oficios Varios de Plasencia y comarca de la CGT (03/05/2004)
Artículo 2. El ámbito territorial de actuación del Sindicato de Oficios Varios de Plasencia y Comarca de la C.G.T es la totalidad del territorio que comprende la provincia de Cáceres al norte del rio Tajo, según relación de municipios que figura en el anexo de estos Estatutos.
 
Relación de municipios incluidos en el ámbito de actuación del sindicato: Abadía, Acebo, Aceituna, Ahigal, Aldeanueva de la Vera, Aldeanueva del Camino, Aldehuela del Jerte, Almaráz, Arroyomolinos de la Vera, Baños del Montemayor, Barrado, Belvís de Monroy  (N del Tajo), Botija (S del Tajo), Cabezabellosa, Cabezuela del Valle, Cabrero, Cachorrilla, Cadalso, Calzadilla, Caminomorisco, Cañaveral, Carcaboso, Casar del Palomero, Casares de Hurdes, Casas de Millán, Casas del Castañar, Casas del Monte, Casatejada, Casillas de Coria, Ceclavin, Cerezo, Cilleros, Collado de la Vera, Coria, Cuacos de Yuste, Eljas, Galisteo, La Garganta, Garganta la Olla, Gargantilla, Gargüera, Garvín de la Jara, Gata, El Gordo, La Granja, Guijo de Coria, Guijo de GAlisteo, Guijo de Granadilla, Guijo de Santabárbara, Hernan Perez, Hervas, Holguera, Hoyos, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Jarilla, Jerte, Ladrillar, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Madrigalejo  (S del Tajo), Majadas de Tietar, Malpartida de Plasencia, Millanes, Mirabel, Mohedas de Granadilla, Montehermoso, Moraleja, Morcillo, Navaconcejo, Navalmoral de la Mata, Nuñomoral, Oliva de Plasencia, Palomero, Pasarón de la Vera, Pedroso de Acim, Pinofranqueado, Piornal, Plasencia, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Rebollar, Robledillo de Gata, Robledillo de Vera, Rosalejo, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Bajo, Santibáñez el Alto, Saucedilla, Segura de Toro, Serradilla, Serrejón, Talaveruela, Talayula, Tejeda de Tietar, Toril, Tornavacas, El Torno, Torre de Don Miguel, Torrejoncillo Torremenga, Valdastillas, Valdehuncar, Valdeobismo, Valverde de la Vera, Valverde del Fresno, Viandar de la Vera, Villamiel, Villanueva de la Sierra, Villanueva de la Vera, Villar de Plasencia, Villasbuenas de Gata.
 
PROPUESTA
Modificación de los ámbitos de los sindicatos de OO.VV. para permitir en la confederación territorial de MCLMEX su desarrollo sin entrar en conflicto con el artículo 11.
 
*Invitar al SOV de Madrid  a reformar el ámbito en el artículo 2 de sus estatutos para permitir en el territorio de la ciudad/provincia comunidad de Madrid, la existencia de otros sindicatos de OOVV sin entrar en conflicto con el artículo 11.
 
*Invitar al SOV de Cáceres y Plasencia a revisar el artículo 2 de sus estatutos para corregir las poblaciones con inteferencia del ámbito territorial por duplicidad, si bien su impacto con el artículo 11 por la reducida población es muy bajo, nimio. Si bien en su casos
 
*Para ello debe seguir el proceso que indican sus propios estatutos y en un plazo inmediato y urgente ante posibles amenazas y querellas.
 
*Recomendamos una redacción que no entre en conflicto con la creación de otros sindicatos:
 
Ejemplo:
“Este sindicato tendrá cómo ámbito territorial la comunidad de Madrid, excepto en los ámbitos territoriales donde existan otros sindicatos de OOVV constituidos y activos de la CGT presentes o de futura creación. 
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: CUMPLIMIENTO DEL Artículo 29: (...) pago de cuotas mensuales… 
Los estatutos ¿ Se modifican adaptándose a la realidad o nos adaptamos a los estatutos, o seguimos como hasta ahora: a conveniencia o cómo arma? En una situación de hostilidad contra la organización
 
Los sindicatos más pequeños y otros suelen pagar trimestralmente.
La ficha de cotización permite la opción trimestral y la persona afiliada puede elegir esa opción.
Las comisiones bancarias puede llegar a suponer, abonando la cotización mensualmente , el 16% de sus recursos propios* estudio para  un sindicato de 50 personas, que sea federación local -único en su ámbito y provincial) (cifra de cotizaciones 6000 y recursos propios (tras pago de cotizaciones) cerca de 3000€.
Vemos un ejemplo de impacto en un sindicato enano del pagar trimestralmente o mensualmente como indican los estatutos:
-Cuenta coste anual 48€
-Tarjetas 2 unidades coste anual x30€= 60€
-Devoluciones de recibos coste 3.63€/u hasta 2 por trimestre, negociación y comunicación constante con afiliadas concretas, con problemas y sorpresas.
===
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Sistema mensual coste 501.52€
Transferencia a territorial MCLMEX 1.5 (comisión) x 12 (trimestres)= 18€
Recibos 0.90€ (comisión) x1.21(iva) x 37(afiliadas)x 12(meses)= 483,516€
 
Sistema trimestral coste 167.22€
Transferencia 1.5 (comisión) x 4 (trimestres)= 6€
Recibos 0.9 (comisión) x1.21(iva)x37(afiliadas)x4(trimestres)=161,22€
 
DIFERENCIA por el cambio en el sistema de pago es de 334,30€… e incrementa en un 300%  el gasto en comisiones.
 
PROPUESTA  -a votar por separado-
 
Cobro de cuotas bancarias a afiliadas directamente desde el territorial, como en CATALUNYA: el sindicato de mayor crecimiento en CGT. Utilizando programa adecuado de gestión de afiliación y cobros. Catalunya nos podría facilitar el programa de gestión de la afiliación y cobros SEPA (acordado hace 20 años) que actualizan (consultado con Héctor: Secretari Finaces CAT Feb/24). O bien plantear la adaptación del programa de gestión de afiliación y cobros del CGT confederal (a consultar) para su administración conjunta desde la territorial de MCLMEX y corresponsables de finanzas (se pueden autorizar a varias usuarias por sindicato con el programa actual o valorar un acceso centralizado.
Las ventajas:                Para el territorial liquidez mensual y evitar chantajes vivido.
 Para los sindicatos enfocarse en otras tareas y con el compromiso del territorial recibir su parte de las cotizaciones a tiempo.
 
1.1) Realizar la gestión del cobro y afilliacíon de forma voluntaria para aquellos sindicatos que así lo autoricen cumpliendo con estatutos y dando liquidez a la territorial.
 
1.2) Realizar la gestión de cobro y afiliación de forma obligatorio si así se acuerda para todos los sindicatos/afiliadas de la territorial
 
Si se aprueba 1: En cumplimiento de los acuerdos confederales de 1983 sobre cooperativismo - ver anexo final- -tratar de encontrar- a través del comité territorial de MCLMEX- la colaboración una entidad cooperativa bancaría* que permita un ahorro en comisiones por gestión de cobro de recibos pasando a realizar los cobros mensuales de los sindicatos que no cumplan con esa obligación estatutaria. Asumiría las comisiones y gastos el sindicato confederal de MCLMEX pero gana liquidez y plazo de cobro y por volumen podría mejorar condiciones de gestión de recibos.
 
O en su defecto modificar el artículo 29 de los estatutos que pasaría  de pago de cuotas mensuales…
a PAGO DE CUOTAS TRIMESTRALES. Si bien merma la liquidez del sindicato de ámbito mayor como el comité territorial al demorarse los pagos, si todos lo hiciéramos en 3 meses.
a PAGO DE CUOTAS CON LA MÁXIMA CELERIDAD DEL SINDICATO Y ANTES DEL 15 DEL TRIMESTRE VENCIDO (15/enero 15/abril 15/julio y 15/octubre) con la máxima celeridad y solvencia del sindicato y hasta un máximo de 3 meses.
a  fórmula consensuada antes de la tercera plenaria del comité territorial tras el congreso.
 
 
Modificar la ficha de afiliación eliminando la opción de pago trimestral
Si bien incrementa los costes del sindicato que realiza los pagos.
Establecer una ficha de afiliación kk
Territorial bien en papel o bien  a través de formulario on line que permita la vinculación a sindicato (rama/oovv) CAT PviM https://www.cgtpv.org/fulla-dafiliacio-hoja-de-afiliacion-new/
Establecer una ficha de afiliación territorial que derive a los sindicatos (online o en pdf) ejemplo https://www.cgtaragonlarioja.org/afiliacion/#zaragoza
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: MODIFICACIONES ARTÍCULO 31
 
DICE
Artículo 31. El Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura de la CGT es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos y Plenos Confederales. Estará formado por el Secretariado Permanente, por las Secretarías Generales de las distintas Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales, o de los Sindicatos cuando éstas no estén constituidas, así como por las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales constituidas. Cada Secretaría General de las Federaciones Territoriales o Sindicatos y en representación de las mismas tendrá los votos que le correspondan con arreglo a la tabla siguiente de afiliados/as: 
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Sólo se recurrirá al uso del voto proporcional cuando se haya demostrado la incapacidad para establecer un acuerdo general de consenso. En este caso, para tomar un acuerdo se requerirá al menos el voto favorable de un tercio de las Secretarías Generales de las Federaciones Territoriales, redondeándolo al alza. El voto proporcional sólo se podrá utilizar para temas que consten en el orden del día previo. Las Secretarías de las Federaciones Sectoriales podrán votar cuando se traten asuntos reivindicativos. Las Federaciones Sectoriales, al igual que el Secretariado Permanente, éste de forma colegiada, contarán con un voto. 
 
 
Artículo artículo 31:  A) ¿Federaciones locales constituidas o federaciones locales activas?
O de si queremos que accedan los sindicatos de Madrid a las plenarias territoriales cuándo existe una federación local constituida en Madrid?
O de si queremos justificar -algo más- el cobro del 20% territorial y 20% de la federación local de Madrid?
 
 Decimos que está (...) Estará formado por el Secretariado Permanente, por las Secretarías Generales de las distintas Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales, o de los Sindicatos cuando éstas no estén constituidas, así como por las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales constituidas.
 
Quedó demostrada en la plenaria de 19 de Junio la constitución de la Federación Local de Madrid (certificados hacienda y del DEOSE de vida, estatutos y representación), si bien se afirma que no está activa dicha federación local.
 
Luego dado que pese a la actualización de representantes de 2019 de la federación Local de Madrid:
No parece deseen REactivarla los sindicatos que la constituyen.
Si parece que desean seguir entrando en la plenarias del comité territorial (suelen ser los que más asisten, sobretodo presencialmente). 
Y de no resolver esa situación de forma estatutaria estamos en riesgo de generar más crisis en  confederación territorial, pues si no existen… para qué pagarlas quebrando aún más la finanzas de la territorial de MCLMEX
 
UNA SOLUCIÓN QUIERO!!
 
Se propone modificar la redacción en lo que respecta a la federaciones locales constituidas, haciendo referencia a su actividad para permitir el acceso de los sindicatos de Madrid que no desean dar de baja su Federación Local (si lo hicieran, no se justificaría  -DEL TODO- el abono del 20% adicional que pagan: a no ser que exista acuerdo territorial y no están publicados salvo el 7º Congreso -dicho sea de paso-  tan bien organizado en Cuenca.
 
 
 
PROPUESTAS
Propuesta para que legalmente puedan asistir a las plenarias los sindicatos de las Federaciones Locales constituidas.
 
UNO
Actualizar la redacción con la referencia a la actividad de las  Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales y las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales DÓNDE DICE
Estará formado por el Secretariado Permanente, por las Secretarías Generales de las distintas Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales, o de los Sindicatos cuando éstas no estén constituidas, así como por las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales constituidas
 
QUE DIGA
Estará formado por el Secretariado Permanente, por las Secretarías Generales de las distintas Federaciones locales, comarcales, intercomarcales o provinciales, o de los Sindicatos cuando éstas no estén constituidas O ACTIVAS, así como por las Secretarías Generales de las Federaciones Sectoriales Territoriales constituidas O ACTIVAS
 
DOS 
Que se encuentre otra solución si la anterior no es aprobada en el comité territorial en un plazo de 3 plenarias del comité territorial permitiendo la asistencia -antiestatutaria- de los sindicatos del ámbito de Madrid.
 
..Propuesta para que legalmente pueda cobrar el sindicato territorial de MCLMEX el 20% de la federación local de Madrid. A elegir
 
UNO
Se inste a los sindicatos que por su ámbito se ciñen a los estatutos de la federación local de Madrid a convocar asamblea y autoriceN que sea el sindicato territorial de MCLMEX quien cobre dicho 20% correspondiente a la Federación Local constituída, pero no activa (no realiza reuniones anuales estatutarias ni representa en el comité territorial a los sindicatos de su ámbito en las plenarias.)
 
DOS 
Que se encuentre otra solución si la anterior no es aprobada en el comité territorial en un plazo de 3 plenarias del comité territorial permitiendo la asistencia -antiestatutaria- de los sindicatos del ámbito de Madrid.
 
 
 
Artículo artículo 31:  B) El comité territorial de MCLMEX  (y casi ninguna) no ejecuta TODOS los acuerdos en la CGT
 
En el 7º Congreso territorial que tuvo lugar el 2 y 3 de diciembre de 2023 de Cuenca se presentan 31 ponencias y se aprueban 19 que recogemos en los acuerdos que publicamos por primera vez en la web en esta confederación territorial (sin actas). De forma inmediata se ejecutan 3:
Del punto 5 Organización:
Plenarias territoriales: participación de todas y todos con las mismas garantías.
Del punto 9. Medidas a adoptar en relación con las personas afiliadas al Sindicato de Trasportes y Comunicaciones de Madrid inhabilitadas y suspendidas de militancia en 2022 y 2023 de manera cautelar y provisional, hasta que un pleno o congreso de la Confederación Territorial se pronuncien de manera definitiva.
Ponencia 9.1
Ponencia 9.2
 
Si bien se han enviado, al comité territorial  y realizado propuestas para la ejecución de los acuerdos del Punto 7 en colaboración de un miembro del SP de Cuenca junto con otro miembro del SP de Madrid Sur, abriendo los encuentros para su seguimiento y ejecución al SP de Jurídica y a la organización.
Mejorar la acción jurídica
Ponencia 7.2 Sin título
No más papeletas perdidas, la mejora de la trazabilidad de las comunicaciones y expedientes jurídicos
Tampoco se han ejecutado.
 
300 días han transcurridos de fin de un congreso al principio de otro en los plenos ordinarios y extraordinarios celebrados durante el 2024 no hemos incluido NUNCA la ejecución de acuerdos ni desarrollado grupo de trabajo, ni comisiones para su ejecución en el comité territorial.
 
Proyectando esta dedicación a lo que definimos en el artículo 30 como CONGRESO al máximo órgano de decisión de confederación territorial de MCLMEX de la CGT.
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Luego si en el comité territorial, ejecutamos 3 acuerdos en 300 días, podemos estimar que los 16 acuerdos restantes -si actuamos con el mismo interés y ritmo- se realizarán en  1600 días: en 4 años, 4 meses y casi 17 días. 
 
Dado que los congresos se realizan de forma ordinaria cada 4 años. No vamos a llegar habida cuenta del retraso y ritmo de cumpliento, agravándose con nuevos acuerdos que deberemos ejecutar tras este congreso extraordinario que celebramos 300 días despúes de 7º Congreso Ordinario de Cuenca.
 
Es sistemático el incumplimiento de la ejecución de acuerdos y estructural pues: no sucede sólo a nivel territorial (de MCLMEX)- sino en toda la organización, habida cuenta de la transcripción de acuerdos de congresos confederales en la que estamos cooperando desde diciembre del 2023 hemos transcrito a texto los 5 congresos iniciales de la CNT/CGT que figuran en la web confederal.
Desconocemos las causa, pero puede influir la forma de trabajar: 
*Bien por ausencia de implicación del comité (del ámbito que corresponda) en sus funciones estatutarias: EJECTUAR ACUERDOS CONGRESUALES.
*Bien por la falta de organización de los SP (del ámbito que corresponda), para delegar en el comité territorial. 
*Bien por lo que se te ocurra.... falta de definición, interés o por saturación, uffff!….
 
 
Recordamos que el 1983 acordamos que 4º «Debería ser normativo en todos los Plenos introducir en el Orden del Día, el siguiente punto: «Efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores» de esta manera comprobaríamos si éstos se habían llevado a la práctica y su valoración».
 
  
PROPUESTAS/ACUERDOS PARA RESPETAR EL ARTÍCULO 30 MODIFICANDO EL ARTÍCULO 31.
 
Adecuando el ámbito del comité territorial para la ejecución de acuerdos, pues sólo cita el ámbito confederal y no el propio de MCLMEX. Luego dónde DICE_
  es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos y Plenos Confederales
 
Se propone
NO ESPECIFICAR 
1.1 (...) es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos y Plenos (SIN MÁS)
1.2 Agregando en la redacción los acuerdos también lo que decidamos en las Conferencias
(...) es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos, Plenos y Conferencias (SIN MÁS)
 
ESPECIFICAR
 
2.1 (bien la fórmula 1.1)
(...) es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos y Plenos Territoriales y Confederales
2.2 (bien la fórmula 1.2)
(...) es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización en sus Congresos, Plenos y Conferencias Territoriales y Confederales
 
 
Si no hay acuerdo:
 
 
3) Definir plazos y forma de ejecución de los acuerdos, no tiene sentido acumular congresos nuevos sin ejecutar acuerdos anteriores. Caemos en la política declarativa: afirmar, firmar y acordar cosas que no ejecutamos (como en la constitución: trabajo, vivienda, etc) porque es normal, natural y necesario y chimpum! 
 
3.1) El Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura de la CGT es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización (...) que ejecutará/implementará con la máxima celeridad y antes del siguiente congreso ordinario.
 
3.2) Incluyendo la disposición 4º  Efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores» de esta manera comprobaremos si éstos se habían llevado a la práctica y su valoración»
 
El Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura de la CGT es el órgano que coordina y desarrolla la ejecución de los acuerdos tomados por la Organización (...) Confederales que ejecutará/implementará con la máxima celeridad y antes del siguiente congreso ordinario  mediante las comisiones o plenos en los que se incluirá la efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores
 
 
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: INCORPORACIÓN EN EL PROCEDER DE COMITÉ TERRITORIAL LOS ACUERDOS DE CONGRESOS CONFEDERALES (los territoriales anteriores a 7º congreso, los desconocemos):
INCLUSIÓN EN LOS ESTATUTOS DE LA  la enmienda 4ª del VI congreso de la CNT 
 
A saber:
VI CONGRESO DE LA C.N.T. Celebrado en Barcelona del 12 al 16 de Enero de 1983 en el PUNTO 6º NORMATIVA ORGÁNICA figuran las  ENMIENDAS A LA PONENCIA APROBADAS POR EL CONGRESO
1º «Que los compañeros no puedan cambiar de Sindicato si no cambian de trabajo u oficio».
2º «Que se legalicen los Sindicatos».
3º «La asistencia a Plenarias de toda índole, se vehicula a través de los Secretarios de los Comités inmediatamente de menor escala a la Asamblea a realizar, o en su defecto, por un Delegado. Igualmente para Plenos entendiendo la estructura de mayor a menor: Plenaria Nacional, Regional, Comarcal (en su caso), Provincial y Local. Como consecuencia, la palabra «Sindicatos», debe eliminarse de la Ponencia presentada, para no inducir a equívocos».
4º «Debería ser normativo en todos los Plenos introducir en el Orden del Día, el siguiente punto: «Efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores» de esta manera comprobaríamos si éstos se habían llevado a la práctica y su valoración».
5º «Que desaparezcan de la Ponencia el «Consejo Económico-Social» . Por Comisiones técnicas que se faciliten a cada Secretaría listas de compañeros y formas de localización, sobre temas técnicos y cualificados; no haría falta que fueran militantes. La responsabilidad sobre el compañero y el criterio para solicitarlo será del Secretario». 
 
SE PROPONE
Incluir el punto 4º en los estatutos para no dejar temas pendientes de forma reincidente y dar una continuidad a la organización con independencia de quien  forme parte de los SP del comité territorial.
Luego se trata de incluir en el artículo 32 la 4º enmienda aprobada en el congreso  «Efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores» de esta manera comprobaríamos si éstos se habían llevado a la práctica y su valoración».
Artículo 32. El Comité Territorial se reunirá de forma ordinaria cada dos meses, y extraordinariamente cuando lo estime conveniente el Secretariado Permanente, o 1/3 de los miembros de dicho Comité.
Las Plenarias se convocarán con al menos doce días de antelación, remitiéndose el orden del día a los miembros del mismo, así como la documentación que se considere necesaria para facilitar un mejor análisis del mismo. Se incluirá en el orden del día la efectividad y cumplimiento de los acuerdos anteriores de esta manera comprobaríamos si éstos se habían llevado a la práctica y su valoración.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Punto 3 Modificación Estatutos de MCLMEX
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: Modificación del artículo 33 conforme al artículo 30 
Inclusión del principio de responsabilidad proactiva con el cumplimiento de los acuerdos.
Dado que según el articulo 30. El Congreso de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) es el máximo órgano de decisión de la misma
Dado que según el artículo  33. El Secretariado Permanente del Comité Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura es el máximo órgano de gestión. Coordina y desarrolla el trabajo del Comité Territorial a fin de que los acuerdos y decisiones de la Organización se lleven a cabo con eficacia.
Dado que cualquier afiliada puede proponer acuerdos, si bajo los principios de autogestión implicarse para su realización (se acabó eso de poner el balón para que jueguen otras!)
Dado que de forma sistemática en esta organización, no ejecutamos los acuerdos de los congresos en un plazo razonable, arrastrando acuerdos incumplidos desde hace 40 años.
Dado que no podemos tomar el pelo a la afiliación y hacer un cuento: os escuchamos pero no hacemos lo que acordamos….
 
SE PROPONE
Inclusión del principio de responsabilidad proactiva con el cumplimiento de los acuerdos.
Se incluya 
El SP territorial aplicará la medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar y poder demostrar su empeño en la ejecución de acuerdos convocando para ello al comité territorial y firmantes de los mismos para su ejecución en el plazo de permanencia en el cargo.
 
En caso no ejecutar todos los acuerdos aprobados,ni evidenciarse el empeño en intentarlo, ni el facilitar o no poner los medios durante los 4 primeros años desde del congreso en el que se ha realizado su nombramiento, no se permita su renovación ni la permanencia en el comité territorial ni como parte del SP territorial ni como representación de sindicato alguno en el comité territorial.
 
Quedando así redactado el artículo 33.
Artículo 33. El Secretariado Permanente del Comité Territorial de Madrid, Castilla– La Mancha y Extremadura es el máximo órgano de gestión. Coordina y desarrolla el trabajo del Comité Territorial a fin de que los acuerdos y decisiones de la Organización se lleven a cabo con eficacia.
 
El SP territorial aplicará la medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar y poder demostrar su empeño en la ejecución de acuerdos para su ejecución durante en el plazo de permanencia en el cargo antes de su renovación.
 
En caso no ejecutar TODOS los acuerdos aprobados, evidenciándose la falta en el empeño en intentarlo, el no facilitar o no poner los medios durante los 4 años desde el congreso en la materialización de los nuevos acuerdos desde su nombramiento ni de los anteriores: NO SE PERMITA SU RENOVACIÓN, NI PRESENCIA EN EL COMITÉ TERRITORIAL
Punto 4 Finanzas
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Apoyo a deuda acumulada a MCLMEX desde los sindicatos
Ponencia para el punto 4 (Finanzas) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
Moisés Fernández Rico - SOV del Corredor del Henares
Santiago de la Iglesia Guardia - SOV del Sur de Madrid
Vanessa Casado Rozalén - Sindicato de Banca Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
 
Antecedentes:
 
1. Conocida es la situación del sindicato territorial de MCLMEX, con una deuda:
175.000x2= 350.000€ con el comité confederal (para evitar impagos, peticiones realizadas en enero y junio de 2024).
375.000€ con la seguridad social.
55.000€ indemnización por despidos.
Indeterminadas:
Posibles recargos/sanciones (seguridad social, reclamaciones de cantidades letradas, imponderables).
Cumplimiento de acuerdos del 7º congreso que impliquen inversión (caja de resistencia, programa de gestión gabinete, etc).
Todo esto asciende a 780.000€ además de las indeterminaciones/imponderables que puedan surgir.
 
Por simplificar si ascendiera a 800.000 (por las imponderables e indeterminadas señaladas) atendiendo que contamos con 8.000 cotizaciones (vista la tabla de votos provisionales), lo arreglamos con una deuda de 100€ por afilado, de no resolverse el problema del cobro de las cotizaciones.
 
2. Conocida es la falta de las cotizaciones de los sindicatos de Transporte y Cotizaciones (-600€/día) Banca, Badajoz  o Plasencia y las que resulten en la actualización de tabla de votos/cotizaciones lo que implica más de -400€/día.
Si bien el despido de 5 trabajadoras y la reubicación de 2 letradas en el confederal implica tan sólo un “ahorro” de 560€/día aún tenemos un déficit de -440€/día. Unos -160.000€ al año.
Apoyo inmediato a MCLMEX desde los sindicatos
Ponencia para el punto 4 (Finanzas) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
Moisés Fernández Rico - SOV del Corredor del Henares
Santiago de la Iglesia Guardia - SOV del Sur de Madrid
Vanessa Casado Rozalén - Sindicato de Banca Madrid
Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
 
Antecedentes:
 
1. Conocida es la situación del sindicato territorial de MCLMEX, con una deuda:
175.000x2= 350.000€ con el comité confederal (para evitar impagos, peticiones realizadas en enero y junio de 2024).
375.000€ con la seguridad social.
55.000€ indemnización por despidos.
Indeterminadas:
Posibles recargos/sanciones (seguridad social, reclamaciones de cantidades letradas, imponderables).
Cumplimiento de acuerdos del 7º congreso que impliquen inversión (caja de resistencia, programa de gestión gabinete, etc).
Todo esto asciende a 780.000€ además de las indeterminaciones/imponderables que puedan surgir.
 
Por simplificar si ascendiera a 800.000 (por las imponderables e indeterminadas señaladas) atendiendo que contamos con 8.000 cotizaciones (vista la tabla de votos provisionales), lo arreglamos con una deuda de 100€ por afilado, de no resolverse el problema del cobro de las cotizaciones.
 
2. Conocida es la falta de las cotizaciones de los sindicatos de Transporte y Cotizaciones (-600€/día) Banca, Badajoz  o Plasencia y las que resulten en la actualización de tabla de votos/cotizaciones lo que implica más de -400€/día.
Si bien el despido de 5 trabajadoras y la reubicación de 2 letradas en el confederal implica tan sólo un “ahorro” de 560€/día aún tenemos un déficit de -440€/día. Unos -160.000€ al año.
 
 
Propuesta:
 
Aportación de los sindicatos (en función de su afiliación) a la Confederación Territorial de MCLMEX de 5€ por persona afiliada.
 
Con el fin de dotar de mayor solvencia “inmediata” se propone que cada sindicato aporte 5€ por persona afiliada a la Confederación Territorial de MCLMEX antes de terminar el año 2024. Teniendo en cuenta (computando en este monto),  las aportaciones ya realizadas por los sindicatos de forma voluntaria.
 
Dado que los 5 euros se recaudaran en función de las personas afiliadas sin tener en cuenta si se trata de jubiladas, en paro, precarias o en activo, cada sindicato debe determinar a nivel interno, cómo hacer frente a esta medida mediante la solución que estime más conveniente en cada caso.
 
De esta manera -estimamos- se recaudará computando la afiliación estimada que cotiza -unas 8000 afiladas- unos 40.000€ que dotarán de pulmón a la territorial.
 
Si algún sindicato no puede hacer frente a dicha aportación debe de justificarlo al comité territorial.
Autogestión, la forma viable de futuro
Ponencia para el punto 4 (Finanzas) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
Moisés Fernández Rico - SOV del Corredor del Henares
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
Omar de la Fuente Callejo - SOV del Corredor del Henares
Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
La Confederación General del Trabajo (CGT) es una asociación de trabajadores y trabajadoras que se define anarcosindicalista, y por tanto: de clase, autónoma, autogestionaria, federalista, internacionalista y libertaria.
Una vez recordada la base de nuestra organización y sus señas de identidad, nos trasladamos a la situación actual que nos encontramos en la territorial de MCLMEX donde en momentos que económicamente se funcionaba bien, se optó por la profesionalización de tareas asumibles por la militancia y delegadas.
Ante las circunstancias actuales y de cara a una base viable ante posibles situaciones conflictivas futuras proponemos:
 
Mantener los puestos de trabajo hasta la jubilación (si les interesara una jubilación anticipada, ayudarles y promoverla) de las personas contratadas en la actualidad.
 
Cualquier necesidad que surgiera de tareas, repartirla entre los sindicatos que estén usando los locales que requieran esos servicios.
  
Utilizar la contratación propia o mercantil sólo en los casos que sea necesaria una cualificación profesional y no la tengamos entre nuestra afiliación.
  
Promover e implicar a las delegadas y afiliadas en el funcionamiento de la organización, locales y acciones del sindicato.
 
Todo esto, explicando que el sindicato sólo funcionará si todas somos partícipes en su funcionamiento y mantenimiento. Tener en cuenta también, que las delegadas lo son porque el sindicato avala sus candidaturas y para poder darle soporte a las secciones se necesita invertir tiempo. Las delegadas tienen horas sindicales y una parte de su tiempo se debería invertir en el propio sindicato, lo que haría que se conociera el trabajo que se realiza dentro del sindicato, conoceríamos a las personas que son la imagen de CGT en las empresas y crearía un vínculo de grupo beneficiando el apoyo entre las distintas ramas y secciones.
Información, solidaridad y apoyo mutuo de entes y personas afiliadas
 
Ponencia para el punto 4 (Finanzas) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
Moisés Fernández Rico - SOV del Corredor del Henares
Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
En la historia de la Confederación General del Trabajo y de la CNT hemos pasado por momentos más o menos problemáticos, más o menos complicados, de los que pese a los intentos por destruirnos hemos ido saliendo cada vez más fuertes. En la actualidad estamos pasando por un momento crucial para la Confederación Territorial y para la CGT, un momento en el que nos enfrentamos a desafíos financieros que podrían calificarse como inesperados pero que han sido provocados por un grupo de personas que no han dudado en utilizar las cuotas de la afiliación de CGT para atacar nuestro proyecto sindical y que pretenden amenazar el bienestar y la continuidad de nuestra organización.
 
La CGT forma parte de nosotros y nosotras siendo un pilar fundamental de nuestras vidas al proporcionarnos un espacio para la solidaridad, el apoyo mutuo, el crecimiento personal y en definitiva el fortalecimiento de los lazos que nos unen. Sin embargo, en los últimos meses nos hemos visto obligados a enfrentarnos a una importante reducción de nuestros ingresos a la vez de una serie de gastos imprevistos que han puesto en riesgo la estabilidad económica de nuestra Confederación Territorial. Estos contratiempos, nos han afectado profundamente y obligado a tomar entre todas y todos, decisiones para afrontar los problemas financieros que se nos han planteado.
 
En este contexto, es preciso apelar a la solidaridad que siempre ha caracterizado a la CGT y a las gentes que la formamos. Hemos superado muchas adversidades a lo largo de los años, y mediante la solidaridad, el apoyo mutuo y la unidad de acción, podremos superar esta nueva prueba. Es en momentos como este cuando la verdadera fuerza de nuestra organización se pone de manifiesto. Por ello, con unidad y confianza en nuestra capacidad colectiva, la afiliación y los entes que componen la confederación territorial tenemos que ser capaces de brindar el apoyo adicional a nuestro proyecto para poder continuar adelante. Si creemos en la CGT, en lo que esta supone, tenemos que ser capaces de mirar adelante desde la solidaridad y todas las contribuciones que se realicen marcarán la gran diferencia. No se trata solo de salvar las finanzas de la Confederación Territorial de Madrid Castilla la Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo, sino de asegurar que podamos seguir adelante con nuestra misión, manteniendo vivos los proyectos y actividades sindicales y sociales que tanto significan para todas nosotras.
 
Sabemos que pedir ayuda no es fácil, pero también sabemos que la generosidad y el compromiso de nuestra afiliación y de los distintos entes de la CGT son inmensos. La historia de la CGT es testimonio de lo que podemos lograr juntas y estamos seguras de que, una vez más, seremos capaces de superar este obstáculo y salir fortalecidas de esta situación.
 
En las últimas reuniones plenarias del comité territorial se han adoptado ya algunas medidas para ir paliando la situación y en el presente congreso sin duda, se acordaran nuevas para afrontar el próximo futuro, pero para poder salir adelante y hacerlo con garantías dando respuesta a cada desafío que se nos plantee, además del apoyo y solidaridad de quienes formamos parte de la CGT, es preciso que todas y todos podamos ser conocedores de toda la información necesaria para un adecuado análisis de la situación en cada momento, lo que nos permitirá ir dando la respuesta adecuada y precisa.
 
En atención a lo anterior, se proponen las siguientes medidas:
 
1) A partir del 1 de enero de 2025, en todas las reuniones plenarias ordinarias del comité territorial, se incluirá un punto del orden del día en el que se transmita la información sobre la situación financiera de CGT-MCLMEX. En dichas reuniones, se analizará la información facilitada por el Secretariado Permanente que como mínimo habrá de contener:
Situación de ingresos y gastos de los últimos meses.
Situación de la deuda actualizada.
Previsión de ingresos y gastos para los próximos meses.
En dichas reuniones se analizará la eficacia de las medidas adoptadas y la necesidad o no de adoptar nuevas medidas si se considerasen necesarias.
 
2) En la primera reunión plenaria ordinaria del comité territorial de 2025, en atención a la información que facilite el secretariado permanente del comité territorial, se reevaluará el nivel del déficit coyuntural a diciembre de 2024 para recalcular las posibles necesidades de liquidez durante 2025, pudiéndose adoptar nuevas medidas si se considerasen necesarias.
 
3) En la primera reunión plenaria ordinaria de comité territorial de CGT-MCLMEX de 2026, en atención a la situación financiera en la que nos encontremos en diciembre de 2025, se evaluará la necesidad de convocar un pleno extraordinario en el plazo más breve posible en el que debatir y acordar nuevas medidas.
PONENCIA: al punto 4.
 
POTENCIAR A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DIRECTA, COOPERATIVAS DE TRABAJADORAS PARA LOS SERVICIOS QUE PRESTAMOS EN MCLMEX.
 
LAURA MARTÍNEZ MIDÓN SAP MADRID
JOSE MIGUEL MARTÍN RODRIGUEZ SOV DEL SUR DE MADRID
ALICIA MONTERO MARTIN OOVV MADRID
JOSE ANTONIO GARCIA DE MERLO SAP MADRID
FRANCISCO JOSE RICO CARRAMOLINO SINDICATO DEL METAL MADRID
LORENZO GALLEGO BRAVO, AFILIADE DEL SOV DE CUENCA DE LA CGT
 
La CGT es una asociación de trabajadores y trabajadoras que se define anarcosindicalista, y por tanto: de clase, autónoma, autogestionaria, federalista, internacionalista y libertaria.
Buscamos la emancipación de las trabajadoras, mediante la conquista y la gestión por nosotras mismas de los medios de producción, distribución y consumo.
La CGT se autofinancia en la casi totalidad de su presupuesto, con las cuotas de su afiliación, en concreto la Territorial MCLMEX se financia con la aportación de sindicatos, y da cobertura legal a los mismos y sus afiliadas. También da cobertura de servicios en los locales de la Calle Alenza o en un futuro en los locales a los que nos mudemos.
Los estatutos de MCLMEX citan:
Artículo 2. La Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT) se propone:
 a) Desarrollar la voluntad de asociación de los trabajadores/as, independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, lengua, ideas políticas o religiosas. 
b) La emancipación de los trabajadores y trabajadoras, mediante la conquista, por ellos mismos, de los medios de producción, distribución y consumo, y la consecución de una sociedad libertaria. 
c) La eliminación de cualquier forma de explotación y de opresión que atente contra la libertad de la persona. d) La práctica del apoyo mutuo y de la solidaridad entre los trabajadores/as, así como la defensa de sus intereses socioeconómicos inmediatos.
En cuanto a nuestro ámbito de actuación los estatutos dicen:
Artículo 4. El ámbito profesional es el de todos los trabajadores/as manuales o intelectuales, en activo o desempleo y jubilados, así como los autónomos/as que no tengan personas asalariadas a su cargo.
En lo referido a los principios rectores y de funcionamiento:
Artículo 6. El funcionamiento de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la Confederación General del Trabajo (CGT), tanto en la adopción de acuerdos como en la elección de sus órganos de coordinación, representación y gestión, se regirá por principios de democracia directa.
 
 
VOLUNTAD DE ACUERDOS:
 
Por tanto en principio, deberíamos manifestar nuestra voluntad de apoyar a la emancipación de las trabajadoras de nuestra Territorial de MCLMEX y nuestro compromiso de apoyarlas para su futura autogestión. 
Se trataría de no tener personal asalariado en la Territorial MCLMEX o el mínimo indispensable y acordar la contratación de servicios a través de Cooperativas de Trabajadoras. De este modo deberíamos adoptar el compromiso de apoyar a las trabajadoras ya contratadas por esta Territorial MCLMEX para promover cuantas Cooperativas de Trabajadoras hagan falta para dar cobertura a los servicios que la Territorial MCLMEX presta a los sindicatos y por ende a la afiliación.
Invitar y apoyar a las trabajadoras de la Territorial (que dan cobertura en nuestros locales de la territorial y en aquellos sindicatos que tengan contratadas más de tres personas del mismo ámbito de producción), a fundar Cooperativas que posibiliten su autogestión como clase trabajadora. 
 
Para ello proponemos se adopten los siguientes acuerdos:
Invitar y apoyar a las trabajadoras en activo de la Territorial a fundar cuantas Cooperativas hagan falta. En concreto actualmente necesitaríamos 2, una Cooperativa de trabajadoras juristas y otra Cooperativa de trabajadoras de servicios.
Invitar y apoyar a las trabajadoras de los sindicatos a poner en marcha Cooperativas de trabajadoras, y si hiciera falta, mixtas entre sindicatos para llegar al mínimo de tres personas necesarias para su inicio.
Las futuras contrataciones de servicios por parte de la Territorial sean a Cooperativas de Trabajadoras.
Creación de un grupo de trabajo y estudio que apoye dicho cometido. Y ayude a incorporar en dichas Cooperativas los principios de la CGT en su máxima expresión: La práctica del apoyo mutuo y de la solidaridad entre las trabajadoras.
Financiar el inicio de las Cooperativas (en la actualidad los fondos que se requieren para poner en funcionamiento una cooperativa son 3000 €), que se generen de las trabajadoras en activo de la Territorial.
Financiar a las futuras Cooperativas que nazcan al calor de estos acuerdos, para dar cobertura necesaria y manifiesta de la Territorial.
Proporcionar formación necesaria e implementarla para apoyar a las Cooperativas, en general.
 
Obviamente no podemos obligar a las trabajadoras ya contratadas a formar parte de una Cooperativa de la noche a la mañana.
 Tan solo podemos informar, invitar y formar en lo necesario. Serán ellas mismas las que decidan. Estamos seguras de que con esfuerzo y valentía la emancipación de la clase trabajadora también es posible en nuestra casa con ACCIÓN DIRECTA.
Jacobo Da Riva - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Óscar Hebra - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
María de los Ángeles Márquez - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Alicia Montero - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Asunción Sánchez - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Virginia Sánchez-Rico - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Pablo Vilches - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Ponencia al Punto 4, Finanzas
La situación económica creada por personas al mando del sindicato de Transportes y por dos personas que han bloqueado los pagos del sindicato de Banca para asfixiar económicamente a esta territorial no es, desgraciadamente, una novedad. No es la primera vez que un sindicato se declara en rebeldía y decide usar las cuotas de la afiliación como chantaje para derimir así alguna diferencia de criterio, oposición ideológica o un «ataque de ira ante la pérdida del control sobre un órgano de gestión». A estos compañeros y compañeras que usan las finanzas como forma de presionar a la organización les importa muy poco la solidaridad y el apoyo mutuo y no les importa poner en riesgo a toda la organización para derimir sus puntos de vista. Por ese motivo, y dado que es bastante probable que se vuelva a reproducir esta situación, realizamos la siguiente propuesta:
 
En caso de que un sindicato adeude a la Territorial tres meses en el pago de las cuotas el SP de la territorial de Madrid, Castilla la Mancha y Extremadura podrá requerir al SP del sindicato un escrito que detalle las causas objetivas de esa deuda y una propuesta de pago para ponerse al día. En el caso de no llevarse a cabo de forma efectiva la propuesta o no aportarse la misma, la plenaria territorial, por mayoría simple, podrá imponer las siguientes restricciones al sindicato:
El sindicato, sus secciones sindicales y su afiliación no podrán hacer uso de los espacios comunes para la celebración de reuniones, asambleas, charlas, talleres o cualquier otro acto.
No se prestarán servicios jurídicos a la afiliación salvo aquellos casos que ya se encuetren abiertos. Si la afiliación solicitara estos servicios se les informará de que se les repercutirá el cobro de los mismos íntegramente.
No se prestará a los locales del sindicato el servicio de limpieza.
En el caso de que el sindicato tenga su propio local, la territorial congelará las aportaciones que por estatutos o acuerdos se estén haciendo notificando a la plenaria confederal de la situación creada por el sindicato.
Todas estas medidas serán retiradas tan pronto como el sindicato salde su deuda y se ponga al día con los pagos.
 
Por el justo pago de la deuda entre la Confederal y los Sindicatos
  
Ponencia para el punto 4 (Finanzas) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT
  
Firmantes
  
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
Francisco José Rico Carramolino -  Sindicato del Metal de Madrid
Richard Múñoz Arribas - Sindicato del Metal de Madrid
Sergio García Múñoz - Sindicato del Metal de Madrid
Borja Romero Garcia- Sindicato del Metal de Madrid
Juan Antonio Sanchez Herrero - Sindicato del Metal de Madrid
Javier Escudero Pardo - Sindicato del Metal de Madrid
Lorenzo Galelego Bravo, afliade del SOV de Cuenca de la CGT
 
  
Antecedentes
  
En el pleno confederal de Alicante de 2011, tal como se recoge en su libro de acuerdos en la página 40, se acordó que “Para desarrollar las tareas que necesitan apoyo de técnicos, como abogad@s, graduad@s sociales, economistas, etc, se hará por contrato mercantil o de arrendamiento de servicios.”. El resultado de este acuerdo se ha hecho sentir el presente año en las finanzas de nuestra territorial con una sanción que rondará (sino superará) los 400.000 €. 
  
El pago de esta cuantía, así como del agujero provocado por Transportes (donde tampoco sería desacertado señalar que parte de la trifulca poco tenía que ver con nuestra territorial y sí con la confederal), se deja no obstante enteramente a la territorial. O, lo que es lo mismo teniendo en cuenta las gigantescas cifras, a los sindicatos.
  
En un sindicato asambleario, donde el poder debería estar en las bases (y no solo el poder decisorio sino todos los tipos de poder, incluido el económico), no deja de ser extraño observar cómo se asume que cualquier ayuda prestada por el órgano superior (el confederal) deba ser devuelta mientras que la que se ha asumido por los órganos de base (los sindicatos) sea a fondo perdido.
  
Propuesta:
  
Una vez solventada la deuda y normalizada la situación económica, la Federación Territorial deberá devolver a los sindicatos el dinero obtenido en el mismo porcentaje que se haya devuelto al Confederal (es decir, si al confederal se le devuelve el 50% de lo que prestase a la territorial, se devolverá el 50% a cada sindicato de lo que haya prestado mientras que se si se devuelve el 100% se hará lo propio con los sindicatos).
  
De esta manera la deuda será pagada en porcentajes idénticos entre los órganos que están por encima y por debajo del Territorial y no sólo por estos últimos. Para esto dispondrá de un plazo de diez años desde el momento en que la deuda esté saldada, dejando así tiempo de sobra para poder devolver sin afectar excesivamente a las finanzas de la territorial en su día así. Este plazo podrá ampliarse en una único prórroga de cinco años de ser necesario.
  
El monto total del dinero entregado por los sindicatos se calculará sumando el dinero efectivamente donado por cada sindicato junto al de las ayudas que se hayan recortado para pagar esta deuda.
  
Cada sindicato podrá, llegado el momento de proceder a la devolución del dinero donado, renunciar a dicho monto si así lo considera.
PONENCIA AL PUNTO 4 FINANZAS
 
Presentada por:
 
Santiago de la Iglesia Guardia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT.
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
José Antonio García de Merlo – Sindicato de Administración Pública de Madrid de CGT
Rosa García de la Torre – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Pablo Vilches – Sindicato de Oficios Varios de Madrid
 
Sobre la gestión del porcentaje de la cuota de las Federaciones Locales en la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT.
 
El Articulo 34 de los Estatutos Confederales de CGT define como debe ser la distribución de la Cuota Confederal de afiliación y establece: 
La cotización mensual obligatoria se fija en 11,72 € actualizada en el año 2018.
La distribución de la misma se efectuará de la forma siguiente:
30% Para el Sindicato.
20% Para la Federación Local.
20% Para el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la Confederación correspondiente.
30% Para el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT.
Del 30% recaudado por el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT se efectuará la siguiente distribución:
40% Para los gastos de funcionamiento del propio Secretariado.
50% Para las Federaciones Sectoriales, distribuyendo el Secretariado a cada Federación constituida la cantidad que corresponda con arreglo a las cotizaciones de su Sector. Con la parte correspondiente a las no constituidas se formará un fondo para potenciar su constitución o, en su defecto, a las ya constituidas.
La parte correspondiente a los sindicatos de Oficios Varios se distribuirá según el desglose facilitado por los mismos, incrementando en su defecto el fondo común.
5% Para un fondo de solidaridad, cuyo destino será prioritariamente pro-presos o pro-presas de la Organización cuando existan.
5% Para un fondo de solidaridad internacional.
Para quienes estén jubilados, jubiladas o en paro que no cobren subsidio, la cuota mínima mensual se fija en 6,90 € actualizada al año 2018, aplicando la misma distribución.
La cotización mínima se revisará anualmente por el Comité Confederal mediante acuerdo en las Plenarias Confederales.
Las prejubiladas y prejubilados pagarán cuota de activo.
Los trabajadores y trabajadoras con salario inferior al SMI, con contratos precarios, pagarán el 50% de la cuota ordinaria, con los mismos porcentajes de distribución que tenemos aprobado. 
 
Así mismo el artículo 29 de los Estatutos de la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT establece que: 
 
Tanto para la cotización mensual obligatoria como para su distribución, se estará a lo establecido por los Estatutos y acuerdos de la CGT. 
 
Por tanto, los porcentajes como las cuantías vienen definidos por los Estatutos de Confederales. 
No es objeto de esta ponencia modificar la redacción de los estatutos en ninguno de los casos. Pero sí clarificar como debe aplicarse este apartado de los estatutos de acuerdo a la realidad de nuestra Confederación Territorial. Y es en ese sentido, lo que se pretende clarificar con este acuerdo de Congreso es la aplicación y gestión de esos porcentajes de cuota de las Federaciones Locales desde el punto de las finanzas de esta Confederación Territorial y los sindicatos que la componen, en consonancia con lo que ya se viene aplicando desde hace años.
 
Este asunto ha aparecido en los recientes debates del Comité Territorial de MCLMEX de CGT. En la actualidad se da la circunstancia de que no hay un Federación Local de Madrid que funcione como tal de forma autónoma, pese a estar constituida e inactiva.
 
Todas las cuestiones administrativas y económicas de los asuntos comunes de los sindicatos de Madrid se gestionan desde el SP de la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT, con quienes se comparte instalaciones en Madrid capital. Así mismo con los asuntos relacionados con la acción sindical o social. Esta es una situación que se viene produciendo desde al menos el año 2002, momento que la Federación Local de Sindicatos de Madrid dejó de tener actividad económica y administrativa, según la documentación encontrada en nuestros archivos.
 
No obstante, las recientes consultas realizadas ante los correspondientes registros oficiales confirman que: 
 
Los Estatutos de la Federación Local de Sindicatos de Madrid de CGT, siguen dados de alta en el registro oficial de organizaciones sindicales de Madrid, desde el 12 de diciembre de 1989 cuando fueron registrados.
El NIF correspondiente a la Federación Local de Madrid de CGT sigue en vigor, de acuerdo a la correspondiente Certificación Censal emitida por la Agencia Tributaria.
El Certificado de Vida de la Federación Local de Madrid de CGT emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, certifica el depósito de los Estatutos de esa entidad y “Que entre los antecedentes obrantes en el expediente no existe declaración judicial firme que contradiga el depósito, teniendo personalidad jurídica vigente.”
Toda esta documentación se ha hecho llegar a todos los sindicatos de MCLMEX y se ha facilitado copia al SP Confederal para su conocimiento.
 
Por otro lado, hay sindicatos de OO.VV. dentro de esta Confederación Territorial, situados fuera de la ciudad de Madrid o en localidades de Castilla La Mancha o Extremadura que, sin tener constituidas Federaciones Locales, comarcales o provinciales, hacen las veces de Federación Local para todas las cuestiones administrativas y económicas, sindicales y sociales, asumiendo la gestión y financiación de locales propios de CGT.
Ante la confirmación de estos datos y la realidad geográfica y administrativa de nuestra Confederación Territorial, parece conveniente regularizar los criterios generales que ya se vienen aplicando desde hace más de 20 años.
 
Por todo lo anterior, desde la aprobación de esta ponencia se aplicarán los siguientes acuerdos:
 
Los sindicatos de rama y el de OOVV de Madrid, que tengan sede social y fiscal en Madrid capital y/o cuyo ámbito de actuación incluya dicha ciudad, seguirán aportando a la Confederación Territorial de MCLMEX el 20% de la cuota confederal previsto en nuestros estatutos para el mantenimiento de Federación Local de Sindicatos de Madrid de CGT.
 
El SP de MCLMEX seguirá siendo el encargado de la gestión administrativa y económica de las necesidades relativas a los sindicatos de la Federación Local de Sindicatos de Madrid de CGT, con sede en Madrid capital. 
 
Los sindicatos de OO.VV. de la Comunidad de Madrid que tengan sede social y fiscal en otra localidad distinta de Madrid capital y cuyo ámbito de actuación no incluya dicha ciudad, se entiende que actúan como Federación Local o Comarcal distinta de la FL de Madrid, seguirán disponiendo del 20% de la cuota confederal previsto en nuestros estatutos para el mantenimiento a las federaciones locales, siempre que gestionen un local sindical como sede de CGT.
 
Del mismo modo los Sindicatos de OO.VV. de CGT con sede social y fiscal en localidades de Castilla La Mancha y Extremadura, se entiende que actúan como Federación Local, Comarcal o Provincial según corresponda en cada caso.
Este acuerdo seguirá en vigor mientras se mantenga la misma situación administrativa en cada ámbito territorial dentro de la Confederación de MCLMEX de CGT. 
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título:  Ayudas y/o préstamos de otros territorios, sindicatos y afiliadas.
 
Se propone
 
Recurrir a préstamos sin interés con otros sindicatos, territorios y afiliadas estableciendo un contrato legal a tal efecto y asesorando legalmente en la gestión. 
 
Se generará un equipo de trabajo de afiladas mediante el comité territorial para establecer el modelo que deberá aprobarse en la primera plenaria.
 
En caso de no obtener suficiente financiación se valorará, fijar un interés reducido, a aprobar en plenaria territorial ordinaria.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título:  Solicitar la aprobación de las ayudas jurídicas confederales y entregarlas a la confederación territorial para la financiación del gabinete jurídico.
 
Se propone
La aprobación en este congreso de las ayudas jurídicas confederales para todo los sindicatos de la territorial de MCLMEX con el fin de justificar su empleo en los fines establecidos mediante facturas o justificantes.
 
 A) Apoyando a personas despedidas, requiriendo de sus servicios (si no nos han denunciado gratuítamente… si es legítima -su denuncia- (cobro prestación, etc), que se incluya en el apoyo de servicios, si fuese necesario.)
 B) Destinando las ayudas al sostenimiento del Gabinete jurídico de la confederación territorial de MCLMEX. (o parte de ellas: excepción si hemos de pagar a terceras, por la falta de respuesta y prejuicios)
C) Si se considera más apropiado, se realice en la primera plenaria territorial
 
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título:  La fiscalidad de los sindicatos conforme a la LIS y legislación tributaria.
OBSERVACIÓN: Teniendo en cuenta que las rentas no exentas, no deben de superar los 2000€/anuales, actualmente los ingresos del área jurídica superan los 20000€ y se basan en la tarifas antiguas y puede ser su origen los ingresos por NO AFILIADAS. Pues…
…No deja de ser una prestación de servicios a terceras, con ingresos y actividad económica.
Es positiva por la entrada de recursos pero hay que gestionarlo bien por el importe de los mismos. Realizar retenciones y declararlas.
Si se obliga a su afiliación -previa- y aplicamos la cuota que corresponda en función de su tiempo de afiliación con el compromiso -por contrato- de servicio de mantener al menos su afiliación durante el tiempo del proceso jurídico.
Podemos tomar cómo referencia los valores del resto de sindicatos y ser un poco más económicas si deseamos nos elijan, muchas de nosotras llegamos a un sindicato por problema laborales y lo elegimos por varias razones y hay quien lo hace por precio.
 
Qué es una renta exenta
Cuándo una renta está exenta y cómo afecta a tu declaración de renta
En tu declaración de IRPF tienes que incluir todas tus rentas, es decir: los rendimientos del trabajo, del capital mobiliario e inmobiliario, los derivados del ejercicio de actividades económicas, las ganancias y pérdidas patrimoniales, y las imputaciones de renta establecidas por ley.
No obstante, existen una serie de supuestos en los que, a pesar de haberse producido el hecho imponible (la obtención de rentas), no nace la obligación de tributar; cuando esto ocurre nos encontramos ante una renta exenta.
Sólo está exenta la renta que se califique expresamente como tal en la normativa de IRPF o en otra ley. No se puede invocar la exención fuera de los casos recogidos en las leyes.
Las rentas exentas no se tienen en cuenta para determinar el límite de la obligación de declarar y, salvo excepciones, como por ejemplo en el caso de la exención por reinversión en vivienda habitual, no las tienes que incluir en tu declaración.
Entidades parcialmente exentas del artículo 9.3 de la LIS
Estas entidades tienen la obligación de declarar por la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas, salvo cuando cumplan los siguientes requisitos, en cuyo caso no tendrán obligación de declarar:
Que sus ingresos totales no superen 75.000 euros anuales.
Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros anuales. 
Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención.
Estas entidades aplican el régimen especial de las entidades parcialmente exentas del Capítulo XIV del Título VII de la LIS.
Las entidades que apliquen este régimen deberán marcar la casilla [00002] «Entidad parcialmente exenta» de la página 1 del modelo 200.
Son entidades parcialmente exentas en los términos previstos en el Capítulo XIV del Título VII de la LIS:
Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro a las que no sea de aplicación el Título II de la Ley 49/2002.
Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.
Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales, los sindicatos de trabajadores.
Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo veintidós de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.
Las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social, reguladas en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.
Las entidades de derecho público Puertos del Estado y las respectivas de las Comunidades Autónomas.
En concreto - interpreta- están exentas las que tienen relación con la actividad sindical estatutaria para con las afiliadas.
LIS, BOE 
Artículo 109. Ámbito de aplicación.
El presente régimen se aplicará a las entidades a que se refiere el artículo 9, apartado 3, de esta Ley.
Artículo 110. Rentas exentas.
1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el artículo anterior:
a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económicas. En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una actividad económica.
A efectos de la aplicación de este régimen al Organismo Público Puertos del Estado se considerará que no proceden de la realización de actividades económicas los ingresos procedentes de la actividad de coordinación y control de eficiencia del sistema portuario.
b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad específica.
c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se destine a nuevas inversiones en elementos del inmovilizado relacionadas con dicho objeto o finalidad específica.
Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 3 años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante 7 años, excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el artículo 12.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.
En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará, además de los intereses de demora, conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que venció aquel.
La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo determinará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo que el importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.
2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos de actividades económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él.
Se modifica la letra a) del apartado 1 por la disposición final 6.4 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020 que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley. Ref. BOE-A-2020-7432
SE PROPONE
Acreditación en la plenaria del cumplimiento de la obligación de presentación del modelo 200 por parte de aquellos sindicatos con ingresos mayores a 75000€, incluido la confederación territorial de MCLMEX
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Suspender -temporalmente- las subvenciones directas a los sindicatos.
Se propone
La revisión y justificación de las ayudas existentes a las federaciones locales.
Realizar un protocolo para su solicitud y cumplimiento.
La aprobación de ayudas a sindicatos, a través de plenaria.
Se deberá participar al menos en una plenaria anual para poder recibirlas.
Los sindicatos solicitantes deberán presentar presupuesto anual, estar al corriente de pago de las cuotas, justificarán los fines y destino de la mismas mediante facturas. Se verificará por parte del comité territorial.
Se presentará extracto bancario con últimos 50 asientos: no tiene sentido generar ahorro en sindicatos ante una situación de escasez.
Una vez aprobadas, se renovarán siempre existan recursos y  el fin y la motivación estén justificada, informando a la plenaria. 
 
Las ayudas se destinarán a los fines establecidos:
*Infraestructura: Alquiler, compra, reforma o mantenimiento del local a ⅓
*Equipamiento
*Ayudas de mantenimiento (agua, electricidad, telecomunicaciones) 
*Compra de equipos informáticos de 2ª mano.
 
Se restablecerán, las mismas en la medida que se supere la situación económica de la territorial y si tiene sentido el fin y necesidad de las mismas, estamos en un sindicato autogestionado y hemos de salir adelante con nuestros recursos propios y ayudar solidariamente en la medida de nuestras posibilidades.
 
No se suspenderán si implica la extinción del sindicato: sin presencia en ámbito estatal nunca podremos convocar huelgas y no saldremos de la esfera de grandes ciudades. 
Si lo podemos hacer es por que tenemos presencia en un ámbito estatal y para ellos precisamos de sindicatos en todos los ámbitos posibles y requieren de nuestro apoyo.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Supresión de ayudas de acción sindical. + *Supresión de las ayudas a elecciones + Supresión de gastos de publicidad y propaganda.
 
Se propone
Suprimir estas ayudas, hasta que se supere esta situación.
 
Contabilizar y medir el impacto de la inversiones que se aprueben en finanzas en las plenarias del comité territorial tras informe de grupo de trabajo de los SP de finanzas de los sindicatos que constituyen el comité territorial.
 
Prestar ayudas con la perspectiva de la economía de recursos, eficiencia e impacto.
 
Por ejemplo
Ayuda a elecciones sindicales: medir el gasto e inversión y resultado obtenidos para adecuar las estrategias más favorables en próximas campañas y comparar resultado con otros sindicatos de rama o sindicatos de oovv.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Traslado de local de Alenza a local facilitado por ministerio 
 
Objetivo
Seguridad en ejercicio de trabajo sindical
Eliminación de los gastos de comunidad, mantenimiento, ascensores (26300€), 
Pasar el coste del traslado a la propietaria de Alenza 13.
 
Se propone
Insistir y alegar urgencia al ministerio
Definir, registrar y constatar las necesidades de distribución y reparaciones de forma fehaciente mediante planos e informes claros
Participar la afiliación en su nuevo espacio, mediante propuestas y trabajo.
Podemos generar espacios de convivencia, coworking y usos comunes en lugar de espacios estancos y guetos.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: NO MÁS ESPADAS DE DAMOCLES SOBRE NUESTRAS CABEZAS (1): ¿la misma canción: History Repeating? 
https://www.youtube.com/watch?v=nC2pgcagyRk
 
NO REGALAMOS + SERVICIOS JURÍDICOS: De la verificación de las letradas o del gabinete jurídico del tiempo y de la afiliación a través de comprobaciones directa con las interesadas por parte de los servicios jurídicos: A través de recibos de pago bancario de cotizaciones.
 
Hemos tenido demandas por pretender cobrar a  personas que creímos afiliadas y negarse estas a pagar las cuotas, ir a juicios que hemos perdido.
 
Hemos creados protocolos a modo de contrato de servicios para acceder al área jurídica, se trata que las interesadas pasen por los sindicatos y estos colaboren y se corresponsabilicen.
 
Existen ya propuestas para dar servicio sólo a personas afiliadas (no somos una empresa que ofrezca servicio a terceros y no tributamos como tal), y establecer unos periodos de afiliación y tarifas adecuadas para al menos para cubrir el coste del servicio que se ofrece.
 
Sabemos que las irregularidades afectan negativamente los plazos y acceso al gabinete de las personas que sí han cotizado y llevan tiempo afiliadas.
 
Para evitar agravios comparativos, la ralentización del servicio, la sobrecarga de trabajo, mejorar la atención y eficiencia proponemos:
 
1*Que las letradas y/o personas trabajen para el gabinete jurídico territorial de MCLMEX, en caso de duda, verifiquen con las interesadas en su servicio el abono de las cuotas sindicales para acceder al servicio jurídico y aplicar las tarifas que correctamente corresponda.
 
2*Que ya que son conocidos los protocolos sobre el gabinete jurídico aprobados anteriormente en la plenaria del presente año y difundida mediante circular a TODOS los sindicatos. Cuando hay conocimiento, hay responsabilidad: En caso de incumplimiento por parte de los sindicatos, sean estos los que asuman los costes de las tarifas por los servicios prestados a sus afiliadas faltando a la verdad a la organización al mentir sobre la situación de las falsas afiliadas.
 
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: NO MÁS ESPADAS DE DAMOCLES SOBRE NUESTRAS CABEZAS (2): 
NO QUEREMOS SANCIONES POR PROTECCIÓN DE DATOS: 300 días sin cumplir los acuerdos sobre las Delegadas de Protección de Datos (DPD), en la CGT-MCLMEX
https://www.aepd.es/derechos-y-deberes/cumple-tus-deberes/medidas-de-cumplimiento/designacion-delegado-proteccion-datos
Según el RGPD y la LOPDGDD: si estamos en la obligación de contar con un DPD y no lo tenemos: se considera una infracción grave que puede sancionarse con multas entre  40.001 y 300.000€ 
 
Se propone ejecutar, de forma inmediata, el acuerdo del congreso anterior (página 16 de libro de acuerdos de 7º congreso) para dejar de ponernos los 19 sindicatos de esta territorial en un situación de riesgo innecesaria cuando contamos con menos recursos que nunca.
 
Podemos encontrar ejemplos de sentencias en internet y nos INSISTEN en la importancia de cumplir con la obligación de contar con un DPD (CASOS: uno / dos / tres)
 
Los sindicatos de las confederaciones territoriales de ANDALUCÍA - ARAGÓN/LA RIOJA - ILLES BALEARS y PAIS VALENCIÀ I MURCIA cuentan con DELEGADXS DE PROTECCIÓN DE DATOS bien a través de  empresa (ILLES BALEARS Y PAÍS VALENCIÁ I MURCIA) o bien a través de las confederaciones territoriales (ANDALUCÍA Y ARAGÓN/LA RIOJA)
 
Cada sindicato de las confederaciones territoriales de ANDALUCÍA - ARAGÓN/LA RIOJA - ILLES BALEARS están registrado con su razón social, domicilio y CIF y en el apartado de Delegado de Protección de Datos actúan de forma diferente, pero existe un correo corporativo bien de su sindicato territorial o bien de la empresa designada para tal fin. En el caso de PAIS VALENCIÀ I MURCIA, sólo está registrada la territorial.
 
Ejemplos de lo anterior (y podéis consultar poniendo CGT o CONFEDERACI) aparecen hasta 55 sindicatos registrados. (Se ha verificado también las agencias de ANDALUCÍA, EUSKADI y CATALUNYA, sin resultados)
 
*ANDALUCÍA                (36)                DPD: Correo electrónico corporativo (territorial) y mantiene la dirección del sindicato.
Razón Social: FEDERACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR DE LA CGT-A
Dirección: RAFAEL DEL MURO, NÚM. 10, 3º PLANTA, NUM 10, ALGECIRAS (11201), CADIZ - ESPAÑA
NIF: Q11263886
Datos de contacto del DPD
DPO@CGTANDALUCIA.ORG 
RAFAEL DEL MURO, NÚM. 10, 3º PLANTA, NUM 10, ALGECIRAS (11201), CADIZ - ESPAÑA
 
*ARAGÓN-LA RIOJA (14)  DPD: Correo electrónico corporativo (territorial) y domicilio -antigua- dirección del sindicato (territorial)
Razón Social: SINDICATO ÚNICO LA RIOJA DE CGT
Dirección: MARÍA TERESA GIL DE GÁRATE, NUM 36, PISO 1, LOGROÑO (26002), LA RIOJA - ESPAÑA
NIF: G26276618
Datos de contacto del DPD
DPDATOS@CGTARAGONLARIOJA.ORG 
COSTA, NUM 3, PISO PRL, PTA. DCH, ZARAGOZA (50001), ZARAGOZA - ESPAÑA
 
*ILLES BALEARS (4)                DPD: Correo electrónico y domicilio corporativo (empresa)
Razón Social: SABEI-CGT SINDICAT AUTONOM DE BANCA I ESTALVI DE LES ILLES
Dirección: CAMÍ SON RAPINYA, NUM 43, PALMA (07013), ILLES BALEARS - ESPAÑA
NIF: G07524218
Datos de contacto del DPD
PROTECMIRLEGAL@PROTECMIR.COM 
CAMINO SON FANGOS, NUM 192, PALMA (07600), ILLES BALEARS - ESPAÑA
 
*PAIS VALENCIA Y MURCIA (1) DPD: Correo electrónico y domicilio corporativo (empresa)
Razón Social: CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO DEL PAIS VALENCIANO Y MURCIA
Dirección: AV. DEL CID, NUM 154, VALENCIA (46014), VALENCIA - ESPAÑA
NIF: G46305041
Datos de contacto del DPD
DPOGCT@IDEASNORMATIVAS.ES 
DR. VICENTE ZARAGOZA, NUM 1, PISO 2, PTA. 5, VALENCIA (46020), VALENCIA - ESPAÑA
 
Se verifica las web’s territoriales sobre correo o entidad en las fichas de afiliación
*ANDALUCIA, CEUTA Y MELILLA Enlace directo, Afiliación ONLINE y ficha pdf. Piden IBAN, comprobación si eres humano y cumplimentación por pasos, muy completa.
Responsable del tratamiento.
Denominación: Confederación General del Trabajo de Andalucía Ceuta y Melilla (CGT-A)
C.I.F.: G-41.414.640
Domicilio Social: Calle Alcalde Isacio Contreras, 2ºB, local 8, Sevilla, C.P. 41.003
Teléfono: +34 954 564 224
Email: dpo@cgtandalucia.org
Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales: Núm. Depósito: 99005622
 
DPD dpo@cgtandalucia.org  figura en la política de privacidad, muy clara
 
*ARAGON LA RIOJA Enlace directo. Deriva la afiliación online a cada sindicato, división provincial, sin recogida datos bancarios desde el territorial. No actualizada la ficha de la AEPD a la nueva dirección.
DPD  dpdatos@cgtaragonlarioja.org  detallada y actualizada información sobre tratamiento de datos y enlace a derechos de la AEPD
Responsable del tratamiento
Responsable: Confederación General del Trabajo de ARAGÓN – LA RIOJA
CIF: G50514512
Dirección: P.º de Echegaray y C., 170, 50002 Zaragoza, (Zaragoza)
T: 667232413
Mail: afiliacion@cgtaragonlarioja.org / dpdatos@cgtaragonlarioja.org
 
*ASTURIAS Sin web ni referencias ni DPD ni afiliación
*CANTABRIA Ficha en PDF
DPD Sin referencia, obsoleta
*CASTILLA Y LEÓN 
DPO Sin referencia. Deriva a un directorio de sindicatos de CyL inexistente.
*CATALUNYA Enlace directo. Ficha online  y pdf Recoge datos bancarios, entidades a la que cede la información. Referencia LOPD
DPD Sin referencia, pero dispone correo específico basedades@cgtcatalunya.cat 
CGT Catalunya
NIF G58059262
basedades@cgtcatalunya.cat
C/Burgos 59 bxs-08014 Barcelona
tlf 93 512 04 81
*EUSKAL HERRIA Acceso casi directo a afiliación. Deriva a territorios/sindicatos todos con enlace a  ficha, excepto Guipuzkoa
DPD Sin referencias RGPD enlace directo y política de privacidad
Titular: CGT-LKN Confederación General del Trabajo – Lanaren Konfederakunde Nagusia
NIF/CIF: V95343257
Domicilio: C/ Bailén nº 7-Entresuelo Dptos 2,3 y 4 48003 Bilbao
Correo electrónico: sg-euskadi@cgt-lkn.org 
*GALICIA sólo referencia a afiliación en apartado directorio en sindicato de A Coruña 
DPO sin referencia en ficha ni en web, ni correo específico de protección de datos, genérico.
 
*ILLES BALEARS, sin información web caída,
 
*ISLAS CANARIAS, sin web, existe la de tenerife: ficha afiliación (epígrafe quienes somos) -LPD- enlaces caídos y DPD sin información, correo protección de datos en ficha protecciondedatos@cgttenerife.org 
 
*MCLMEX Sin información de afiliación, ni ficha, ni DPD
Correo electrónico a comunicacion@cgt-mclmex.org 
Dirección C/ Alenza, 13 1º 28003 de Madrid
 
*PAIS VALENCIA I MURCIA  afiliación web: alta online
DPO  dpocgt@ideasnormativas.es EMPRESA https://ideasnormativas.es/ (ALTA ONLINE)
Responsable del tratamiento de tus datos personales
Nombre de los dominios: cgtpv.org y www.ladistri.cgtpv.org
Nombre comercial: CGT-PV y LA DISTRI de CGT
Denominación social: CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO DEL PAÍS VALENCIANO Y MURCIA
NIF: G46305041
Domicilio social: AVENIDA DEL CID, nº 154 – 46014 – VALENCIA
Teléfono: (+34) 674149501
e-mail: dpocgt@ideasnormativas.es 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO DEL PAÍS VALENCIANO Y MURCIA dispone y ha nombrado un Delegado de Protección de Datos (DPD o DPO) registrado ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Datos de Contacto del Delegado de Protección de Datos
Identificación del DPO: IDEAS NORMATIVAS S.L.
Dirección postal DPO: DR. VICENTE ZARAGOZA, nº1-2-5 – VALENCIA – 46020 – ESPAÑA.
Contacto Email: dpocgt@ideasnormativas.es
 
 
Se propone ejecutar los acuerdos pendientes del congreso anterior en la primera plenaria tras el congreso para no poner a los sindicatos y organización en riesgos innecesarios.
 
Valorar en la plenaria territorial las vías presentes por su posible impacto en los estatutos, tras conocer como se organizan los sindicatos que cuentas con dicha figura
 
Apéndice, sindicatos y confederaciones que registran la figura del DPD en la AEPD
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PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
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Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: NO MÁS ESPADAS DE DAMOCLES (3) La ley 2/2023 o del CANAL DE DENUNCIAS
No vamos a airear más* las circulares internas y situaciones vividas sobre la apropiación de recursos de la organización por parte de personas que componen los SP de sindicatos y de secciones sindicales.
*Bueno… un poooocooo: apropiación o retención de cuotas de afiliadas, cheques al portador por valor de 1000€ o menos, planes de expansión con entrega de vehículos a secciones sindicales no devueltos...⇒
Bien pues esto se puede atajar o conocer mediante un canal de denuncias, que es obligatorio desde el 1 de diciembre del 2023, según la Ley 2/2023 y….  tampoco estamos cumpliendo.
 
Preámbulo (..) De ahí la obligación de que se configure (...)  un Sistema interno de información para atajar con rapidez cualquier indicio de infracción penal o administrativa grave o muy grave contra el interés general. La generalización de un Sistema interno de información facilitará la erradicación de cualquier sospecha de nepotismo, clientelismo, derroche de fondos públicos, financiación irregular u otras prácticas corruptas.
Artículo 10. Entidades obligadas del sector privado, 1. Estarán obligadas a disponer un Sistema interno de información en los términos previstos en esta ley: (...) c) Los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones empresariales y las fundaciones creadas por unos y otros, siempre que reciban o gestionen fondos públicos** ((y tenemos la LOLS))
Artículo 65. Sanciones.
a) Si son personas físicas las responsables de las infracciones, serán multadas con una cuantía de 1.001 hasta 10.000 euros por la comisión de infracciones leves; de 10.001 hasta 30.000 euros por la comisión de infracciones graves y de 30.001 hasta 300.000 euros por la comisión de infracciones muy graves.
b) Si son personas jurídicas serán multadas con una cuantía hasta 100.000 euros en caso de infracciones leves, entre 100.001 y 600.000 euros en caso de infracciones graves y entre 600.001 y 1.000.000 de euros en caso de infracciones muy graves.
 
Propuesta: Conocida la ley y mediante el conocimiento, siendo corresponsables. 
Sabiendo que estamos fuera de plazo hemos de actuar responsablemente ante la sociedad y afiliación protegiendo a las personas que saquen a la luz casos de corrupción internos.
Se evalúe y ejecute mediante medios propios o externos un sistema interno de información, tipo CANAL DENUNCIAS (EJEMPLO) en el plazo acorde para evitar posibles sanciones a los sindicatos de la territorial.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: *Impago de cuotas
 
Se propone
 • Sistema de pago directo a afiliadas a través del SP de comité territorial (ver ponencia sobre estatutos artículo 29 cuota mensual).  Las de nómina pueden ir a los sindicatos o centralizar
 ◦ Voluntario
 ◦ Obligatorio (CAT)
 • Acuerdos confederales 1983 acciones con demoras de 2 meses en el pago de cuotas.
 • Diversificación autorizadxs a cuentas de los bancos de los sindicatos, incluyendo al SP territorial de finanzas.
 
*Servicios a terceras (jurídica, etc) para no afiliadas, son actividades económicas: están sujetas a IVA y se salen de los fines del sindicato?.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título:  ...Normas a cumplir con respecto a las cotizaciones
 https://cgt.org.es/viii-congreso-confederal-madrid-1983/ "normativa orgánica" (pág 55  transcripción) recogido en la web del confederal
 
Revisión cuenta ante finanzas y administración ente inmediato Sindicato → Federación Local → Federación Regional → Confederal
2 meses suspensión vida orgánica por demora en pagos
Presentación de cuentas al ente de ámbito mayor inmediato.
*Acuerdos congresuales, presentación de estadillos y en caso de retraso el los pago
 
Se recuerda (ver a continuación) https://cgt.org.es/viii-congreso-confederal-madrid-1983/ "normativa orgánica" (pág 55  transcripción) recogido en la web del confederal
En caso de demora en los pagos se debe de justificar las causas al ente federado “más colectivo” en la secuencia siguiente. Sindicato → Federación Local → Federación comarcal o intracomarcal → Federación regional o territorial → Federación Estatal. 
De no existir el ente federado en la sucesión indicada se pasará al siguiente.
Si la demora es de más de 2 meses no se puede participar en la vida orgánica, salvo que las personas con cargos electos para otras
 
Se propone
 
Cumplir con los acuerdos en los casos que los sindicatos se demoren en los pagos o no paguen. Realizar seguimiento desde el comité territorial. Proponer acciones para afrontar esta situaciones conociendo la realidad de los sindicatos
 
 
 
...Normas a cumplir con respecto a las cotizaciones
 
Afiliados, Sin cotizar seis meses, se considerará como baja en el sindicato.
 
A nivel de Sindicato. Todos los Sindicatos estarán obligados a dar a conocer a sus respectivas Federaciones Locales su mapa sindical, dentro del cual figurarán número de afiliados y cotizantes, y en base al citado número deberán cotizar absolutamente todas las cuotas que le hayan cotizado a la F.L, a mes vencido del 1 al 10, especificando los meses a que corresponden.
 
Si por cualquier motivo el Sindicato no pudiese cotizar, deberá presentar en los plazos anteriormente citados un estallido de gastos justificativo. Dicho estallido de gastos será estudiado por la Secretaría de Tesorería de la F.L. conjuntamente con el resto de la Administrativa, la cual podrá pedir todas las explicaciones que considere oportuna con el fin de aprobarlo o no.
 
En el caso de que hubieren sindicatos que no acataran esta norma de conducta aprobada, y si estuviese sin cotizar dos meses, y sin presentar el estallido de gastos justificativo, o este no fuese aprobado por la F.L., éste tiene la potestad de apartar a dicho sindicato de la vida orgánica hasta que se normalice definitivamente su situación. Durante dicho período de suspensión de vida orgánica, la F.L. no entregará al citado sindicato los sellos de cotización.
 
La pérdida de derechos del sindicato, no implicará la suspensión en cargos de responsabilidad superior, de afiliados a ese sindicato, nombrados por el resto de los sindicatos.
 
A nivel de FF.LL. Lo mismo que los sindicatos, las FF.LL., darán a conocer a su respectivo Secretariado Permanente su mapa sindical, en base al cual deberán cotizar regularmente absolutamente todas aquellas cuotas que se hayan recibido durante el mes, La cotización a su S.P. respectivo se realizará como fecha límite el 15 de cada mes, especificando los meses a los que corresponden.
 
Las FF.LL., deberán limitarse en la medida de lo posible a realizar un estadillo de gastos mensuales basándose exclusivamente en la parte que les corresponda en el desglose de las cuotas que reciba mensualmente.
 
Aquellas FF.LL. que por cualquier motivo justificado no pudiera cotizar, deberá presentar en el plazo anteriormente citado un estadillo de gastos donde figuren entradas y salidas, que será comprobado por la Secretaría de Tesorería de su respectivo S.P., conjuntamente con el resto de la Administrativa, la cual podrá solicitar todas aquellas aclaraciones o explicaciones que considere necesarias con el fin de aprobarlo o no.
 
Si la situación de anormalidad (sin cotizar, o sin aprobar los estadillos de gastos) se prolongase por un espacio superior a los DOS MESES, dicha F.L. no podrá participar en la vida orgánica de la Organización hasta que quede definitivamente normalizada su situación. Durante el período de tiempo que dure la anormalidad orgánica, los SS.PP. no facilitarán a los FF.LL. en dicha situación los sellos de cotización. A nivel de F.L. cualquier sindicato podrá pedir justificantes de los estadillos de la F.L. siguiendo los cauces orgánicos.
 
A nivel de los CC.RR. Lo mismo que los sindicatos y las FF.LL., las regionales están obligadas a dar a conocer al S.P. de la CNT su respectivo mapa sindical, en base al cual deberán cotizar regularmente todas aquellas cuotas que hayan recibido durante el mes, especificando los meses a los que corresponde.
 
Con el fin de resolver definitivamente el .problema de la infraestructura económica de los diferentes comités de la Organización, los CC.RR., deberán limitarse a confeccionar un estadillo de gastos propios mensuales basado en la parte que les corresponde del desglose de las cuotas que recibe mensualmente.
 
 En el caso que cualquier CC.RR., tuviese que cotizar al S,P., por debajo de las cuotas percibidas, el C.R, deberá comunicar por circular, con anterioridad a dicha cotización, los motivos con sus explicaciones pertinentes para que las FF.LL. y sindicatos afectados acepten o no la citada cotización. El no comunicar con antelación, u obrar en el citado caso de forma ejecutiva, podrá ser motivo para que cualquier F,L. o sindicato pida la dimisión de los responsables.
 
 En el caso asimismo, que una regional no pudiese cotizar o lo hiciese por debajo de su forma habitual, deberá presentar al S.P. de la Organización los justificantes de entradas y salidas por los cuales no puede cumplir su obligación orgánica, En el caso que el S.P, de la Organización no aprobase dichos informes o justificantes, dará conocimiento al resto del Comité Confederal para que se tomen las medidas pertinentes basándose en los acuerdos que afectan a los comités inferiores de la Organización. Si dicha situación se mantuviese por un período superior a DOS MESES el conjunto del Comité Confederal podrá tomar la decisión de que la Regional citada no participe en la vida orgánica. Dicha decisión del Comité Confederal, deberá ser comunicada inmediatamente por el S.P. de la CNT a todas las FF.LL., y sindicatos de dicha Regional.
 
 A nivel regional, cualquier sindicato o Federación Local, podrá pedir justificantes de los estadillos al Comité Regional, siguiendo los cauces orgánicos. A nivel del SP. de la Organización, la Secretaría de Tesorería enviará trimestralmente un estadillo de gastos donde figuren detalladamente las entradas y salidas, así como sus conceptos. 
 Cualquier organismo de la CNT podrá pedir justificantes, siguiendo los cauces orgánicos correspondientes de cualquiera de los estadillos del S.P.
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Punto 4 FINANZAS
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
Título: LAS COOPERATIVAS Y LOS CONGRESOS DE CGT
 
Congreso 7 VI CONGRESO DE LA C.N.T., Barcelona del 12 al 16 de Enero de 1983 Pag 2-29
pag 12
Las cooperativas sólo pueden desarrollarse en sectores que no necesiten grandes inversiones de capital (empresas auxiliares de construcción, talleres textiles, mecánica del automóvil, etc.), sin suficiente influencia como para incidir en la transformación social. Respecto a las cooperativas del campo, se deberá promover la colectivización de las tierras.
La CNT promoverá la creación a nivel confederal, un equipo de asesoramiento compuesto por abogados, economistas, etc. de cara a informar y orientar a los colectivos de trabajadores del sindicato que intenten montar una experiencia cooperativa, asimismo la transmisión de experiencias en este campo es vital.
Por tanto las cooperativas tienen importancia fundamentalmente, en cuanto demostración de que es posible una nueva forma de relaciones sociales, Consideramos que como alternativa a la situación actual “son válidas, pero como prefiguración de la “sociedad futura no.
Respecto a las S.A.L. (Sociedades Anónimas Laborales), son un balón de oxígeno para los empresarios, llegando al extremo de que los trabajadores financian las empresas con los despidos acordados en la misma.
===============
Congreso 9 IX Congreso de Unificación de CNT. (Extraordinario) Madrid. 29 de junio a 1 de julio de 1984  pg 68-108 (revisar 88 a 92)
(Pag 77)
La C.N.T. fomentará el cooperativismo como modelo económico alternativo y en sus tres vertientes producción, distribución y consumos; generando empleo estable y demostrando la fortaleza y viabilidad práctica de nuestra opción ideológica, creando una sociedad paralela a la actual que la clase trabajadora no tiene más remedio que rechazar.
En toda lucha reivindicativa, la C.N.T. potenciará la unidad de acción de los trabajadores, buscando a través de las colaboraciones puntuales o estables, la confluencia de los sindicalistas revolucionarios hacia el objetivo común la emancipación de los trabajadores.
===============
X CONGRESO CNT 1987
PUNTO 8º EL DESEMPLEO Y SUS CONSECUENCIAS PARA LOS TRABAJADORES.
 
8.2. EMPLEO ALTERNATIVO, COOPERATIVAS, ...
  
La búsqueda de empleo alternativo puede ser la única solución que no pase por recurrir a la iniciativa capitalista o al estado, en demanda de creación de empleo, a la vez que permitirá poner en marcha cooperativas auténticamente autogestionadas como alternativa al mundo empresarial y capitalista.
  
Pero no resulta fácil, en primer lugar, por la falta de medios financieros y técnicos y, en segundo Lugar, por la falta de una infraestructura de comercialización, distribución, etc..., que evite que estas cooperativas caigan bajo el control de las grandes empresas.
  
Estas cooperativas autogestionadas deben dar al individuo libertad de estipular y establecer sus propias leyes, dejando por tanto, una capacidad creativa propia del ser libre, de manera organizada y estable, basada en la fraternidad y en el compañerismo, sin ningún tipo de tabú ni medio de presión, con ausencía de asalariados en su seno distribuyendo sus excedentes con un criterio de solidaridad y de cobertura de las necesidades de todos los cooperantes.
  
Pero esta formación y estructura ideológica es necesaria concebirla de manera que se produzca un cambio de mentalidad, que solo nosotros, hasta ahora, hemos presentado: Una creación de cooperativas con parte del Patrimonio Sindical, dando lugar por una parte, a la formación de empleo, y por otra a la formación de una infraestructura libertaria.
  
Si se lograra una red de Cooperativas autogestionarias, ligadas de una manera u otra a la CNT, empezaríamos a dar un gran salto en ese camino de creación de una estructura económica alternativa que, lograra incidir fuertemente en la estructura económica de este país.
  
Querríamos dar antes una serie de datos que consideramos interesantes para poder ver el buen resultado que puede dar el tema de las cooperativas.
  
El 1º de junio de 1986 se crea la Confederación de Cooperativas de Trabajo Asociado del Estado Español (ideológicamente ligada al PSOE, y algunas influencias del PCE) la cual engloba a 105.00 cooperativistas (los datos oficiales sobre el número de cooperativistas que existen en España ascienden a 241.476); anteriormente existían Federaciones de Cooperativas a nivel de Comunidades Autónomas.
  
En Cataluña existe la Federación de Cooperativas de Trabajo Asociado de Cataluña, a la cual están federadas actualmente 366 cooperativas (existiendo compañeros de CNT en algunas de ellas). Estas Cooperativas facturaron durante el año 86 un total de 38000 millones de Pts
  
Según un informe realizado por la propia F.C.T.A.C., el 80% de estas Cooperativas provienen de gente que fue al paro, el 60% de intentos de formar cooperativas que provienen del paro frutificaron y se consolidaron.
  
En el. Baix LLobregat se han creado Consejos Territoriales, los cuales dan todo tipo de apoyo y asesoramiento a las cooperativas que existen, y van ampliando ese número de cooperativas, que lo conforman; este centro de gestión hace las veces de gestoría contable y fiscal, saliéndoles el costo de estos trabajos a las cooperativas por más de un 60% de reducción en los precios de mercado.
  
Es importante plantear la creación de una estructura de este tipo, pero ligada a CNT, una red de cooperativas implantadas a nivel estatal y que esta misma, fuera creando en base a realidades concretas, nuevo puestos de trabajo en nuevas cooperativas.
  
Llegar a sectores como el agrario sin intermediarios, con unos abaratamientos de los productos, y creando a la vez cooperativas de consumo donde se podría llegar directamente al consumidor con todos nuestros presupuestos: Esto es un gran ARMA pera luchar contra el orden económico constituido. Porque hoy por hoy, para nosotros, hay dos ámbitos de lucha revolucionaria que normalmente son despreciados: el cultural y el económico; sin una cultura propia y un cambio de mentalidad de las personas y sin el control de los medios de producción es imposible lograr una revolución libertaria en este país. En el ámbito económico este podría ser un buen paso: En primer lugar proponemos que se haga un estudio por Comunidades Autónomas de todos aquellos compañeros que trabajan en cooperativas. Se debería, después, hacer un encuentro también por CC.AA. de todos aquellos afiliados y simpatizantes que trabajen en cooperativas para estudiar su problemática e ir empezando a mirar como preparar esta futura Federación de Cooperativas, ampliando contactos con compañeros que aún no están en nuestra Organización y les pueda interesar el programa.
  
Una vez constituida y asentada esta futura Federación, la misma podría estudiar planes que se le pudieran presentar por parte de compañeros parados, para la creación de nuevas cooperativas, subvencionándolas, si se les viera viabilidad. Todo ello lograría resultados a medio y largo plazo para nuestra Organización.
  
De la misma forma crearíamos una estructura económica altenativa con toda la importancia social que ello implica, siendo una salida auténtica y real al paro
 
8.3 INICIATIVAS Y ACCIONES SINDICALES.
 
(...)
Por último decir que se le debe dotar a la CNT de algún tipo de estructura (federaciones de cooperativa, parados,...) que parta de las Federaciones Locales y engarce dentro de alguna de las secretarías que conforman nuestro organigrama para poder llevar a cabo un trabajo estable y continuado que obtenga algún tipo de resultados dentro de la lucha de la CNT.
 
 
(..)
Sobre los trabajadores autónomos
  
La CNT debe buscar métodos y formas de atraerse a estos trabajadores dándoles conciencia de clase. Eliminar las reminiscencias de complejo de pequeno empresario que aún puedan quedar y organizarlos para su defensa ante los continilos ataques que sufren por parte del estado, e intentando en aquellos sectores que sea posible la potenciación de Cooperativas capaces de enfrentarse a la oferta cue pueda venir por medio de la gran empresa,
PUNTO 9º. PROYECTO SOCIAL DE LA C.N.T. Definición y articulación
Punto 5 Decisión definitiva sobre personas inhabilitadas
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PONENCIA AL PUNTO 5 
DECISIÓN DEFINITIVA SOBRE PERSONAS INHABILITADAS
 
Presentada por:
 
Santiago de la Iglesia Guardia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT
Vanessa Casado Rozalén – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Luis Cachán – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
María Jesús López González – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
Rosa García de la Torre – Sindicato de Banca de Madrid de CGT
José Antonio García de Merlo – Sindicato de Administración Pública de Madrid de CGT
Juan Carlos Molina Noriega – Sindicato de Sanidad de Madrid de CGT
 
 
 
Decisión definitiva sobre personas inhabilitadas del Sindicato de Banca CGT Madrid.
 
 
En base a las solicitudes recibidas por una amplia mayoría de sindicatos de esta Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura, para la convocatoria de una Plenaria Extraordinaria, y una vez confirmado que superan ampliamente 1/3 de miembros del Comité Territorial, en la pasada Plenaria Ordinaria celebrada el pasado 19 de marzo de 2024 se acordó la siguiente convocatoria:
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de los estatutos de nuestra Confederación Territorial de Madrid Castilla la Mancha y Extremadura de la CGT, se convoca REUNIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA del Comité Territorial, a celebrar en los locales de la Confederación Territorial en la Calle Alenza 13 de Madrid el próximo 23 de abril de 2024 a las 11:30 h. en primera y única convocatoria, con el siguiente, Orden del Punto Único: 
Situación del Sindicato de Banca de Madrid de CGT, acontecimientos producidos el pasado 11 de marzo en los locales de la C/ Alenza 13 en Madrid y medidas a adoptar.
 
En consecuencia, desde el SP de MCLMEX se elaboró un informe, apoyado en la documentación facilitada por las partes en conflicto en el Sindicato de Banca y en particular por el SP del Sindicato de Banca Madrid de CGT encabezado por María Jesús López González.
 
A continuación, se aportaron los documentos que confirman que determinadas personas afiliadas al sindicato de Banca de Madrid de CGT y en particular Mónica Cecilia González Rondón y Juan José Paredes Camafreita, han operado de forma premeditada para actuar contra los intereses de la afiliación del sindicato de Banca de Madrid, obstaculizando la gestión administrativa y financiera del mencionado sindicato y al tiempo que han impedido dar cumplimiento del artículo 34 de los Estatutos Confederales de CGT. Al mismo tiempo con ello, han pretendido estrangular los ingresos de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de CGT, con fines espurios, lo que afecta a toda la Confederación Territorial. 
 
Acuerdos del Comité Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de la CGT. Adoptados en la reunión plenaria extraordinaria celebrada en Madrid el 23 de abril de 2024
 
PRIMERO. - El artículo 8 de los Estatutos Confederales de la Confederación General del Trabajo (en adelante CGT) establece la obligación de las organizaciones sindicales adheridas a nuestra Confederación de respetar nuestros Estatutos y Acuerdos. La misma obligación, y también en su artículo 8, se recoge en los Estatutos de nuestra Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de CGT, (en adelante CGT-MCLMEX). Confederaciones a las que el Sindicato de Banca, Bolsa, Ahorro, Entidades de Crédito, Seguros y Oficinas y Despachos de la CGT de Madrid está adherida, como establecen sus Estatutos. 
(En adelante Sindicato de Banca de Madrid de CGT).
 
SEGUNDO. - El artículo 29.b) de los Estatutos Confederales, establece también como obligación de todas las personas afiliadas a la CGT de “… Respetar los acuerdos de su Sindicato, de los órganos a los que esté vinculado, así como lo establecido en los Estatutos de la Confederación General del Trabajo…". La misma redacción y, por tanto, obligación, se recoge en el artículo 25.b) de los Estatutos de la CGT-MCLMEX, y como “deber" en el artículo 14 de los Estatutos del Sindicato de Banca de Madrid de la CGT, dice: “Pagar puntualmente la cuota sindical establecida. Respetar los estatutos y acuerdos del Sindicato, de su Sección Sindical y de la CGT en general. …”.
 
TERCERO.  - El artículo 31. establece que Se producirá la baja de una afiliada o afiliado por las siguientes causas: 
 
a. Por libre decisión propia. 
b. Por no haber satisfecho las cuotas sindicales correspondientes a seis mensualidades, tras el reque­rimiento para hacerlo. El abono de las cuotas pendientes conllevará la anulación de la baja. 
c. Por incumplimiento grave o reiterado de los Estatutos y acuerdos de Congreso u otros Comicios de la CGT.
 
La anterior obligación se recoge también en el artículo 27 de los estatutos de CGT-MCLMEX. 
Del mismo modo el artículo 15 de los Estatutos del Sindicato de Banca de Madrid de CGT establece: Se producirá la baja de un afiliado/a por las siguientes causas:
 
Por libre decisión del mismo, notificada verbalmente o por escrito.
Por no haber pagado las cuotas sindicales correspondientes a 6 meses, habiendo sido requerido para ello. El abono inmediato de las cuotas pendientes conllevará la anulación de la baja.
 
Por incumplimiento grave o reiterado de estos estatutos, y/o de los acuerdos de este Sindicato, de su Sección Sindical correspondiente, y de la CGT en general, tomados en las Asambleas y comicios respectivos.
 
Por comportamiento que conlleve actos dañinos, hostiles al Sindicato o que puedan perjudicar al prestigio o credibilidad de este ante los trabajadores.
 
Por acuerdo de la Asamblea General de afiliados, mediante decisión razonada y mayoritaria de los asistentes, figurando la propuesta en el orden del día de manera explícita e inequívoca. La decisión de la Asamblea General de afiliados será firme y, para que se haga efectiva, también deberá ser notificada al interesado por el SP del Sindicato. Todo esto sin perjuicio del derecho de todo afiliado a recurrir dicha decisión con los mecanismos correspondientes que marcan los Estatutos Confederales de la CGT.
 
CUARTO. - El artículo 32 también de nuestros Estatutos Confederales, establece una serie de incompatibilidades y obligaciones orgánicas para las personas afiliadas que ostentan cargos de representación o gestión a cualquier nivel y ámbito de la estructura confederal. El precitado artículo recoge, la prohibición de todas las personas afiliadas a la CGT, que ostenten cargos de representación o gestión a cualquier nivel y ámbito de la estructura confederal de: 
 
En el ejercicio de sus responsabilidades, los afiliados que ostenten cargos de representación o gestión a cualquier nivel y ámbito de la estructura confederal no podrán manifestar públicamente opciones particulares contra la Normativa y otros acuerdos generales de la CGT, ni mucho menos a favor de otras organizaciones u organismos al margen de la misma. 
La anterior obligación se recoge también en el artículo 28.a) de los Estatutos de la CGT-MCLMEX.
 
Quienes pertenezcan a otras organizaciones al margen de CGT, no podrán pertenecer al Comité Confederal de la misma y, por tanto, tampoco a su Secretariado Permanente, u ostentar la Secre­taría General o la Secretaría de Organización (como Vicesecretaría General) de las distintas Con­federaciones Territoriales y Federaciones Sectoriales que componen el citado Comité Confederal.
La anterior obligación se recoge también en el artículo 28.b) de los Estatutos de la CGT-MCLMEX.
La letra f del precitado artículo 32 de los Estatutos Confederales y la letra e del artículo 28 de los Estatutos de la CGT-MCLMEX, establece: 
 
…Caso de incurrir cualquier afiliado/a en algunos de los apartados anteriores, así como que el ente confederal oportuno no actúe en consecuencia, de manera cautelar y provisionalmente el Secretariado Permanente y Comité Confederal de la CGT podrá cesarle de inmediato en el cargo de gestión o representación que ostente, así como inhabilitarle de militancia, a cualquier nivel y ámbito confederal, hasta que un Pleno o Congreso con carácter general se pronuncie al respecto ".
 
QUINTO. - El Art 34. de los estatutos Confederales de CGT establece la cotización mensual obligatoria. Y dice:
 
La distribución de la misma se efectuará de la forma siguiente:
30% Para el Sindicato.
20% Para la Federación Local. 
20% Para el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la Confederación correspondiente. 
30% Para el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT. 
Del 30% recaudado por el Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT se efectuará la siguiente distribución: 
40% Para los gastos de funcionamiento del propio Secretariado. 
50% Para las Federaciones Sectoriales, distribuyendo el Secretariado a cada Federación constituida la cantidad que corresponda con arreglo a las cotizaciones de su Sector. Con la parte correspondiente a las no constituidas se formará un fondo para potenciar su constitución o, en su defecto, a las ya cons­tituidas. La parte correspondiente a los sindicatos de Oficios Varios se distribuirá según el desglose facilitado por los mismos, incrementando en su defecto el fondo común. 
5% Para un fondo de solidaridad, cuyo destino será prioritariamente pro-presos o pro-presas de la Organización cuando existan. 
5% Para un fondo de solidaridad internacional. 
Para quienes estén jubilados, jubiladas o en paro que no cobren subsidio, la cuota mínima mensual se fija en 6,90 € actualizada al año 2018, aplicando la misma distribución. 
La cotización mínima se revisará anualmente por el Comité Confederal mediante acuerdo en las Ple­narias Confederales. 
Las prejubiladas y prejubilados pagarán cuota de activo. 
Los trabajadores y trabajadoras con salario inferior al SMI, con contratos precarios, pagarán el 50% de la cuota ordinaria, con los mismos porcentajes de distribución que tenemos aprobado. 
 
La anterior obligación se recoge también en el artículo 29 de los estatutos de CGT-MCLMEX y en el artículo 18 de los estatutos del Sindicato de Banca de Madrid de CGT, en los que se establece que se estará a lo dispuesto en los estatutos Confederales.
 
En tal sentido el artículo 19 de los Estatutos del Sindicato de Banca de Madrid de CGT establece:
 
Para poder solicitar el apoyo y la solidaridad efectiva del Sindicato, será condición imprescindible que el afiliado afectado esté al corriente en el pago de las cotizaciones.
 
SEXTO. - Que, ante la imposibilidad para poder alcanzar una solución interna al conflicto que se vive en el sindicato de Banca de Madrid de CGT, la Secretaria General María Jesús López González convocó una asamblea para el 11 de marzo de 2024 a las 18:30 en los locales de CGT de la Calle Alenza 13, con el siguiente orden del día PUNTO ÚNICO:
 
Expulsión de los afiliados al Sindicato de Banca Madrid de la CGT:
JUAN JOSÉ PAREDES CAMAFREITA
MONICA CECILIA GONZÁLEZ RONDÓN
 
Por las actuaciones que han realizado para IMPEDIR el pago de la cuota mensual a la Territorial de MCLMEX y por lo tanto de NO RESPETAR el CUMPLIMIENTO del Artículo 34 de los Estatutos de la Confederación del Trabajo (CGT).
 
La deuda adquirida con la Territorial de MCLMEX asciende ya a más de 100.000 euros. El impago a la Territorial supone la asfixia económica de la CGT y continuar aumentando la deuda puede llevar a la Des federación del Sindicato de Banca Madrid de la CGT.
 
SEPTIMO. - Que, tal y como es conocido por todos los sindicatos e CGT en MCLMEX, la asamblea convocada para el 11 de marzo por la Secretaria General de Banca Madrid María Jesús López González, no pudo celebrarse por la presencia 4 dotaciones de la policía antidisturbios, que acudieron por la llamada injustificada de Mónica Cecilia González Rondón y Juan José Paredes Camafreita, con la clara intención de impedir la celebración de dicha asamblea. Policías que llegaron a entrar dentro de las instalaciones del sindicato en busca de la Secretaria General del Sindicato de Banca de Madrid María Jesús López González. Situación que provocó momentos de fuerte tensión y sin duda puso en grave riesgo la seguridad de las personas que se encontraban en los locales de CGT de la calle Alenza 13, tanto a afiliadas de diferentes sindicatos, como a las abogadas y trabajadoras que desarrollaban su actividad en esos momentos. Una situación sin precedentes en nuestra organización que dio lugar a la suspensión de la asamblea. Algo de lo que se ha informado a toda afiliación del Sindicato de Banca y a todos los sindicatos de la Confederación Territorial en las correspondientes circulares internas enviadas al efecto.
 
Por todo lo anterior, se adoptan los siguientes ACUERDOS
 
PRIMERO. - El Comité Territorial de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura de CGT acuerda reconocer como único legitimo Secretariado Permanente del Sindicato de Banca de Madrid de CGT a las personas elegidas en la asamblea del 18 de abril de 2023 celebrada en la salón de actos de la Escuela Técnica superior de ingenieros de Telecomunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid, cuya representante legal es la Secretaria General María Jesús López González, acompañada por el Secretario de Organización Jaime Oviedo, Secretario de Acción Sindical Fran Rodríguez Cruz, Secretario de Finanzas Luis Cachán, Secretaria de Acción Social Isabel Morandeira, Secretaria de Mujer Miram Ortega del Valle, Secretaria de Comunicación Saray Casado, Secretario de Jurídica Thomas Shanahan y Secretario de Formación Pablo López.
 
SEGUNDO. - En atención a lo expuesto anteriormente y los graves y reiterados incumplimientos de las dos personas afiliadas al Sindicato de Banca de Madrid de CGT que se enumeran a continuación:
 
Juan José Paredes Camafreita
Mónica Cecilia González rondón
 
En aplicación del art. 32 de los Estatutos Confederales de CGT y el art. 28 de los estatutos de CGT - MCLMEX y concordantes se aplicarán de forma inmediata a estas dos personas, las siguientes medidas de carácter cautelar y provisional:
 
La suspensión cautelar y provisional en el cargo o los cargos que ocupan a cualquier nivel y ámbito confederal, situación que durará hasta que un próximo Pleno o Congreso de la Confederación General del Trabajo de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura se pronuncie al respecto.
La inhabilitación cautelar y provisional como militantes de la Confederación General del Trabajo y de las organizaciones sindicales a ella adheridas, situación que durará hasta que un próximo Pleno o Congreso de la Confederación General del Trabajo de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura se pronuncie al respecto.
De manera inmediata, las personas afiliadas al Sindicato de Banca de Madrid de CGT (referidas anteriormente) deberán devolver al Secretariado Permanente del Sindicato de Banca de Madrid de CGT o en su defecto a Secretariado permanente de la CGT de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura, cuantos medios propiedad del Sindicato estén en su poder, tales como llaves de los locales, bases de datos de personas afiliadas, teléfonos, ordenadores, tarjetas bancarias y, en definitiva, todos los medios puestos a su disposición.
También deberán poner a disposición del Secretariado Permanente del Sindicato de Banca de Madrid de CGT o en su defecto al Secretariado permanente de la CGT de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura, las contraseñas de los correos electrónicos, web y redes sociales en las que como Sindicato estén actuando.
Deberán abstenerse de participar como representantes de la Confederación General del Trabajo en todo órgano de representación de los trabajadores en cualquier nivel o ámbito, de utilizar el crédito horario, las siglas, símbolos y denominación de la Confederación General del Trabajo, así como de realizar cualquier acto de disposición o gestión de dinero, cuentas bancarias o productos bancarios titularidad del Sindicato de Banca de Madrid de la CGT.  
Dar traslado de esta resolución y acuerdos al Comité Confederal de la CGT a los efectos oportunos.
 
(Estos acuerdos fueron enviados de forma fehaciente a las personas interesadas, a sus respectivas secciones sindicales y al SP y Comité Confederal de CGT.)
 
Decisión definitiva sobre personas inhabilitadas del Sindicato de Banca CGT Madrid.
Desde la adopción de los acuerdos de la Confederación Territorial de Madrid Castilla La Mancha y Extremadura de CGT en reunión Plenaria Extraordinaria del Comité Territorial, celebrada el pasado 23 de abril de 2024 en Madrid, las personas inhabilitadas del Sindicato de Banca CGT Madrid: Juan José Paredes Camafreita y Mónica Cecilia González Rondón, no han respetado los acuerdos adoptados, ni han dejado de actuar en representación de CGT en diferentes ámbitos. Del mismo modo que no han dado ningún paso para el desbloqueo de la cuenta corriente del Sindicato de Banca de Madrid de CGT, a pesar de que una reciente sentencia judicial reconoce al SP encabezado por María Jesús López González como únicos representantes del Sindicato de Banca de Madrid de CGT. Lo que ha provocado que en el mes de julio de 2024 se acumule ya una deuda de más de 200.000 € con la Confederación Territorial de MCLMEX.
 
 
Por todo lo anterior se adoptan los siguientes ACUERDOS de Congreso
 
Dado que los acuerdos adoptados tenían carácter cautelar y provisional hasta que "un Pleno o Congreso con carácter general se pronuncie al respecto", es preciso adoptar acuerdos en este Congreso, por lo que se propone estos acuerdos para las siguientes personas afiliadas al Sindicato de Banca de Madrid de CGT:
 
Juan José Paredes Camafreita 
Mónica Cecilia González Rondón
 
Estas personas que fueron cesadas en el cargo de gestión o representación que ostentaban, así como inhabilitadas de militancia, a cualquier nivel y ámbito confederal de manera cautelar por el Comité Territorial, deben serlo ahora de forma definitiva  desde la aprobación de esta ponencia y en atención a las graves circunstancias que se han descrito anteriormente, deben ser consideradas a todos los efectos fuera de la CGT, pidiendo en consecuencia al resto de los entes de CGT  que no les den amparo, instándoles a que actúen en consecuencia sin que se posibilite su afiliación en ningún caso.
 
El Secretariado Permanente del Sindicato de Banca de Madrid de CGT, o el de cualquier otro sindicato en el que pudieran estar afiliadas, deberán actuar en consecuencia con estas personas en el plazo más breve posible, para que de conformidad con lo acordado por la Confederación Territorial de MCLMEX de CGT se proceda a darles de baja como afiliadas del Sindicato y por consiguiente de la CGT, por los hechos anteriormente descritos y para así dar cumplimiento a lo aquí acordado.
 
INDICE DE DOCUMENTOS ADJUNTOS
 
1. Certificado representatividad del Sindicato de Banca de CGT - MCLMEX.
2. Certificado representatividad del Sindicato de Banca de CGT - Confederal.
3. Comunicación del Banca del Santander del 20 de noviembre de 2023.
4. Convocatoria de Asamblea del Sindicato de Banca del 11/01/2024.
5. Acta Asamblea del Sindicato de Banca de 11/01/2024.
6. Convocatoria de Asamblea del Sindicato de Banca del 19/02/2024.
7. Propuesta de Conciliación de María Jesús López González del 26/02/2024.
8. Escrito de Mónica González Rondón rechazando la propuesta el 01/03/2024.
9. Convocatoria de Asamblea de Mónica González Rondón para el 11/03/2024.
10. Convocatoria de Asamblea de María Jesús López González para el 11/03/2024.
11. Correo de María Jesús López González solicitando apoyo para la asamblea.
12. Circular del sindicato de Banca sobre los sucesos del 11 de marzo.
13. Circular de MCLMEX sobre los sucesos del 11 de marzo.
14. Comunicación Revocación - MOV
15. Solicitud de información de MCLMEX al Sindicato de Banca Madrid.
16. Respuesta de Mónica G.R. y JJPC rechazando la solicitud de información el 18/03/2024.
17. Comunicación al Banco de Santander 15/01/2024
18. Respuesta del Banco de Santander del 23/02/2024.
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Ponencia para el congreso de la confederación territorial de CGT de MCLMEX septiembre 2024
PONENCIA AL PUNTO 5. DECISIÓN DEFINITIVA SOBRE PERSONAS INHABILITADAS
 
Presentada por:
 
Gonzalo Wilhelmi – Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Pablo Vilches – Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Jacobo Da Riva - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Cristina Hatcher - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Asunción Sánchez - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Maria Isabel Calvo - Sindicato de Oficios Varios de Madrid
Raquel Pérez - Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT.
Santiago de la Iglesia – Sindicato de Oficios Varios del Sur de Madrid de CGT.
 
Cumplimiento de medidas frente al acoso
Durante el año 2023, el afiliado del sindicato de oficios varios GWC fue objeto de ataques personales recurrentes dentro de la sección sindical estatal del sector federal ferroviario de CGT (SFF-CGT). 
Para protegerse de estos ataques, GWC trasladó su afiliación desde el Sindicato de Transportes y Comunicaciones de Madrid de CGT al Sindicato de Oficios Varios de Madrid de CGT en agosto de 2023. 
GWC informó de la situación a la Comisión confederal de CGT para la prevención y erradicación de las conductas de acoso – CGT Confederal. La comisión examinó las pruebas aportadas y decidió abrir un expediente ante los indicios de acoso. 
En diciembre de 2023, la Comisión confederal de CGT emite una resolución que acredita que: 
-  GWC ha sido objeto de ataques personales recurrentes y reiterados y humillaciones personales mediante distintos mecanismos para buscar el mayor daño posible en los ámbitos sindical, laboral y personal
- Estos hechos se han reiterado después de haber sido denunciados.
- Estos hechos incluyen entre otras cosas insultos en público, acusaciones de poner
denuncias falsas, difusión en redes sociales de una foto del afiliado identificado
con su nombre y apellido junto a acusaciones falsas.
- Estos hechos son constitutivos de acoso y sus responsables máximos y directos son Noelia M.S., Daniel H.M. y José Manuel M.P. 
 
Dicha resolución propone las siguientes medidas:
 
“Por todo lo expuesto, esta Comisión, en aplicación del Protocolo y de los Estatutos de la
CGT, normativa de obligado cumplimiento para todos los afiliados y afiliadas a la CGT y
para toda su estructura orgánica, propone la adopción de las siguientes medidas:
- La baja de los afiliados denunciados y autores de los hechos instruidos en el presente
procedimiento de la Comisión, por incumplimiento grave y reiterado de los Estatutos y
Acuerdos de Congreso u otros Comicios de la CGT.”
 
En concreto, por incumplimiento del artículo 29 b) apartado 3; del artículo 31 c); e
Incumplimiento del Acuerdo de Congreso que aprueba el Protocolo de actuación frente
al acoso de CGT.
 
- El seguimiento y apoyo al denunciante para minimizar en lo posible las consecuencias
sindicales y laborales de los hechos sufridos, especialmente frente a las y los trabajadores
de su empresa y la dirección de la misma, como miembro del Comité de Empresa.
 
- La comunicación formal y escueta por la Comisión frente al acoso de CGT, a todos los
entes, organismos y grupos de afiliados y afiliadas a los que se les envió alguno de los
comunicados, carteles, notas etc, que han constituido los hechos enjuiciados por acoso
al denunciante.
 
- El traslado al denunciante de la presente Resolución y la información respecto a las
medidas acordadas y su implementación.
 
En consecuencia, en la reunión Plenaria Ordinaria del Comité Territorial de MCLMEX de CGT del pasado 19 de junio de 2024 celebrada en Madrid, se adoptaron los siguientes acuerdos:
 
1. Se APRUEBA propuesta de aplicación de la Resolución de la Comisión Confederal
de Protocolo de Acoso.
 
2. Se APRUEBA la suspensión cautelar y provisionalmente de todos sus cargos,
quedando igualmente, inhabilitadas cautelar y provisionalmente como militantes
de la Confederación General del Trabajo a todo nivel y ámbito Confederal y de las
organizaciones sindicales a ella adheridas de:
Noelia M.S.
Daniel H.M.
 
3. Se APRUEBA llevar este asunto al próximo Congreso Territorial Extraordinario.
Estas personas deberán abstenerse de participar como representantes de la Confederación General del Trabajo en todo órgano de representación de los trabajadores, de utilizar el crédito horario, las siglas, símbolos y denominación de la Confederación General del Trabajo, así como de realizar cualquier acto de disposición o gestión de dinero, cuentas bancarias o productos bancarios titularidad de CGT. Todo lo anterior aplica a todo nivel y ámbito Confederal. Esta situación durará hasta que un próximo Pleno o Congreso de la Confederación General del Trabajo de Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura se pronuncie al respecto.”
 
La plenaria no tomó medidas en relación con José Manuel MP porque esta persona ha sido ya expulsada de la organización en el congreso de la confederación territorial de CGT de MCLMEX del 2 y 3 de diciembre de 2023, fecha anterior a la resolución de la Comisión Confederal de Protocolo de Acoso. Se entiende, por tanto, que no cabe la inhabilitación cautelar para una persona que, con anterioridad, ya está expulsada de la organización a todos los efectos.
 
 
FUNDAMENTOS ESTATUTARIOS
 
Así, el artículo 29 de los Estatutos vigentes, establece en su letra b), las siguientes obligaciones:
 
“b. Obligaciones.
 
• Cotizar la cuota sindical establecida.
 
• Informar a los órganos del Sindicato de su actividad sindical, y de las gestiones
encomendadas.
 
• Respetar los acuerdos de su Sindicato y de los órganos a los que esta persona está
vinculada, así como lo establecido en los Estatutos de la Confederación General del
Trabajo.
 
Ningún afiliado ni afiliada podrá realizar actividades relacionadas con otras
organizaciones al margen de CGT, dentro de la misma.
 
Las afiliadas y afiliados no podrán instrumentalizar su condición de pertenencia a la CGT
en beneficio de cualquier opción o candidatura política.
 
Artículo 30. Cuando un afiliado o afiliada requiera información de carácter orgánico, deberá
hacerlo a través del órgano de representación inmediato al que pertenezca.
 
Artículo 31. Se producirá la baja de una afiliada o afiliado por las siguientes causas:
 
a. Por libre decisión propia.
 
b. Por no haber satisfecho las cuotas sindicales correspondientes a seis mensualidades,
tras el requerimiento para hacerlo. El abono de las cuotas pendientes conllevará la
anulación de la baja.
 
c. Por incumplimiento grave o reiterado de los Estatutos y acuerdos de Congreso u
otros Comicios de la CGT.
 
La anterior obligación se recoge también en el artículo 27 de los estatutos de CGT-MCLMEX.
 
Por su parte, el Titulo VIII de los Estatutos, aborda en sus artículos 60 a 70 la gestión de
los conflictos que puedan surgir y las facultades últimas de la Comisión Confederal de
Garantías y del Secretariado Permanente Confederal.
 
PROPUESTA
 
En consecuencia, con todo lo anterior y en aplicación de la Resolución de la Comisión para la
prevención y erradicación de las conductas de acoso de fecha de 31/12/2023, este Congreso
Territorial de MCLMEX de CGT adopta los siguientes ACUERDOS
 
Noelia MS y Daniel HM, que fueron inhabilitadas a todo nivel y ámbito Confederal como militantes de la Confederación General del Trabajo y de las organizaciones sindicales a ella adheridas de manera cautelar y provisional por la plenaria de la confederación territorial de MCLMEX en aplicación de la resolución de la Comisión Confederal frente al Acoso,  deben ser ahora inhabilitadas de militancia a todo  nivel y ámbito confederal  de forma definitiva y en atención a las graves circunstancias que se han descrito anteriormente, deben ser consideradas a todos los efectos fuera de la CGT, pidiendo en consecuencia al resto de entes de CGT que no les den amparo y que actúen en consecuencia sin que se posibilite su afiliación en ningún caso. 
 
El Secretariado Permanente de cualquier sindicato de CGT en el que pudieran estar
afiliadas, deberán actuar en consecuencia con estas personas en el plazo más breve
posible, para que de conformidad con lo acordado por la Confederación Territorial de
MCLMEX de CGT se proceda a darles de baja como afiliadas del Sindicato y por
consiguiente de la CGT, por los hechos anteriormente descritos y para así dar
cumplimiento a lo aquí acordado.
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Punto 6 Jurídica
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Asesoría jurídica solo a afiliades
 
Ponencia para el punto 6 (Jurídica) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
Moisés Fernández Rico - SOV del Corredor del Henares
Santiago de la Iglesia Guardia - SOV del Sur de Madrid
Vanesa Casado Rozalén - Sindicato de Banca Madrid
Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
No se escapa a nadie que la CGT está sufriendo un acoso judicial por parte de ciertas personas que parecen dispuestas a todo con tal de desmantelar la organización. Unido a un contexto en el que diversos jueces buscan sentar jurisprudencia para cercenar la libertad sindical, no queda más remedio que ajustar algunas de nuestras actuaciones para evitar varapalos en el futuro.
 
El artículo 20.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre (LRSJ) establece claramente que los sindicatos deberán “de acreditar la condición de afiliado del trabajador o empleado y la existencia de la comunicación al afiliado de su voluntad de iniciar el proceso”. Es decir, como sindicato, para poder representar judicialmente a un trabajador, este debe estar afiliado. En caso contrario podría hacerlo une abogade a título personal. Dado que ahora todes les abogades serán asalariades de CGT esta posibilidad se cierra y urge evitar una posible demanda.
 
Por ello cualquier persona que quiera ser representada por CGT MCLMEX en un juicio deberá afiliarse, evitando así que el sindicato incurra en fraude de ley o que tenga que realizar una serie de acciones para poder realizar una actividad profesional como es la de la representación legal fuera del ámbito sindical.
 
Las tarifas que se aplicarán serán las acordadas dependiendo de los supuestos y tiempos de afiliación.
 
Hacia una gestión conjunta de la afiliación
 
Ponencia para el punto 6 (Jurídica) del Congreso Territorial extraordinario de la Confederación de Madrid, Castilla-La Mancha y Extremadura de CGT.
 
Firmantes:
José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
José Antonio García de Merlo - Sindicato de Administración Pública de Madrid
Lorenzo Gallego Bravo - sindicato de Oficios Varios de Cuenca
Miguel Ángel de Cea Regueiro - Sindicato del Metal de Madrid
Francisco José Rico Carramolino - Sindicato del Metal de Madrid
Laura Martínez Midón - Sindicato de Administración Pública Madrid
 
 
Cualquiera que le haya tocado gestionar las afiliaciones o las finanzas de un sindicato habrá pensado ¿y esto no es más fácil hacerlo centralizado? Y es cierto que tener una caja común y un alta conjunta sería mucho más sencillo administrativamente, de hecho CCOO, UGT y otros tantos sindicatos lo hacen así. Facilita la afiliación de la gente nueva, no se pueden defraudar cuotas, permite encontrar afiliación en empresas o territorios y otras tantas ventajas. Entonces, ¿esta es una de las cosas raras que hacemos las anarquistas por algún motivo? Que todo el dinero se recaude por un único ente y sea él quien se dedique a repartir dinero tiene un riesgo importante para la autonomía de los entes. En el caso de conflicto entre entes, si el de arriba tiene posibilidad de dejar de pagar al de abajo, en un tiempo muy reducido quedaría asfixiado. Al contrario, si son cada uno de los pequeños los que se encargan de pagar al grande es más difícil que llegue a causar un problema. Está claro que no hace falta poner ejemplos de esto, pero se puede resumir en que ser autónomo tiene muchas ventajas, pero también requiere de esfuerzo. Aún con todo esto hay ejemplos dentro de CGT que tienen una caja común, por ejemplo Cataluña.
 
El debate de fondo que hay con todo esto requiere de trabajo previo y ahora estamos en una situación bastante complicada, por lo que nos parece interesante trabajar en este sentido en los próximos comicios para que cada una pueda hacerse una idea y poder tomar una decisión razonada en el futuro, pero no embarcarnos en algo así en este momento.
 
Ahora bien, que se puedan consultar los datos de afiliación centralizadamente es un camino intermedio. También tiene sus dificultades, pero ahora tenemos una oportunidad que puede ser bastante útil. Desde el SP confederal han desarrollado una aplicación para la gestión de los sindicatos, una de las cosas que hace es llevar la base de datos de afiliación y hay algunos sindicatos de esta territorial que ya están utilizándola. Desde ahí es relativamente sencillo autorizar a quien se considere a ver quién está afiliada y dónde, aunque posiblemente requiera de algo de desarrollo, que los sindicatos la utilicen y firmar documentos de cesión de datos. Esto sería especialmente útil para la gestión de la asesoría jurídica, de modo que se podría comprobar directamente la afiliación para aplicar las tarifas correspondientes.
 
Propuesta:
 
Que se realice un estudio detallado de cómo permitir la consulta directa de la afiliación de los sindicatos de la territorial por parte de la asesoría jurídica. Una vez realizado se presentará en la siguiente plenaria territorial para su conocimiento e implementación por parte de los sindicatos. La decisión de dar acceso a los datos de afiliación será voluntario para los sindicatos, pero quién no lo haga tendrá que emitir certificados de afiliación individuales para el uso de la asesoría jurídica territorial.
 
Para estudiar centralizar alguna o todas las tareas de gestión de la afiliación se creará un grupo de trabajo en la que podrá participar cualquier afiliada a la territorial y se incluirá un punto en el siguiente pleno o congreso territorial para la toma de decisiones sobre este asunto.
Ponencia para el punto 6 (jurídica) del congreso territorial de la confederación de Madrid , Castilla la Mancha y Extremadura. 
Firmada por:
Iván Domínguez Anaya - Sindicato de oficios varios de Madrid
 
Se propone lo siguiente para el departamento jurídico: 
-Mantenimiento de los puestos actuales hasta la jubilación y si los trabajador@s quieren 
fomentar las jubilaciones anticipadas. 
-Volver a poner un coordinador/a jurídico (la tarea que hacia Jaime Benitez) para no colapsar a 
los abogad@s y tener una contestación en tiempo, forma y así poder hacer un filtrado de los 
asuntos jurídicos. Si esto económicamente no se puede hacer con un contrato de 8h ,pues 
hacerlo con un contrato de 4h y que este trabaje por ejemplo de 10 a 14. 
-Hacer firmar a los afiliados que mientras dure el procedimiento de la demanda, juicio o 
cualquier procedimiento jurídico (dure meses o años)tienen que estar al corriente de pago 
desde el principio hasta el final de este ,de no ser así incluir una cantidad x por los 
procedimientos jurídicos que se efectúen. 
-Cuando el volumen de los abogad@s actuales sea muy alto, que el coordinador/a de jurídica 
junto con el SP territorial busquen acuerdos con abogad@s de Castilla la Mancha y 
Extremadura para evitar desplazamientos y pérdidas de tiempo excesivas. 
-Intentar que si se externaliza algún contrato con abogad@, este sea en primera instancia 
,dado a un afiliad@ que ejerza actualmente con titulación de abogado. 
- Intentar hacer formaciones de conceptos, etc jurídicos en el ámbito del sindicato. Cuanto mas 
este formados los delegad@s sindicales más se cribarán los temas jurídicos. 
-Ver realmente la situación actual de demandas y hacer un análisis de si hacen falta mas 
abogados
 
Tasa para el uso de la asesoría jurídica de la territorial
Firmas:
- L. Javier Cáceres Alonso - Sindicato de Artes Gráficas, Espectáculos y Medios de Comunicación de MCLMEX
- José Miguel Martín Rodríguez - SOV del sur de Madrid
- Lorenzo Gallego Bravo, afiliade del SOV de Cuenca de la CGT
 
En primer lugar, hay que dejar claro que los grandes logros de la clase trabajadora siempre se han conseguido con la lucha obrera, no en los juzgados. Sin embargo, cuando se produce una vulneración de las leyes del estado, en contra de la clase trabajadora, estamos retrocediendo en nuestros derechos. En estos tiempos, en los que las propias leyes ya permiten bastantes abusos, existen bastantes situaciones en las que empresarios sin escrúpulos deciden ir un paso más allá y no respetar la legalidad vigente. Con esto podemos afirmar que la acción jurídica es un elemento clave en nuestro día a día; no para mejorar nuestras condiciones, pero sí para mantenernos y no retroceder posiciones. En ese sentido, disponer de una asesoría jurídica potente nos ayudará a defender nuestros derechos.
 
La situación económica de la territorial está al límite y nos ha llevado a realizar una serie de acciones que esperamos que culminen en este congreso con unas medidas que nos deben llevar a una estabilidad financiera en el tiempo. La más dramática nos ha obligado a tener despidos y salidas de compañeras que han reducido el gabinete territorial. En los últimos meses también hemos realizado otros cambios en la asesoría jurídica como el cambio de tarifas y la aprobación de un protocolo general. También tenemos pendiente implantar un sistema de gestión para todos los casos de la territorial aprobado en el último congreso.
 
Todos estos cambios y medidas combinadas nos hacen creer que debemos realizar un ajuste añadido en la asesoría jurídica de la territorial, al menos mientras duren otras medidas extraordinarias, para poder realizar todos los cambios adecuadamente y no colapsar. Por todo ello se propone un pago solidario de 50€ para personas afiliadas para cada uno de los casos que lleven a la asesoría jurídica, aunque por tiempo de antigüedad estuvieran exentas de pago. Las excepciones a este pago son las siguientes:
 
Las consultas y los trámites que no impliquen presentar demanda o recurso en el juzgado, con el fin de poder ofrecer asistencia jurídica que pueda ayudar a la acción sindical. Así mismo, los procedimientos colectivos -en los que las secciones sindicales, sindicatos o demás entes de CGT sean los sujetos jurídicos- seguirán estando bonificados.
A las personas que ostenten la condición de RLPT o cargo orgánico, si se solicita desde su sindicato, por entender que están más expuestas y ser más represaliadas.
Demandas por despido y sanciones: siendo las sanciones algo poco agradable, y el despido la máxima sanción que se puede imponer a las personas trabajadoras, se utilizarán las tablas actuales, modificando únicamente el límite económico por el cual están exentos de aportación económica. A día de hoy, en los procedimientos que impliquen una cuantía económica, se cobraría el 2% pero sobre el exceso de 20.000 €.
 
Todos estos cambios entrarían en vigor para aquellos hechos producidos una vez se aprobara la ponencia, no para los procedimientos iniciados con posterioridad. Es decir, si el hecho por el cual se solicita asistencia jurídica se hubiera producido con anterioridad al Congreso, se aplicarían las tarifas anteriores. A aquellas personas que, por ejemplo, han dilatado el acceso a la asesoría jurídica para no colapsarla, han tratado de resolverlo por otros medios, o han sufrido una situación de acoso durante años y han seguido recabando pruebas, no podemos cobrarles por no haber formalizado antes el proceso en la asesoría jurídica.
 
Se considera este cambio de tarifa una medida extraordinaria que se aplicará como poco hasta el 31 de diciembre de 2025, a partir de esa fecha será el comité territorial, quien decidirá si sigue vigente y por cuánto tiempo.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 6 JURÍDICA
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Entorno jurídico y  fiscal  AMENAZAS  POR INCUMPLIMIENTO la legislación  sujeta a sanciones y oprobio
 
Tenemos una situación legal cada vez más compleja y exigente que requiere de una estructura e inversión acorde, sólo para poder cumplirla adecuadamente.
Esto ya está afectando a entidades políticas menores y también afectará a las entidades que no empleen recursos para adaptarse: bien económicamente a través de las sanciones establecidas en las propias leyes o a través del descrédito y el señalamiento social, que nos marginará más.
 
Encarece el ESTADO así, el EXISTIR cómo entidad legal, al crear nuevas exigencias y sin facilitar medios para asumir su coste y estructura. Y nosotras perdemos recursos que no podemos destinar a nuestros fines pues no obliga a invertir en burocracía.
 
Podremos negar esta realidad jurídica o afrontarla, de forma individual o cómo colectivo. La ley es la misma para sindicatos con independencia a su tamaño, pero no contamos con los mismos recursos. 
 
Por lo tanto hacemos frente a esto individualmente, cada sindicato de forma independiente invertiremos x 19 tiempo y dinero, si nos coordinamos ahorramos recursos y ganamos sinergías.
En los colectivo, podríamos confluir hacía la centralización o compartir servicios para hacer eficaz el cumplimiento de la legalidad poniendo medios bien a través de entidades externas o asumiendo y coordinándonos desde la territorial. 
 
En la respuesta desde los sindicatos individuales, por su estructura y coste es...
+Inasumible para los sindicatos pequeños -entre 7 y 10 en MCLMEX- con menos de 500 afliadas
+Asumible pero encarecedor para el resto.
En  general perderemos recursos -escasos y dífíciles- para destinarlos a la burocracia en lugar de otros menesteres más interesante para la afiliadas, pero no hacerle frente puede resultar mucho más caro.
 
50- 199 (6) afiliades
Cuenca (52), Plasencia, Cáceres, Badajoz (73), Albacete, Alcázar (115) y Químicas (177)
277-650 
Toledo (277), Sanidad (343), Alimentación H y C (500), Enseñanza (530), Madrid Sur, Gráficas, Limpieza y Jardinería y Corredor (638).
+1000
AAPP (1060), SOV Madrid (1200), Metal (1460) 
+2000
 Banca (2800).
 
Si bien de cada 100€ ingresados  a los sindicatos de ámbito provincial les corresponde 50€ y a los de la FL de Madrid 30€, si bien vemos que el número de afiliadas varía enormemente.
 
Se requiere una reorganización estatutaria que permita dar una respuesta colectiva en aras de que la organización defina las responsabilidades, ahorre recursos y los sindicatos cooperen en conjunto.
 
Conocidas son las leyes como…
 1. Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de libertad sindical
 2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (modificada el 8 de mayo de 2023) LOPDGDD.
 3. El reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, realtivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos pesonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos RGPD) 
En cuanto a las delegadas de protecciónde datos de los territorios que cuentan con dicha figura en CGT: las territoriales de Andalucía**, Aragón – La Rioja**, Illes Balears* i País València i Murcia*. Bien a traés de empresas externas* o asumiendo directamente esa figura ** unas registran cada sindicato con la referencia del DPD y, en PV i Murcía se registra solamente a la territorial (ver ponencia al respecto)
 4. Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de Datos Personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales
Contamos con jurídica en MCLMEX con casos penales de ámbito laboral, algunos sindicato tratamos directamente estos datos al colaborar con la letradas y mediar con las afiliadas.
 5. Real decreto 416/2015, de 29 de mayo que como hemos visto (ponencia) nos obliga a realizar modificaciones estatutarias a TODOS los sindicatos (ver circular de la territorial MCLMEX), como incluir que somos entidades sin ánimo de lucro y el marco legal que nos regula.
Esto nos lleva, también, a la normativa contable como el RD 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del plan general de contabilidad a las entidades sin fines lucrativos  (+normativa contable del ICAC) por si existían antes dudas ya no hay escape de la contabilidad por partida doble y libros contables (memoría, balance y cuenta de pérdidas y ganancias), el programa confederal de gestión de sindicatos no se ajusta a la contabilidad por partida doble -si resulta de ayuda para la contabilidad básica-, también para la gestión de afiliadas y cobros de recibos. Luego invertimos en licencias o programas que si que lo permitan o nos organizamos para llevarlo a adelante.
Algunas referencias o ejemplos, a añadir la posible formación necesaria, multiplicad por 19 o bien y mejor valoramos coste de más usuarias/entidades y nos organizamos entre todas.
contasol 274,5 +iva (332.15€ 1 usuario/ 10 usuarias 446,49€)
fundesplai alta 78€ y cuota anual 206€
 
De forma sibilina y contradictoria se erigen leyes con títulos rimbombantes se pretende legislar al capitalismo -dicen- si bien piden al león que sea vegetariano.. abriendo vías a nuevas exigencias que generan nichos de negocio mientras violan más nuestras  bocas muertas…
 
Otras leyes a las que no hacemos caso
 6. Ley 19/2023 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
 7. Ley 2/2023 del 20 de febereo reguladora de la protecicón de las pesonas ue informen sobre infracciones nomativas y de lucha contra la corrupción (portal denuncias)
 8. 
Si nos metemos más en fiscalidad
 9. Ley 4/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades. A partir de ingresos de 75.000€ hemos de presentar el modelo 200 de la agencia tributaria, si bien estaremos “parcialmente exentas” -artículo 9.3 el IS- peo no presentarlo también es sancionable.
 10. Órdenes varias de hacienda cómo la HAC/1276/2020 que regulan los modelos 115 y 180 de Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos
 11. Sobre las actividades exentas y las actividades económicas, ver ponencia
 
Cumplir con TODO lo anterior requiere cambios estructurales y estatutarios si deseamos evitar amenazas.
Nuestra propuesta se centra en soluciones colectivas, esto lo redacta una persona del sindicato más enano de la territorial de MCLMEX, de forma individual no podríamos afrontarla nunca.
Proponemos una batería de soluciones centrada en un sincretismo con la territorial de MCLMEX y no cómo un encargo o tarea asignada a un tercero, si no de forma proactiva y colaboativa y los sindicatos que deseen cumpliendo la ley evitar sanciones y riesgos evitables.
Se requiere modificación de estatutos para su cumplimiento.
Por ejemplo en cuánto a la figura de DPD (delegadx de protección de datos) ha de figurar en la web, en la ficha de afiliación, en las comunicaciones (email, etc).  Para cumplirlo…
A) Podríamos registarr  a una sóla DPD (modelo de la territorial de País Valenciá i Murcia) a través de UNA ÚNICA FICHA DE AFILIACIÓN: requiere modificar los artículos 23 y 24 de los estatutos.
B) Podríamos registrar a una sóla DPD  pero registrando a todos los sindicatos de la territorial con esa misma referencia (modelo del resto de territoriales que si cumplen con la figura Andalucía, Aragón la Rioga o Illes Balears) CON AFILIACIÓN POR SINDICATOS.
 
En ambas A) y B) bien a través de entidad externa o bien asumiendo la figura la propia territorial
 
PROPUESTA
1) Garantizar ante el comité territorial en las plenarias los justificantes de  cumplimiento de las obligaciones financieras por parte de TODOS los sindicatos,  pues con su incumplimiento dañamos la imagen de la CGT y es fácilmente denunciables como
 • Realizar el modelo 200 del impuesto de sociedades: estamos “parcialmente exentas” (art 9.3 LIS) pero es obligatorio su realización a partir de 75000€ ( sindicatos de aprox 535 afiliadas empleadas)
 • Alquileres y retenciones: modelos 115 trimestral y 180 anual.
 • Otras retenciones a personas contratadas.
 • Presupuesto anual y redención de cuentas a afiliadas.
 • Presentación de libros contables y justificación de ayudas.
 • Devolución de ayudas no invertidas o justificación de la demora en su inversión
 • La fiscalidad en la Ley de transparencia y la publicidad activa.
 • Ley 2/2023 canal de denuncias
 • Seguros de actividad y local.
En definitiva y dado que nos vamos conociendo: MANUAL CON CHECK LIST:
 
2) Ejecutar las medidas para cumplir con la ley sin arruinar a los sindicatos y a la organización, de forma urgente.: Ya tenemos acuerdos al respecto.
 
3) Elaborar una Formación fiscal-jurídica y estatutaria ¿Jugamos a hacer un sindicato? 
¿Aprendemos de las cagadas: estatutos- jurídica-finanzas? Para que no se repitan (...tanto… GLUPS!)
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 6 JURÍDICA
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: La acción social su ámbito y necesidades… EL GABINETE JURÍDICO, más allás de  acción sindical:
 
Necesitamos una asociación o sindicato para cada cosa? Laboral =CGT!  Hogar= Inquilinas!
Existen sindicatos que ante un caso:
*Se ciñen SÓLO al ámbito de sus fines y los entienden SÓLO cómo laborales.
*Se ciñen a los objetivos estatutarios: revolución social o acompañamiento SIN LIMITACIONES.
 
Temas relacionados con la vivienda, ayudas sociales, becas, IRPF con objeción fiscal… son dejados fuera del ámbito del Gabinete jurídico Territorial en general. 
¿Y la represión o los montajes? Desconozco cómo actuamos en todas…
 
Estas cuestiones que exceden el ámbito del salario y derechos laborales son tan básicas como los ingresos económicos/rentas del trabajo pues afecta a nuestros cuidados, derechos sociales y cobijo, entre muchas.
 
En algunos sindicatos lo entendemos cómo parte de un todo y se actúa en conformidad y ante la falta de medios en el ámbito territorial: se ha de externalizar mediante consulta específicas sobre vivienda (alquileres y desahucios). La tasa de retorno e impacto de los recursos destinados a esa área son ENORMES:
 
*Caso 1 Dos años residiendo en un coche estacionado en la calle: recibe el impacto de otro vehículo y nadie se responsabiliza ante la falta de seguro.
Realizamos consulta letrada especializada+ acompañamiento y se consigue indemnización de 7500€. Se obtiene empadronamiento y se gestionan ayudas cómo el IMV. (aun sin concesion) (Tasa de ganancia: inversión x100)
 
*Caso 2 Diez años residiendo en las calles, okupacion de vivienda y posterior denuncia, en el proceso se acoge a más personas en la vivienda y se les acompaña en obtener IMV, cuenta bancaria, padrón… se ofrece contrato a los propietarios. Vamos a juicio y se facilita acceso a letradas a la que contratamos y mediamos (acompañamiento, documental, transferencias…). Se accede a formación dual y se consigue un contrato de trabajo tras 10 años. Estamos buscando alternativas de vivienda actualmente y esperamos el juicio para octubre. Hemos invertido en 2 consultas a letrada… y -posiblemente- ganado una afiliación casi eterna.
*Caso 3 Cuatro años residiendo en vivienda, persona racializada y migrante (afiliadas) pretenden subida abusiva de alquiler del 140% en pueblo alejado. Se mantiene la vivienda, se incrementa en 110% (que puede pagar) y se garantiza vivienda durante 5 años a subida del IPC… un ahorro anual de 900€ x5años aproximadamente 4500€ la inversión del sindicato ha sido de 330€ (Tasa de ganancia: inversión x14)
 
*Caso 4 Desahucio ejecutado bar cercano -lo conocéis de congreso- no llega tarde y acompañamos y orientamos en justicia gratuíta, informes, alegaciones, reclamaciones a su seguro, etc.  (Tasa de ganancia: inversión, a evaluar, buena imagen del sindicato)
 
*Caso 5. Acompañamiento/Realización IRPF para Objeción Fiscal al Gasto Militar, se consigue un ahorro (deducciones por cuotas sindicales, habitar en poblaciones con baja densidad, ayudas escolares, etc). Se acompaña hasta 3 afiliadas y contamos con 7 OFGM e ingresamos 400 para fines por la paz, destinando 330 a apoyo activista por la paz (Miren Koldovi Velasco) y 70 para acciones jurídicas acción social.
Estos casos se ciñen a un sindicato de 52 afiliadas, el más enano de la territorial de MCLMEX y con sus propios recursos u obteniendo derramas para tal fin.
El retorno de la inversión realizada en consultas, su impacto en las personas y en nuestras acciones es brutal
 
SE PROPONE
Abrir nuevas áreas de trabajo  al Gabinete Jurídico fomenando el aprendizaje -formación- y apoyo mutuo en la acción social. 
Establecer estas tarifas/posibilidades para afiliadas o acciones solidarias a abonar por los sindicatos para externas
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 6 JURÍDICA
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Jurídica-Financiera?: Acompañar y formar en el IRPF… vinculada al a Objeción Fiscal al Gasto Militar para apoyo a terceras a através de la CGT.
 
En Cuenca se realizan en 2024 7 OFGM 
Se acompaña a 3 personas afiliadas en la realización de IRPF, obteniendo deducciones y ventajas, de forma gratuíta.
Se realiza la declaraciones a cambio de realizar la OFGM, es decir Destinar 1€ o más a fines sociales/noviolencia/etc
Este año el SOV de Cuenca de la CGT como destinos de la OFGM recibe 400€ que invertimos 330€ en  apoyo a Miren Koldobi (activista sometida a montaje de coste 6000€) y 70€ para consulta letrada de acción social)
La realizan 7 personas, 6 afiliadas en Cuenca.
 
Se propone
Realizar/acompañar desde los sindicatos y gabinete (si cuenta con recursos), en la declaración de IRPF informando de deducción y condicionando nuestra colaboración a la realización de la OFGM.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 6 JURÍDICA
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Todes para une y une para todes en MCLMEX: acceso de los sindicatos de OOVV a las letradas contratadas por los sindicatos de rama para cuestiones y temas concretos y específicos -r€conoci€ndo su trabajo-
 
Conocido es que los sindicatos en general y en concreto los de oficios varios, contamos con unos recursos limitados destinados a los locales que usamos y a consultas/expedientes jurídicos.
Las ayudas confederales y territoriales están -sobre todo- orientadas a estas dos áreas/necesidades.
Pese a esta dificultad seguimos contando con un amplia representación en los territorios y pueblos del estado.
 
Conocido es que los sindicatos de OOVV tienen una gran dispersión geográfica y cuentan con menos afiliación y por ende recursos en la territorial de MCLMEX, especialmente en Extremadura y Castilla la Mancha. 
 
Conocido es que por tratar con problemas laborales y sociales variados ydispares pues cuentan con afiliación vinculadas a todas la ramas existentes en la CGT.
 
Conocida es la situación del Gabinete Jurídico territorial, su reducción por motivos económicos y las propuestas aprobadas para su mejora -aún no ejecutadas por el comité territorial- aprobadas en el último  y 7ºcongreso territorial de Cuenca (trazabilidad expedientes, formación letradas, organización y reorientación a la acción sindical)
 
Conocido es que no existen sindicatos de rama fuera de Madrid y por tanto no se cuenta con conocimientos tan profundos y específicos como las compañeras y profesionales que trabajan en sólo unos ámbitos especializados y concretos.
 
Esto es carencia es más acusada -al menos en el ámbito de las ponentes- en la administración, enseñanza y sanidad.
Al no contar con sindicatos de rama fuera de Madrid, no podemos atender siempre las necesidades concretas de estos colectivos.
 
 
PROPUESTA
 1. Permitir el acceso para expedientes/casos y consultas concretas a las letradas o personas contratadas por los sindicatos de rama u otros.
 
 2. Facilitar la colaboración con personas concretas que deseen hacerlo de los sindicatos de rama u otras de Madrid y generar unas FAQ -preguntas y respuestas frecuentes-  para socializar esa experiencia en en ámbito territorial de la CGT (evitando la repetición de preguntas y aprendiendo de las estrategias ya probadas).
 
 3. Dicho acceso y consulta sea abonado -si así se requiere- por quienes lo usen (existen ayudas jurídicas del confederal).
 
 4. Articulemos un grupo de personas interesadas y facilitemos confluencias a través de llamamiento a afiliadas y el comité territorial, para la ejecución de esta ponencia.
 
Consideramos que conseguiremos así….
Ofrecer más trabajo a las personas que trabajan con nosotras, en ocasiones autónomas, y se lo reconocemos.
 
Socializamos el conocimiento y nos abrimos a ramas en las que tenemos menos representación sin dejar de atender a sus consultas, facilitando a la organización a llegar más lejos y al todas la profesiones y personas.
 
Socializar y trabajar en red con más sindicatos, facilitando la comunicación y cooperación además de conocer y dar respuesta a los problemas de cada colectivo.
PONENCIAS PARA EL CONGRESO TERRITORIAL EXTRAORDINARIO DE LA TERRITORIAL DE MCLMEX DE LA CGT QUE TENDRÁ EN LUGAR EN MADRID EL 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Punto 6 JURÍDICA
Firma la ponencia:
Lorenzo Gallego Bravo, Afiliade al SOV de Cuenca de la CGT.
 
Título: Cooperación Jurídica intersindical:  Apoyo de letradas de sindicatos de ramas a consultas específicas de sindicatos de OOVV de MCLMEX.
 
Los sindicatos de OOVV cuya afiliación no tiene acceso a sindicatos de rama, se ve en situaciones de aislamiento/indefensión al carecer de respuestas a sus dudas e inquietudes.
De estar en un ámbito dónde coexistan varios sindicatos, puede ser aconsejable el traslado de la afiliación a un sindicato de rama.
En la plenaria de septiembre de 2023 se propuso en varios -por parte de Alcazar- el acceso de los sindicatos de OOVV a las letradas de los sindicatos de rama. Como carecemos de interés o de la responsabilidad organizativa de retomar los temas sin respuestas, no se ha avanzado en este sentido.
 
Esto nos ayuda a dar respuestas a la afiliación y visualizar al sindicato en ámbitos más amplios. 
Nos encontramos en un ámbito con todos los CONVENIOS aplicables, pese a la escasa afiliación existe una gran diversidad de la misma.
 
Los sindicato de OOVV estamos aislados, a gran distancia tanto de Madrid como entre nosotras y nuestras afiliadas, gran parte de las mayores provincias del estado se encuentran en CLM-EX
Los expedientes sin respuesta  o extraviados por el gabinete jurídico en Cuenca son del área de la AAPP
 
Se propone, desde el trabajo y compromiso.
El acceso de los sindicatos de oficios varios al apoyo y consulta a los sindicatos de rama, en caso de consultas jurídicas reconocer el trabajo de las personas contratadas por estos sindicatos (no se solicita sea gratuito)
Facilitar personas de referencias colaboradoras en la plenaria y generar mediante las actoras unas FAQ’s  (accesibles a los sindicatos de OOVV y personas colaboradoras), para no reincidir en las preguntas y respuestas.
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popamente constitutive de acszo cont el denuncante, enmarado en un objtio de mped,
condiiorar, ningunear o cuestiorar Ia capacidad de accion del denunciante, como miembro de b Seccin
Sinical y del Comite de Empres com delegado de CGT, o en la intema de b Seccisn como
pUblica mente ante b direccion de la Empresa el rsto de Seccines Sinda s de ots Sidicatos.

Hechos propiamente contitutvos de in:umplimientos de decisbnes de Sindicato, as como de funconesy
correcto efercc de b responsabildades ostenfadas o retindas, o de bs meanimos de correcto
funcimmienta de oz orga ez y de Ia tama de decisines colctiaz. Hechas y comsecuencas que, en
defintiva, corresponde 301105 6r@ms y meca isms intemos amlar y toma las media s que procedan

Tercero.- Bl 31/8/203 5o contacts con una sbogada especilzada y sugere b posibiiad de abric el
expadiente respecta 3 tods y cada ura d s s =que representan al Andicao frmante, puesto que
a3l nensuconjuto, por sucargo de representacisn,Ios escrtos en cusstion

Por b que se decite notficar 3 denurciante & imposibildad de actvar ol procediminto formsl contra o
denunciado.

5o procale 3 envir corteo electrnico el mismo 3Y08/2023,3 denunciante y con copia a los miembros de
Ia comicin zugiento 2 apciones: por un b consderar b posibikiad de denunciara toda s persores
que representan al Siricato de Transportes y Comunicaciones de Madr, y por el otm, sportar mis
prucbas donde se pueda verfcar Ia autoriadel acoro.

En el supuecto de que s aportaran prisbas sufcknte: [ 3w A en of expedients y dado que e
partes ostetan o han osentado cargos orginios de fa Temtoral de MCLMEX del Comie Canfedrly de
la Faderacion de Transportes y Comunicacion, en un chro conflcto. manifieto, habri que vaborr Ia
necesitad de comtuir otra Comian de Actuscian Frente el Ao entre otras perona: de Comité
Confeder, que no pertenecieran a ingum de bs 6rga s mercionados.

Cusrto- Bl 3UDE/2023, se remite & bormdor de Infome Incia y Is documertacién sportad 3 los
miembros de la Comsn de Actwcion Fente o Aom, dede of cormem slctnio

tocobami@sgtorges, 3 b correo: POMNEICANGCOEE: ¥ skl oRe: R
aportarlas cuestiones g ue consileren 3| norme inical
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Capitulo segundo. De los sindicatos

Atticulo 11. Bl Sindicato es la base organizativa de la Confederacion General del
Trabajo.

Para constituir un sindicato sectorial seran necesarios un minimo de 75 afiiados.

Si no se alcanzase este numero formardn seccion en el sindicato de Oficios Varios o
Actividades Diversas. Estos, como tales, serdn os unicos que podran constituirse con un
numero de afiados inferior a 75y no menor de 10.

Los sindicatos podran constituise de ambito local, comarcal, intercomarcal o
provincial. Ahora bien, si un grupo de afiiados del sector comespondiente y en numero
no inferior a 75 decidieran constituir un sindicato sectorial de ambito inferior al que
pertenecen en ese momento, éste primero y de fomma automatica modificara
estatutariamente su ambito de actuacion segun a nuevasitu:
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De los sindicatos

Articulo 11. El Sindicato es la base organizativa de la Confederacion Teritorial de
Madrid, Casfila-La Mancha y Exiremadura de la Confederacion General del
Trabajo.

Para constituir un sindicato sectorial seran necesarios un minimo de 75 afiliados/as.

Si no se alcanzase este numero formardn seccién en el sindicato de Oficios Varios
o Actividades Diversas. Estos, como tales, seran los Unicos que podran constituirse
con un numero de dfiliados/as inferior a 75 y no menor de 10.

Los sindicatos podrén constituirse de ambito local, comarcal, intercomarcal o
provincial. Ahora bien, si un grupo de afiiados/as del sector correspondiente y en
nmero no inferior a 75 decidieran constituir un sindicato sectorial de dmbito
inferior al que perfenecen en ese momento, éste primero y de forma automética
modificard estatutariamente su Gmbito de actuacion segun la nueva situacion
territorial.

En todo caso, 6 PGIR exisfr oA U MisMG Gmbito ferttorial dos sndicates del
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- 1a comuncacion formal y excueta or la Comisin frente 3l acom de CGT, 3 todos bs entes,
organismos v grupos de filados y afladas 3 bs que se les envis algu de s comunicados,
carteles, motas 61, ue han contRUo oz hechos enjicados por acozo aldemuncants

- Etmshdo 3l denuciante de b presente Remlucen y s imomacin respecto 3 b medida:
acortadas yzu mplemertacin.

QUINTA.- De esta Resplicin s dard trastado 3 los Srganos competentes de b CGT, y 3 os Secretariados
Permanentes competentes en vitud de Is afiscion de ls: persorss impicadas, en el ph de tres dis
habies, para la implemenacisn de esta Reslieisn y de los Estatutos de la CGT, para la apertura y
tramiacisn de o5 expedientes dicipinaris a1 causar ka de s perionas afladas automs de s
hechs

S R
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* Respetarlos acuerdos de su Sindicato  delos &ganos a10s que esta persona esta vinculada, as como.
1o establecido enlos Etatutos de a Confederadn Genera del Trabilo.

Ningan afilado i afilada podrd realir sctvitade :relscionadas con ota: orgnimcines 3l margen de
€GBT, dentr de b misms

Lo sfilada y afifados m podrin instruments ar su condicion de pertenercia 3 la CGT en bensfic de
cushuier opeiono cadidatum poltca

Artailo 30. Cuando un fifado o afilada raquera normacion de cricter orgifico, deberd facero a
travesdel Srgano de representacion inmed ato alque perteneica.

Arialo 31 2 producir I I de una aflada o3 filado por bs siguientes causas
2. Portbe decisin pop

b Por m haber mtistecho b cuotas sindcales corrspondientes 3 sel mensualdades tras o
requerimiento. fars hacerb. Hlaborm de ascuntas pendientes conllevard a3 nubein de b ko

. Por incumplimiento grave o reiterado de los Estatutos y acuerdos de Congreso u otros Comicios dela
.

L5 Amblea del Sindiato tiene b facullad de procedera b ko, siempre mediante decisin Ao y
mayortara, sin periscs del derecho que i el 3fkado © afilada paa recurtc dichs decizion con b2
mecanismos correspordientes que marcan estos Estatutos

Por su parte, el Titl Vil de o5 Estatutos, aborda en sus artcubs @3 70 b gestsn de bsconflctos que
pusdan surgir y las facutades alimaz de b Comision Confsder de Garanti: y del Secretanado
Permanente Confatera.

Por todo Io expuesto, esta Comisisn en aplacisn del Protocolo  de los Estatutos de b CGT, nomatha de
oblipdo cumpimiento a1 todos los afiados y afiadss 3 b CGT y para toda su estrctur orginica,
propone laadopeisn de b siguentes medas:

- 1a bap de los afisdos denunciados y autors de los hectos intruos en el presente
procedimint de b Comisin, por irumplimiento gave y rterado de los Estatutos y Acuerlos de
Congreso otms Comicios de a CGT.

En corereto, por ncumplimiento del 3 tub 2 b) apartado 3; de atub 31} @ Icumpimiento
del Acuerdo de Congreso que apruets elPrtocol deactuacin frente 3l acom de CGT.

- i seguimiento y apoyo al denunciante a1 minimizar en b posible bs consecuercis sinfales y
Bhorles de bs hechos sufflos, specialmente frente  la y o5 takapdores de su empresa y &
diveceisn de la misms, como miembio del Comit de Empresa

9/
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Puede sjercerse: en cuslquir to de relacon (hacay desde personas de dferente estodo erarquio entre

composeres/os o por ot personcs) de. forma indvidul o grapa; y hocia una persona o upo de
ersance: Son comportamientas indeseados y ofensos pora quin os recite.

A resula de aplcacions dichos hechos,lossiguntes prncpios recogidos en el Prtocolo e apicacisn:

1. BUEN TRATO: Wi st del re2peto, s promavers un ambiente de cordalidad y amabilidad en nuestrz
acciones sinficales y ocies. Tank con s persoms de nuestr organzcin como de bs organiacones
consque co boramos.

2. COMUNICACION ¥ TRANSPAREN CIA: o 2 sditcn actitules tendstes al aslmient 12 reduczion
e 1a nomal comuniacisn entre bs perionas afiladas, formando de s cuestines que tengan que ver
con'b vida sinfca 3 toves de s s de cormeo orginicas y de informacisn de CGT. Las que s difundan a
travesde I lsta de inormacisn se podran d fundi pibicamente a taves de s RRSS u ots medios.

3 DIGNIDAD DE LA PERSONA: o s tolerara ningura acttul dirgla al desrédito o merms de ls
reputacisn sindial o perional de cualyierade s periomas aflsdas.

.- DISCRECION Y RESERVA: I comunicaciones tendentes 3 rectificarla conducts de unafilada o fiads o
Tl morle b atencion por u inadectado comportamiento sindical, 52 hardn de foma resenvada.

5 EVITAR HOSTIGAMIENTO: profiben e partculr b sactitudes de persecicion

El aitiulo 29 de los Esbituos de b CGT, referenciado n Ia fundameniacisn urdica del Protocob,
establece com derechos de lozafilados y afsdas:

Ar29: Toda la afilcion o lo Confederacion General de Trobojo tendkd los derechos y obligociones.
siguientes: ) Derechos: Recibi asesoramiento y en su caso, e apoyo y Ia soldridad de su Sindicato en
asuntos rlativos a su actiidod sindcal yaboral.

CUBRTA- En aplicacisn del Potocob, y coneluyendo eta Comissn que o g uedado acrfado mediante
el procedimiento interno lvado a cabo, que bs hechos denurciados pusden serconstitutios de conducta
calficatie de acosm por subordinacion jerdrquica, sexo, orlentacion sexsal, entidad sexud, emia raza
pais de origen, relién y/o diferendas funcionales {y con infeperdercs de b accones legales
il ales 3luftas anteriomente), se ha de proceder 3 b apertura del expadients far cawar bap de
5 periona afiada

As, d aniculo 29 delos Estautos vigentes, establece en su letra bl lassiguientes obligaciones:
b Oblgaciones.
ot rla cuots s esableci

« Informara oz o el Sinficato d u sctivlad sindical, e s gestionss encomendada:.

8/
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A fecha actual, ningura respussta ni onacto alguno e fa prducio por farte de o5 denurciados con b
Comisan

Visto el tiempo transcuri y b actuscianes mantenidss én el tempo por o denunciantes ess Comisin
consiera acreditads s deciin de o denuncntes de o col borar con ext Comisisn en b e:plucin del
presente expadinte, in que el puata sgnfcar fa mccion de la misma por s tiampo en ol eeeicio de
Sus funciones y enla necesar proteccin de bs derechosdel denunciado.

Portanto, eunida esta Comisisn en fecha 30/12/2023, acuerda emiti I sigiente

RESOLUCION FINAL DEL EXP. 003/2023 - CPEA CGT CONE.

PRIMERA.- Los hechos que se conseran acredtados en el expediente, en vl del Profocola de
apicacisn, son en resumen:

- Ometiniento al denunciante 3 atagues personales ecurrentes y reiterados.

- Ometiniento aldenunciante 3 humillciones personales

- Generar icomodad yvergtenza y verse sometio 3 explicaciones y daro emocioral

- Que bz hachos e han cometido mafinte. mecanizmos que pretendan buzar el mayor dafo
posible y en el mayor de 3 mbtos deldenurciado: sindial, bboraly personal

- nexiterca de rectfcacin o pariiacion de dehos comportamientos una ver denurcidos y
puestos en conocimiento or el denunciado, tario 3 la Comision, como s estructures sndca s
a12que pertenece, com 3 oz ropios denuncidos.

- Fefteracisn de bs comportamientos y biseda actia de genarar perjuios 3| denunciado, B rto
maters e comp morates

SEGUNDA-Los responsables miximos y dirctos de dhos hechos cont el denunciane son
e
oHM

nws

TERCERA.- os hechos acraditados consituyen actisciones de ACOSD, envirtud de b definion esablecila
porel Potocob far Ia prevencion y eradicacion del acoso de CGT-

ACOSD: £1 o050 e I conducta que tiene o efecto de humillor, intimidr, 0 someter a alguien a traves de
un ataque personal. £ una conducta que hace sent @ una persana incomoda o avergonzada y causa.
dao emocional Ocure frecuentements ciondo una persons quiere war poder o contral sobre otra.

7110
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El mismo 18/5/23, 52 nos hace legar a Ia Comision un e de miembro del SFF-CGT, que recama al 5P
el SFECST no haber emido 3 las secciones sindiales ninguno de bs esciios de GC, (o exrito de
dimision e jul 23 y el et sobre o aeso en sepliembre 23), mientras que i e fan envido dos
eserios donde senieg I credibiiiad de las denuncias de acoso.

Decimo-segundo.- E1 25/05/23, se recibe comuricacisn de GWE 3 b Comisin, informando del e de
una cirular interra 3 oda b afilacion del SFF-CGT, que nclye un escrt firmado por NV, donde se
afima que “madie est3 3taca o y menos hostigndo a GWC i mdie b ha expuliado”, y solitando
amplacion del expediente a NMIS.

Décimotercero. I 20/10/23, s recibe comuncacion de GWC 3 la Comision, informardo de que el
16/10/23, deste & cuent ofical de tuiter dal SFF-CST, se difunde un cartel con b foto de GE y ots
miembros del  confeders|de CGT, dore e lesacusa de acodores.

E117/11/23 s recibe comunacion de GNC 3 b Comin, informs o de que <l 18/10/2023, DM
difunde dezde u cuerta de twhter un cartel con I foto de GWC y otros miembros del SP confederl de
C6T, donde e ls acus de acosadores.

E1 17/1/3 = recibe comunicacion de GIC 3 b Comisién, informa ndo de que el /10/2023, I cusrta
oficial de twiterdel FF-CGT difunde 13 tuts n bs que se acusa 3 GUC de aeosador, se ke Hertifca con
nombre y apelldo 5o cluye sufolo unto 31a e tres miembros del ecretarsdo Permaente Confedera |

E117/11/25 s recibe comuniacion de GWE 3 1s Comiion, informarda de que DHM y BV 1e fan expulzado
e 1a 3 3mbls de aflados de I ssccion de Madri del SF-CGT celebrada el din 13/11/23, argumentando
ntre otras osas que b expulson es ura consecuercia de Faber denurciado aco:.

‘Apartado .- Confornacien definiiva el Expedientey actuaciones de a Comisien.

Dicimo Cuato- El expediente queda conformado conta b perzorms JMVP, DHIMy NI en vt de iz
denurcias y procba aportada por ol denunciante

Con fecta 7 de septiemire de 2023, b Comissn remite comunicaciones via correo electonco 3 bs
denurciados IMIVP y DH, indic ole que por un tema conflareial,es olcitata  un correo perzomal

Los denunciados resporden que parm qué quieren el correo y qué peronas van 3 fener acce 3 su
dirscion de coreo.

A fecta 20 de septiembre de 2033, b Comision remite comunkaciones v correo sketronico 3 JMVP,
DHM y WS, lctando un correo perorml far estabkeer la comunicacin entre Bs fartes de un
expadisnte abierta, facitar el excarecimiento de fos hachos y &1 debilo deracho 3 b defen de fodas sz
partes.

&/
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5o emvia comocatoriade reunin para el mismo 4 O1/09/2033, 3las 1 horas.

Septimo. Reunisn de b Comisisn de Actuacisn frente al Acos con el denunciante, <l DLDS/203, via

Ls sutori de b carta s queda acreditads. Durants b entrevista, s trasiada que s ca o de affscion de
TTYCC de Midid 3 Oficios Varos I fectia allegark Ia carta " buen patron”, por miedo y como medlida
preventiva. La senacion de acoso e anteror  f carl, aumue i ke parecis o detoran para un acos
mis piblo, implkando 3 terceros y agresio. Percibe que ol aco et siendo continv> en el tlempo
dexte entonce: y que éste mi ez puntus) i hs cemdo. Nos aportars nuevas pruska: de é:ts afirmacionde
estar sufnendo acom continuado n el temp

Se consilers I necesiiad de entrvistar 3 Scretara de Orgarizacin, DHML como testio.
Octavo.-Se rciben nusvos corros ekctisnicos el denurciante cona ortacion e nueva prucbas:

- 010572023, agptando cara del 23/052073 fimada por IMIVP donde s le face critca de su
actuacisn, menciorando unicamente 3 GWC en foda b carta, sbre un inciente ocurdo hace 10

- 020572023, Adjnta 3 partallszos de grupo de Wratshpp de sccisn sndicalestatal 4o ADIF

250012023 w0 interesado del foro, distinta deluzo objeto yuz L
© 2604/2023 BV pone foto donde sake GIC y b tata de facistay oz, JMMP remata “asi
25y 260412023 mi crtca=a b misms fotografs en un foro pablco,

- 40572023, Adutando carta de fecta O1/08/2075, fimada por ol presunto secretark de
organiacion, DHWL, notifiaro al denurciante que debido al cambio de afilacin de TIYCC de
Madril 3 Oficos Varios, dabe dimitrde todos suscareos de representacion en b seccon sdical
e expul= de b ssccion ndcal y e o dimitcde 2u cargo de representacian del comite de
empres

- 040572023, menvio de’3 comeos eectronios.

Noveno - I 05/08/2033, 52 recibe correo slectronico del denunciante, iitardo b ampliacin del
expadiente. I denunciante ze dirge d nuevo 3 I3 Comiion y ma ifests que entinde qus I actuacionss
el secretari de organuacin SFE-CGT DHM (menajes en el gupo de WiatsApp de delegidos de ADIF de
Madri del 1 de septiembre y s expulian de a seccion sidical ejscutad el 4 de septiembie) podrian zer
constitutias de acoso y solicta que o expediente se amplie 3 DHM.

Dikcimo.- £ 13/09/23 e prodce b expulsicn de urs reunkin de trakajs de delegadas, insuos en publko
de "t miuga” y acumciones en publo de “poner denuncis falas” por parte de DHM y de la secretars
general e SFF-CGT NMS. Estos hechos son puestos en conocimiento de esta Comisin por eldenurciante
Yot asktentes 3 e reunion

Decimo primero. £ 16/05/23, 2 produce &l envo ds una crculs interra del SF-CGT 3 tod b CGT, cua
representante es su secretara goneral NV, donde se afima que o5 fals> que GWE esté sufendo acom
<eutizan calficativos haca € como “verd ugs
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‘Apartado 1. Hachosy Actuadones postrires alinforme Inci.

Quinto. £131/08/2023, &l deruncinnte s remite nueva nformscisn por carreo elctronco, con el texta
"0 3djunts b documentacion que entiendo que acredta que €1 autor de estos excrtos ez MDY oz
sigintes adjntos:

- boc 1- Inmbitacisn  ransportes 2 deiembre 3. pdt
© boc 2- propueta cantidatum SP transportes diciembre 22pdf
- Doc3 - Acts ammbles ransportes jueves 12 enero pdt
- Docd - Compaboria Ammbles Extrortinar tmportes 120123 pf
- boc 5 estatutos transportes Mbd id it
Eldoc 1 on los acuertos de b Terntoral de NELVEX, de fect 3/12/2023, donde se acuerta b
nhaliliacion y suspension cavtebr de b persomas que ostentan cargos de representacion del P de
Trnsportes y Comunicacianes (ITYCC) de Madri

Eldoc 2.5 b candifatura de un uevo SP de TIYCC de Mad i, donde IMMP se presenta como Secretaro
Generl derecha 30/12/2022

Eldoc 3 o5 el acta de la 33 mblea extraordinars de TIYCC de Vad i, del 12/01/203, dorde e slegio
IMMP come Screta o Genera.

Eldoc 4 ex b convacatona de ssambles extsordinars, donde o figua b elccisn de cargos en el oen
deldn

El doc 5 on o5 estituos de TTYCC de Madrid, donde detall a form de eleccisn del 5P y queda
acedtado que m e orginkaments corrects b eleccisn del P de TTYCC de Mdr del 10Y/2023.

Eldoc 65 una demarda, de fecha 25/01/2033, donde IMIVP 52 Hentia como demardante actiaro en
nombie y representacian el sindicato de TTYCC de Madrid de I CGT.

Se s reems un coreo slctronics con el azunks “ComunEacion nuevos coras del Sidata de
Tansportes y Comunicacisn de Madrd”, de fecta 03/0§/2023, donde comsta ol coreo ekt
neralet @sindia ot nsorlesmad il org, como el correspondiente 3 1a Secretara Gener! del Sndcato

Con los datos aportados, s compruets que ef ercaberado de las catas aportadas con ofprimercorreo de
denurcia, donde consta el corred electonco genera kgt il Eatotransportesmadri.org en su membrete,
dentifian 3 IMMP en zu autoderamirado cargo de Secretaria General

En correo clctronco del 3/D8/2023, s envi Ia comunkacion donde s le conmim 3 dimit como.

delegado de su seccin sindEal, con of membrete_gensralcgt@sinf atotmniportesmad i of y con cops
a1 secretaro de organizcion esatal del FF, DHM, segtin s comprieta con imagen y direccion b pagina
et

Sexto- Reunisn de f Combion de Actuacin frenteal Acos o D1/08/2023,va zoom. Se consata que con
s nueva documentacion aortads queda screditada a sutors de JMMP, que podrs ser conettutis de
acom. Se decide portanto continuar con ol expediente y feunimos con el denunciante

4/
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Segundo. F130/08/2023 MRG comurica telefonicamente 3 GVC B difcutad de Henticar claramente a
IMMP come autor efacints ds f documertacin aportada

EI31/06/2023, e arafuan s pruetas aportads s conjuntamente entrs ERDy MRG

- T el 2210 de denunci como b carts de dimiciin, onautors del denurca e

- Lo comuniados *E| buen ptron” y “Aumentan b presines’, ienen fimados por el S Eato de
T sportes y Comunicacines de Madri

- Blescrito de petiion de dimision vene firmado por el Secretarido Pemanente de S kato de
T nsportes y Comunicacines de Madri

Ningumo de los escrtos viene fimado por b persors denunciada, JMVP, por 5 que nio vemos viable abir
el procedimiento fomaldelprotocol faci su persora

Por otro do, analiando b documentacion aportada, sf se observa um vulnemcion de o5 priipos
detalbdos en ol Protocob de actuacin frente alAcozm" de CGT.

- Buen trato: Mis all del respelo, se promovers un ambiente de cordaldad, amabildad en
nuestrs scciones sdicals y ocisks

- Dignidad de la persona: m ce tokrard ningum actiul dirgHa al dexcrélio o merma de la
reputacisn sindia | peronalde cualuiea de a5 perora s afiladas.

- Discreciony resena s comunkaciones terdentes a rectficar s comducta de un affado o aflada
o llama e laatercisn por su mdectodo comportamients sindical, se faran de forms reservada

- Evitar ol hostigamiento: proiben en partEular las actiutes de persecicin

En sy ntroducin, of Protocob de actuacion fente i Acos” de CGT, deszribe o 50 como ura
expreson de viokncis ya sea et flsica, verlal, psobgca o sexal, y que todas ells consttyen ura

agresisn njustifcada  ntokerable, de mayor o meror intensad faci & inegidad de b persora, y que,
entre otras consecuereias ademss delda o, tienen b merma de sufbertad

En los Estatutos Lepliados Sector FECGT que se o5 ha aporiado como parte de la documentacin, se
aetall

Tl V. Capitto primero. Estuctura y uncinamiento

o 90

1 Sinccato e Sector Federal Ferroviano de1a CGT esta formad por os oflocos y ofiados de o
Secoiones Sinlcols (e satals, de comunidad cutdnoma y de empresa) de CGT, constiuices €n o
empresas que cesarrllan su labor enlos fermearies del stodo espafol. sean éstos mpresas
motvices, controtas, subcontatas o cusiquier oo modelo empresarial

At 100

Todes ls Grgonas delSindcato del Sector Federal Ferroviario deben mantener vinculs vies con o
Federacon de Transportes y Comunicacones e CGT que postillen: dar yrechir l soldoridd
ecesona en cads coso, qorontizor I recproca fludez delo nformecian exstente, reai o
colsborasin, asesoramiento y formagan necesoria encads momento y aporar suesfuerzo
colectiuo 10 consecucan de objetvs y reivindicacones genercies.
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31 do diiombre do 2023

RESOLUCION

COMISION PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION DE LAS CONDUCTAS DEACOSO
- CGT Confederal.

Exp. 0032023 CPEACGT Cont

‘Apartado L ANTECEDENTES e Informe hnicis 06/03/2023.

Primero - Con fecha 20108/203, se recibe lamada telefonica a Ia Secretari de b Muer Corfeder del
interesdo, GWC, comunicardo que &3 skndo acosdo y desea sbir un expediente de Protacok de
#eom denuncando 3 IMVP.

Durante b comveracsn = olkita también slevar b denurcia 3l ente supsrior por manfieso confiEts
et la perona denuncida y b tertoral 3 la que estan afiladas las partes implicadas, conflicto
manifiesto mién entre las partes y B federacin Por ot lado, s tmta de una seccisn sndeal de
ambito estatal Por o que desde b Secretara de b Mufr sk solcita que remifa Ia documentacion for
corro electino, entendiendo que todo el supone ura ircompatibikdad para b instruccion del
expadiente en bs ambitos de eferencia, an aplEacion del Protocolo deactuacisn rente al eoso” de CGT

El 1/08/D se recibe om0 lectronio 3l coro protecoloacom@cptomes dede el corro
electronico persormlde GIC

Segundo. S traslado del onunto de corieos y prusta 3 ortad por s denunciantes, consitente en

- o de denuncis
- Dimisin coomtmcin oficims ADIF

- Comunicado I buen paten

- Comunicado “Aumentan s presiones

- scta yEstatuos Leliados Sector F-CGT
- i e GWC

‘Apartado . ACTUACIONESDE LA COMISION EN APLICACION DEL PROTOCOLO.

Primero - La Secrets fa de Ia Mujer Confederal comunica a b Comissn da Actuacisn Frente o Acoso, ya
constitula farm un expetiente en curo, ctando 3: CHG; MG y ERD, en fecta 24108/203. Dichos
integrantes ostentan b responabiidades s sz en el rotocols de aplicacion pars formar arte de b

En reurion presencial ol 21/CE/ 2023, entre MG y ERD, y telefonia con CHG, 52 comunica fa petiion de
apertua del expaients de protocolo de aco por parte deldenurciante, GWE a b Comison

Uw
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coda cuato anos y extraordinariamente cuando lo decida el érgano que
reglamentariamente se defermina o lo solicite un tercio de los sindicatos
federados a la Confederacion Teritoriol de Madiid, Casfila-La Mancha y
Exiremadura de la Confederacion General del Trabajo (CGT).

La forma de convocatorio, organizacién y funcionamiento se deferminara
reglamentariamente.

De conformidad con la Disposicion Final Segunda de los presentes Estatutos, es el
Congreso de la Confederacién Teritorial de Madiid, Casfila-La Mancha y
Exremadura de la Confederacion General del Trabajo (CGT) el Gnico érgano
competente para la modificacién de los mismos.
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